
9{onora6 te Qoncej o Ae frñeronte
DE

HUTNcA Rexe¡¡có
Dpro. cENERAL RocA- pRov. DE cóRDoBA

0RDENANZA N" 138612016.-

MSTO:
Que por Ordenanzas Nros. 125012012, 128212013,1300120141, l30ll20l4 y 131212014, este

H. Concejo Deliberante facultó al D.E.M. la gestión al Fondo Permanente para la Financiación de

Proyectos y Programas de los Gobiemos locales de la Provincia de Córdoba de las cuotas Nros. 13,

14, 15, 16, 17,18, 19, y 20, respectivamente , destinadas a obras de cordón cuneta, tabajos previos

e instalación de pavimento articulado en accesos a Hospital Provincial Dr. Rene Favaloro In
Memorian, tabajos que han sido concluidos sobre calle Austria y se encuentran ejecutados
parcialmente sobre calle Uruguay; y por Ordenanza N' 1380/2016 se Convalida el Convenio
Específico ent¡e la Secretarla de Vivienda y Hábitat del Ministerio del tnterior, Obras Públicas y
Vivienda de la Nación - N" 300789412016 y la Municipalidad de Huinca Renancó - Expte.
502:0118425/2016- que por un aporte de $ 78.921 .112.- del Gobiemo de la Nación Argentina a esta

Ciudad permitiftí la realización de importantes obras de infraestructura comunitaria en el sector

barrial denominado Villa Talleres de esta Ciudad; y

CONSIDERANDO:
Que, se tata de aportes que significan una oportunidad inmejorable para lograr

rm despegue sustancial de sectores tadicionalmenterczagados y carentes de servicios y beneficios de

infraestuctura social.-

Que dichas operatorias permitinán desarrollar mütiples aspectos que mejorarán
la vida de los habitantes de tales sectores, mejoras sustanciales que el Municipio de Huinca Renancó
por su interes y beneficio comunita¡io declara de pago obligatorio a los vecinos directamente
beneficiados, a plazos y términos accesibles a fines de posibilitar su reembolso el cual irá a formar
un Fondo de Obras Priblicas para permitir avance de similar característica en otos barrios de la
localida{ que también requieren obras de similares características.-

Que en todo, se debe valorar el criterio solidario que esta iniciativa propone,

dado que se trata de obras que primero se ejecutan y luego se procura el reintegro por parte de los
vecinos beneficiarios, una circunstancia inédita en el historia de obra de mejora urbana en nuesta
Ciudad, particularidad que estimamos incentivaní el rcembolso de costos sin mayores

inconvenientes, motivado por un sistema de accesibles planes de reintegro, situando términos de

mucho mayor alcance que los planes tradicionales de pago de obras de mejora r¡rbana-

POR ELLO

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE HUINCA RENANCÓ

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

Art.l).- DECLÁRASE DE hrTERÉS pÚgUCO y PAGO OBLTGATORIO PARA LOS
FRENTISTAS BENEFICIARIOS, las obras y tareas que el Municipio de Huinca Renancó realiz.óy
rcalizará en Accesos al Hospital Provincial René Favaloro In Memorian y realice en el marco de los
progftlmas incluidos en el Convenio Especlfico entne la Secretaría de Viüenda y Hábitat del
Ministerio del Interior, Obras Públicas y Vivienda de la Nación - N' 300789412016 y la
Mtrnicipalidad de Huinca Renancó - Expte. 502:011842512016- que por un aporte de $ 78.921 .112.-

del Gobierno de la Nación Argentina a esta Ciudad permitini larealización de importantes obras de

infraestructura comunitaria en el sector barrial denominado Villa Talleres de esta Ciudad.-

Aft.2).- CnÉaSf el denominado FONDO DE OBRAS PÚBLICAS, el cual tendrá una cuenta

especial de recaudación y como destino especlfico la realización de dichas obras, integrándose con
los fondos provenientes de los reembolsos por cuotas de planes de pago que se van a establecer para

cada frentista beneficiado con obras de infraestrucftua comunitaria que se realizó y realizaní en

al Hospital Provincial René Favaloro In Memorian y se realicen en el marco del Convenio
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Ifonora 6 h Q o nc ej o (D e [i6 erante
DE

HUINCA RENANCÓ
Dpro. GENERAL RocA- PRov. DE cóRooel

Específico entre la Secretaria de Vivienda y Hábitat del Ministerio del Interior, Obras Públicas y
Vivienda de la Nación - N' 300789412016 y la Municipalidad de Huinca Renancó - Expte.

302:011842512016.-

Art.3).- COMUNÍQUESE, pubtíquese, dése al Registo Municipal y archívese.-

DADO en Sala del Honorable Concejo Deliberante de Huinca Renancó en sesión ordinaria de fecha

veintinueve de de dos mil dieciséis.-

Queüedo
H.C.D Presidente

H. Concejo Deliberanüe

Promulgada por Decreto N" 370/2016 de fecha 30 de noviembre de 2016.-
TENGASE POR ORDENANZA VIGENTE.-
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ltñca Rersncó

Sistemo de desogües oluvioles (ver onexo)

. 88 cuodros de cordón cuneto

. 48 bococolles con cordón cuneto
t 375 m3 de olcontorillos
¡ 21ó0 m3 de descgües c cielo cbie¡'to

Red Viol (ver onexo)

o 17 cuodros de povimento
o 1t l¡ococolles povimentodos

Sistemq de desogües cloocoles (ver onexo)

o corñpletor lo red cloocol de 30 cuodros

Reo eiéctrico y oiumbrodo púoiico (ver onexo)

o 464 columnos de iluminoción

Señolectico urbono

. colocor I9ó nomenclodores urbonos

Red Peotonol (ver onexo)

o moteriolizor 202 cuodros de veredos

El proyecto pretende reolizorse en un tiempo estimodo de obro de 18

meses. Se llevoró o cobo medionte licitoción público y controtoción
directo según correspondo.

Suipacha y Laprida . Tel: (02336) 494000 . Mail:carnethrco@huincacoop.com.ar . Web: www.huincarenanco.org.ar

HUINcA R¡¡¡nn¡có . c.P 62to
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Í{oru ra 6 fe Q o nc ej o (De fr 6 erante

DE
HUINCA RENANCÓ

Dpro. cENERAL RocA - pRov. oe cóRoost
0RDENANZA N" 1387 12016.-

TARIFAS DEL ALT]MBRADO TÚBLTCO ZOTO

VISTO:
Que la Cooperativa Limitada de Electricidad y Servicios Anexos de Huinca Renancó -

CEHR - ha solicitado a este HCD una variación de la tarifa del Alumbrado Público, presentando

además los Balances de Explotación del Servicio, correspondientes a los meses de Julio, Agosto y

Septiembre del presente año 2016; y

CONSIDERANDO:
Que a los fines de corregir el desfasaje presupuestario de la Explotación del

Servicio, según se observa en los respectivos Balances, dicha Cooperativa propone se le autorice

una readecuación de la Tarifa por Alumbrado Ptiblico, teniendo en cuenta el incremento en los

costos de la explotación del servicio y a la proyección de un mejoramiento en el número de

h¡minarias existentes por cuadra.-

Que atento a lo expresado, este H. Concejo Deliberante acuerda con una nueva

variación de la Tarifa por Alumbrado Prlblico, disponiéndose a partir del0111212016 una ta¡ifa a
mlnima de I luminaria por cuadra $ 29 y la máxima de 5 luminarias por cuadra $ 104.- Además, se

resuelve que en la medida de 1o posible, se destine el Veinte por Ciento (20%) de la recaudación

mensual, para la integración de un fondo de expansión sostenido del servicio.-
POR ELLO:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE HUINCA RENANCÓ

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

Art. l).- ESTABLÉCESE una nueva tarifa de Alumbrado Público, mediante una readecuación a

partfu del 1o Diciembre de 2016, detemrinada por categorías segtln la calidad del servicio brindado al

frentista ylo alacantidad de iluminación existente por cuadr4 de acuerdo al siguiente detalle:

- Desde 0111212016

LUMINARIAS
por CUADRA

CANTIDAD
USUARIOS

TARIFA MENSUAL

I 1395 $ 29,00
) tt73 $ 56,00
J 643 s 72,00
4 312 $ 93,00
5 598 $ 104,00

Art. 2).- El nuevo Cuadro Tarifario del Alumbrado Público autorizado en el Art.lo), tendrá vigencia

a partir del lo de Diciembre de 2016 .-

Art.3).- ESTABLÉCESE la creación de un fondo de expansión sostenido del Alumbrado Público,

integrado con el Veinte por Ciento (20Yü deducido de la recaudación total mensual.-

Art.4).- eOfUNfeSE como parte integrante de la presente Ordenarza y como ANEXO a la misma

los Balances de Explotación del Servicio, correspondiente a los meses de Julio, Agosto y
Sepiembre 2016-

Art.s).- COMUNÍQIIESE, publíquese, dése al Registro Municipal y archlvese.-

DADO en Sala del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Hünca Renancó, en Sesión

ordinaria de fecha veintinueve de mil dieciséis.-

OPVZO
_ H.C.D. Presidente

H. Concejo Deliberante

Promulgada por
TENGASE POR

Decreto N' 371/201

., .".i1§
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ORDENANZA VIG
de noviembre de 2016.-



Del Mes Del EjercicioMes Ant.G

C obranza Alumbrado Publico $ 308.096,00 § 152.079,00 $ 460.175,00

laberes y cargas sociales de 2 empleados ( Giaccardi Eze. - Aldama D. )
,ropa y utiles de trabajo
Iondo indemnización de despidos ( 1,59% sobre haberes )
l¡npuestos y Derechos
'.lerviciocle ilancia

í:OSTO DE CAPITAL
(lonservaciones:
r.4ovimiento de Materiales
\mortizaciones

Costo de la Enérgia
oarte proporcional, haberes y cargas sociales

Parte otros

TOTAL DE EGRESOS

iC: )E INGRESOS
()TAL DE EGRESOS

, CNDO DE EXPANSION

204.194,16 $ 104.153,51

1.591,20

2.356,84 $
45.256,18 $
11,704,98 S

167.427,45 $
28.561,94 $

308.096,00 $
483.676,33 $

-$

4.781,32 $
32.78',1,51 $
5.852,49 $

78.876,82 $
15.055,59 $

152.079,00 $
252.286,53 $

-$

308.347,67

4.902,73

2

7. 1 38,'l 6
78.037,69
17.557,47

246.304,27
43.617,53

460.175,00
735.962,86

656,041.246,693

795,60

$
$

$
$
s
$

$
$
$

$
s

19.336

$ 483.676 $ 252.286

8.333,65 27 54

735.

$
$
$

900
898

$ 209 106.605,15 3105

901

QUEBRANTO
lngresos 52.079,00

resos $ 252.286 53

OSTO DE LA ENERGIA ELECTRICA ALUMBRADO PUBLICO

EGMENTO 7 - ALUMBRADO PUBLICO
:i:MANDA D

$ -175.580,33 $ -100.207,53 $ -275.787 86

I:MA.NDA FUERA DE PUNTA
rt''^uMo Plco
1" JMO VALLE
r)rrlSUMO RESTO

200
43943
73239
1

0,00 %

FMTT

$ 10.675,7253,37860
8.471,00$42,35501

$ 15.456,510,35174
$ 25.036,020,34184

5.548,20$o,347?4

s 65.187,45Total

$ r3.689,3qr.v.A.

$ 78.876,82TOTAL

ESTADO CONTABLE DE LAS INVERSIONES:

riuebranto acumulado al 31/08/2016
rJuebranto del mes de mbre de 2016

FONDO EXPANSION ALUMBRADO:

Calle San Martín - 5 columans por cuadra a 2.000.-

Un empleado medio oficial adicional obras

$ -175.580,33
-100.207

$
$
$

$
$
$

$
$
$

40.000,00
25&960,12

40.000,00
25.960,12

alCuebranto

113
Barrio Norte Antici de Obra Julio 2010 - Nov. 2010

lnversiones del mes
lvenslones acumuladae

$
179.3 10

113,429

-> tCo 7.o

98

$
$
$
$

pú*'/'



Del EiercicioMes Ant. Del MesINGRESOS

Cobranza Alumbrado Publico $ 154.126,00 $ 153.970,00 $ 308.096,00

I.GRESOS

I 'aberes y cargas sociales de 2 empleados ( Giaccardi Eze. - Aldama D. )
¡'opa y utiles de trabajo
Iondo indemnización de despidos ( 1,59% sobre haberes )
l:npuestos y Derechos
Se

COSTO DE CAPITAL
Conservaciones:
l/,ovimiento de Materiales
.¡\rnoñizaciones

Crsto de la Enérgia
iarte proporcional, haberes y cargas sociales

[]arte otros

TOTAL DE EGRESOS

irf E INGRESOS
.(-)TAL úE EGRESOS
. I,NT}O DE EXPANSION

o $ 9.907,66

$ 230.438,70 $ 253.237

1.578,57

60795

58$

$
$
$
$
$

$
$
$

$
$

99.281,41 $

101

392,46 $
13.032,05 $
5.852,49 $

85.798,63 $
14.278,25 $

104.912,75

1.668,r 1

107.376

't.964,38 $
32.224,13 $
5.852,49 $

81.628,82 $
14.283,69 $

153.970,00 $
253.237,63 $

204.1 94,1 6

3.246,69

1,591,20

2.356,84
45.256,'18
11.704,98

167.427,45
28.561,94

19

308.096,00
483.676,33

$
$

$
$
$

00
70

$
$

26541

230.438

QUEBRANTO $ -76.31 70 $ -99.267,63 $ -175.580 33

ngresos
resos $

'$. O T)8. L-A ENERGIA ELECTRICA ALUMBRADO PUBLICO

(:;¡/TNTO 7 - ALUI\4BRADO PUBLICO
PUNTA

:IüANDA FUERA DE PUNTA
)¡'a' rMo Plco
(¡ llo VALLE
ONSUMO RESTO

153.970,00
253.237,63

200
46114
76856
1 6768

0,00 %

ffiffiffi

53,37860
42,35500 8.471,00

$
$

0,35174 $ 16.220,14

$ 26.272,460,34184
0,34724 5.822,52$

s 67.461,83Total

$ 14.166,99l.v.A.

$ 9t.628,82TOTAL

ESTADO CONTABLE DE LAS INVERSIONES:

fiuebranto acumulado al 31/07/2016
Quebranto del mes de de 2016

nto Acumulado al 31108120

FONDO EXPANSION ALUMBRADO

Calle San Martfn - 5 columans por cuadra a 2.000.-
Un empleado medio oficial adicional obras

$
$

-76.312,,70
-99.267

-175.580,33

$
$

40.000,00 $
25.960,12 $

$

$

40,000,00
25.960,12

Barrio Norte Antici de Obra Julio 2010 - Nov. 2010

lnvensionee del mes
lversiones acumuladas

$
$ 179. l0

113 98S 113



INGRESOS Mes Ant. Del Mes Del Ejercicio

Cobranza Alumbrado Publico $ 154.126,00 $ 154.126,00

r:GRESOS

flaberes y cargas sociales de 2 empleados ( Giaccardi Eze. - Aldama D. )
Ropa y utiles de trabajo
Fondo indemnización de despidos ( 1,59% sobre haberes )
lmpuestos y Derechos
Serviciode lancia

COSTO DE CAPITAL
Conservaciones:
Movimiento de Materiales
Amortizaciones

Costo de la Enérgia
Parte proporcional, haberes y cargas sociales

Parte otros

Tó DE INGRESOS
TOTAL DE EGRESOS
iNNDO DE EXPANSION

1.578,57s

$ 99.281,41 99.281,-41

1.578,57

392,46
13.032,05
5.852,49

85.798,63
14.278,25

3

154.126,00
230.438,70

$
$

$

$
$

392,46 $
13.032,05 $
5.852,49 $

85.798,63 $
14.278,25 $

9.429,23 $

154.126,00 $
230.438,70 $

$
$
$

$

$

900
898

$ 101 s 101

901

TOTAL DE EGRESOS 7070$$

QUEBRANTO
Ingresos $ 154.126,00

230.438,70

$ $ -76.312 70 $ -76.312 70

resos $

I:GMENTO 7 - ALUMBRADO PUBLICO
LMANDA DE P

TEMANDA FUERA DE PUNTA
;o-'^uMo Prco
)( JMO VALLE
)ONSUMO RESTO

200
49402

17964

0,00 %

$ 10.67553,37860
.471 0042,35500

$ 17.376,660,35174
$ 28.146,760,34184

6.237,82$o,34724

s 70.907,96Total

$ 14,890,67l.v.A.

TOTAL $ 85.798,63

ESTADO CONTABLE DE LAS INVERSIONES:

mulado al 3lQuebranto 707, 6

Quebranto acumulado al 30/06/2016
Quebranto del mes de Julio de 2016

FONDO EXPANSION ALUMBRADO:

Calle San Martín - 5 columans por cuadra a 2'000.-
Un empleado medio oficial adicional obras

$
-76.312,70

$
$

$

$
$

40.000,00 $
2*560,12 $

40.000,00
25.960,12

1 13.429,98de Obra Julio 2010 - Nov.2010Barrio Norte

lnvensiones del mes
lversiones acumuladas

179.390,101AL

$
179.390 10

113 98$

$
$
$
$



tfonoroñ b Q oncej o (De fr 6 erante
DE

HUtNcA nerumlcó
DPTo. GENERAL ROCA - PROV. DE CÓROOSR

ORDENAI\ Z A 1388 I 20 16..

INCREMENTO TARIFA DEL AGUA TRATADA Y/O POTABILIZADA

VISTO:
La solicitud que efectuara la Cooperativa Limitada de Electricidad y Servicios Anexos de

Huinca Renancó, concésionaria del Servicio de Agua Pot¿ble de Huinca Renancó, a fines de que se le

autorice una readecuación del valor de la Tarifa de Agua Potable; y

CONSIDERANDO:
Que esa entidad cooperativa ha manifestado la necesidad de dicho reajuste tarifario,

por lo que solicita establecer el valor del lito de Agua Potable a 0,40 ctvos. (Cuarenta Centavos),

atendiendo al mantenimiento de la infraestructura afectada al servicio y al constante aumento de los

costos de funcionamiento.-
Que tal variación imptica los costos de $ 6,00 (Pesos Seis) por cada l0 (Diez) litros

de Agua Potable y de $ 60,00 (Pesos Sesenta) por cada 150 (Ciento Cincuenta) lifos.-
Que también, se han presentado los Balance de Explotación del Servicio,

correspondientes a los meses de Julio, Agosto, y Septiembre de 2016.-

Que atento a lo expresado y a que el servicio oportunamente concesionado por el

Municipio, viene cumpliéndose con efectividad y eficienci4 en las dos modalidades que se presta -

planta y reparto a domicilio - y por ota parte, habiéndose producido todo tipo de incremento en costos

iaborales yde otros derivados de la prestación, es dable la aplicación de este nuevo cuadro tarifa¡io.-
POR ELLO:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE HUINCA RENANCÓ

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

Art.l).- AUTORIZASE UN INCREMENTO en la Tarifa por cada Litro de Agua Tratada y/o

Potabilizada, de acuerdo al siguiente detalle:

1. Desde Diciembre 2016

o

a

o

I litro
l0litros
l50litros

Quevedo
H.C.D.

$ o,4o

$ 6,00
$ 60,00

Art.2.).- El incremento dispuesto en la presente Ordenanza tiene vigencia a partir del l" de Diciembre de

2016.-

Art.3").- INCORPÓRASE como parte integrante de la presente Ordenanza los ANEXOS - Balances de

Explotación del Servicio - correspondiente a los meses de Julio/Agosto/Septiembre/ 2016.'

Aft.4).- COMUNÍQUESE, publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.-

DADO en Sala del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Huinca Renancó, en Sesión ordinaria

de fecha veintinueve de noviembre de dos mil üeciséis.-

OPIZZO
Presidente

H. Concejo Deliberante
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I:rS:t^g:g1p_or Decreto N 37zt20r6 de fecha 30 de noviembre de 2016.-TENGASE POR ORDENANZA VIGENTE.-
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BAL/ E DE EXPLOTACION SECC¡ON AGUA POTABLE

PERIODO= JULIO 2016

INGRESOS Cuenta Acumulado JULIO DelEjercicio
nqresos por FACTURACION 1052t3 $ $ 69.705,00
ngresos por VENTA OFICINA 1051 $ $ 15,369,92

$ 85.074,92 85.074,92

GASTOS PERSONAL

Honorarios asesor técnico (Lic. P. Piorno l 1061 , $ 6.104,00 ; 6.104,00
de , $ 53.381,10 53.381,10

Contribución patronal $ 17.705,92 17.705,92
1048 $ $ $

uro de Mda Personal 1057 $
1059 $ 80,00 I 80,00

Sub total $ $ 77.271,02 $ 77.271,02

GASTOS DE PLANTA

Gastos en analisis de agua $
de Hca. Rcó. $

1062 $ 1.409,65

Combustibles v Lubricantes 1064 (
)

( 8.746,36 $ 8.746,36
Mantenimiento v Reparación Aut. Planta de Agua 1 065 I $ 5.091,86 $ 5.091,86
Seguro camion 1066 $ $ $

Combustible Grupo Electroqeno 1067 (
I i 1.373,22 $ 1.373,22

lmpuesto Automotor 1068 $ $
Conservación Planta de Agua 1069 (

) $ 6.058.13
Conservación Vehículo Planta de Agua 1070 (

) 10.500,00 $ 10.500,00

Publicidad 1071 ; 1.000,00 $ 1.000,00
Papeleria y Utiles 1072 (

I $
Telefonia planta de agua 1075 $ 8,25 $ 8,25

Gtos.Sistema Contabilidad Comp. 1077 (
) i 992,20 $ 992,20

Gastos en v¡gilanc¡a 1078 $ 795,60

Sub total $ s 35.975,27 $ 35.975,27

AMORT]ZACIONES

U , planta ( 10 años I hasta junio/2019) a i 2.784,98 2.784.98
)el Camion ( 10 años $ ,

Sub total $ I 2.784,98 $ 2.784,98

OTROS GASTOS

$ 9.660.22 $ 9.660,22Parte rorcional de haberes de otras secciones
$ 9.429,23 $ 9.429,23otros

Sub total $ s 19.089,45 $ 19.089,45

rewffi
TOTAL DEINGRESOS
TOTAL DE EGRESOS

$
$

$
$

85.074,,92
,72

$ 85.074,92
135.1 135.1 72

MES ANTERIOR.......

JULIO

$

$ -50.045,80
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BAL' -E DE EXPLOTACION SECCION AGUA POTABLE

PERIODO= AGOSTO 2016

INGRESOS Acumulado AGOSTO Del Eiercicio
lngresos por FACTURACION 1052t3 s 71.550,00
ngresos por VENTA OFICINA 1051 $ 11.893,64

$ 85.074,92 $ 83.¿t43,64 $ 168.518,56

GASTOS PERSONAL

Honorarios asesor técnico (Lic, P. Piorno ) '1061 6.104,00 $ 12.208,00
Haberes chofer y encargado de Planta 53.381.10 54.028,30 $ 107.409,40
Contribución patronal $ 17.705,92 $ 17.941,81 $ 3s.647,73
Ropa y Utiles de trabaio 1048 $

(
I $

ieguro de Mda Personal 1057 ) $
Gtos.Servicio Emergencia - EMERGER 1059 $ 80,00 (

) 80,00 $ 160,00

Sub total $ 77.271,02 $ 78.154,1I $ 155.425,13

GASTOS DE PLANTA

Gastos en analisis de agua )

de la
$

(
)

1062 1.409,65 ) 27.U8,53 $ 28.758,18
Combustibles y Lubricantes 1064 8. $ 6.557,20 15.303,56
Mantenimiento y Reparación Aut. Planta de Agua 1065 , 5.091,86 (

I '1.594,60
lequro camion 1066 ,

Combustible Grupo Eleclrogeno 1067 , 1.373,22 ( i 2.145,76
lmpuesto Automotor r068 , I

Conservación Planta de Agua 1069 , 6.058,;l3 ( 13.005,92 ; 19.0M,05
Conservación Vehlculo Planta de Agua 1070 $ 10.500,00 $ 1

Publicidad 1071 , 1.000,00 i 1.800,00
Papeleria y Utiles 1072 $ 2.534,60
Telefonia planta de agua 1075 ) 8,25 (

) 1,19
Gtos.Sistema Contabilidad Comp 1077 ) 992,20 834,90 ) 1.827,10
Gastos en vrgrlanoa 1 078 $ 795,60 $ 1.591,20

Sub total $ 35.975,27 $ 55.618,30 $ 91.584,13

AMORTIZACIONES

q , planla I 10 años ) (hasta junio/2019) $ 2.784,98 2.784,98 $ 5.569,96
10 años $ $

Sub total $ 2.784,98 $ 2.784,98 $ 5.569,96

OTROS GASTOS

rcrcional de haberes de otras secciones $ 9.660,22 I $ 9.665,66 $ 19.325.88
¡orcional de otros gastos $ 9.429,23 I $ 9,907,66 $ 19.336,89

Sub total $ 19.089,45 $ 19.573,32 $ 38.662,77

pilEluEtñffiñlulIGffi
TOTAL DE INGRESOS
TOTAL DE EGRESOS

$
$

$
$

85.074,92 83.443,64$
$

168.518,56
135.1 72 156.1 ,71 291.241

MES ANTERIOR.......

AGOSTO

ffiñHffiTilT
-72.687,07

$ -50.045,80

6.104.00



BALANCE DE EXPLOTACION SECCION AGUA POTABLE

PERIODO= SETIEMBRE 2016

INGRESOS Cuenta Acumulado SETIEMBRE Del Eiercicio

nqresos por FACTURACION 105213 $ $ 71.460,00

ngresos por VENTA OFICINA 1051 $ $ 14.716,50

$ 168.518,56 s 254.695,06

GASTOS PERSONAL

Honorarios asesor técnico (Lic. P. Piorno ) 1061 $ 12.208,OO 6.794,(

Haberes chofer y encargado de Planta $ 107.409,40 1

Contribución patronal $ 35.647,73 ) '17.502,',11 a

Ropa y Utiles de trabajo 1048 $ $

Seouro de Vida Personal 1057 $
I

I
I ,

Gtos.Servicio Emergencia - EMERGER 1059 $ 160,00 I 80,00 240,00

Sub total s 155.425,13 i 77.453,47 $ 232.878,60

GASTOS DE PLANTA

Gastos en analisis de agua $

de Hca
I

)

1062 (
) 28.758,18 220,67 i 28.978,85

Combustibles y Lubricantes 1oil $ 15.303,56 ( 6.477,94 i 21.781,50

Mantenimiento y Reparación Aut. Planta de Aguq 1065 6.686,46 I ; 6.686,46

Seguro camion 1066 $
Combustible Grupo Electrogeno 1067 3.518,98 , 4.932,50

1068 $

Conservación Planta de Agua 1069 19.064,05 t ; 7.374,23 ( 26.438,28

Conservación Vehfculo Planta dq Agqa 1 070 ( 10.500,00 ) 10.500,00

Publicidad 1071 , 500,00 2.300,00

Papeleria y Utiles 1072 ) 2.534,60 2.737,40 ( i 5.272,00

Telefonia planta de agua 1075 1,50

Gtos.Sistema Contabilidad ComP. 1077 I
) 1.827,10 i 834,90

Gasto§en vigilancia 1078 , 1.591,20 795,60 D 2.386,80

Sub total $ 91.584,13 $ 20.355,76 $ I I1.938,39

AMORTIZACIONES

10 años ) (hasta iunio/2019) $ 5.569,96 $ 2.784,98 (
I 8.354,94

10 años ) $ $ $

Sub total $ 5.559,96 s 2.784,98 $ 8.354,94

OTROS GASTOS

Parte proporcional de haberes de otras secciones $ 19.325,88 ) 10.037,82 $ 29.363,70

Parte proporcional de otros gastos 19.336,89 ( 8.333,65 $ 27.670,U

Sub total $ 38.662,77 $ 18.371,47 $ 57.034,24

Erññffi
TOTAL DE INGRESOS
TOTAL DE EGRESOS

MES ANTERIOR.

SETIEMBRE

§ 168.518,56 $ 86.176,50 $ 254.695,06
291.241 $tt 41 17

Y It4s 4 s

lGo

IffilrfrilñFtrlrrlll

-32.789$

$ -72.687,07

§---TE.lze,so
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lforc ra 6 b C onc ej o cDe fr. 6 erante
DE

HUTNCA nenrurcó
DPTo. GENERAL ROCA. PROV. OE CÓNOOS¡

oRDENANZA N" 138912016.-

MODIFICACIÓN TARIFA SERYICIO DE CLOACAS
VISTO:

Que la Cooperativa Limitada de Electricidad y Servicios Anexos de Huinca Renancó

concesionaria del servicio de Red Colectora de Desagües Cloacales, según Ordenanza N" 1031/2006

y de acuerdo a la renovación del término de concesión Ordenanza N" 1038/2014,ha peticionado a este

este H. Concejo la posibilidad de readecuar tarifas de dicho servicio, en su carácter de prestadora

di¡ecta del mismo; y

CONSIDENEiVOO:
Que desde fecha 27 de noviembre de 2014, no se ha producido ninguna variación

en la tarifa del Servicio de Cloacas, aunque el incremento de insumos y readecuaciones salariales ha

afectado el Fondo de Explotación del Servicio, por lo que se registra un saldo negativo de notorio

aumento mensual según se observa en los balances de Julio, Agosto y Septiembre de 2016.-

Que además, teniendo en cuenta que desde entonces han pasado dos años, son

mucho más notorias las variantes de la economía por acción de la inflación y el constante aumento del

costo de vid4 de tal modo que es necesario autoriza¡ un incremento ta¡ifario.- En este caso,

atendiendo al pedido de la concesionaria CooperativaLtda. de Electricidad y Servicios Anexos y en

concordancia con la propuesta de este H. Concejo, la variación se aplica mediante una tarifa
diversificada en una Tarifa Social por Jubilado de $ 35,00 (Pesos Treinta y Cinco) y una Tarifa por

Usuario Frentista de S 45,00 (Pesos Cua¡enta y Cinco).- '
POR ELLO

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE HUINCA RENANCÓ

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

Art.l').- APRUÉBASE la variación de las Tarifas por Servicios de Cloacas, atendiendo a lo solicitado

por la Cooperativa Limitada de Elecúicidad y Servicios Anexos, en su carácter de concesionaria de

dicho servicio, a saber:

Usuarios Frentistas (Conectados/I[o Conectados).................... $ 45100

Usu¡rios Jubil¡dos (Conectados/No conectados) ...................... S 35,00

Art.2").- INCORPÓRANSE los Balances del Fondo de Explotación Cloacas de los meses de Julio,

Agosto y Septiembre de 2016, como Anexos a la presente Ordenanza-

Art.3).- COMUNÍQUESE, publíquese.dése al Registro Municipal y archívese.-

DADO en Sala del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Huinca Renancó, en Sesión

ordinaria de fecha veintinueve de noviembre de dos mil dieciséis.-

querelo OPÍZZO
_ H.C.D Presidente

H. Concejo Deliberante

Promulgada por Decreto N" 373/2016 de fecha 30 de noviembre de 2016.-
TENGASE POR ORDENANZA VIGENTE.-
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INGRESOS Y EGRESOS CORRESPONDIENTES AL MES
INGRESOS MENSUAL Cuentas Acumulado

Anterior SETIEMBRE
Acumulacro

Actual

INGRESOS ABONO MENSUAL 726 s 198.990.00 $ 98.015,00 $ 297.005,00

INGRESOS ABONO MENSUAL NO CONECTADO 727 $ $ $

I NGRESOS MANTENIMIENTO CLOACAS 728 s $ $

INGRESO SUBSIDIO POR FORESTACION 729 $ $ $

TOTAL DE ¡NGRESOS MENSUAL s 198.990,00 s 98.015,00 $ 297.005,00

EGRESO MENSUAL.

' SUELDO DEL PERSONAL(Godoy50%/40%G.Oviedo/Lucero) $ 130.686,78 $ 68.731,36 s 199.418.14

. CONTRIBUCION PATRONAL $ 55.960,69 $ 29.469,29 $ 85.429,98

, ROPA Y UTILES DE TRABAJO 1118 $ 80,00 $ $ 80,00

. GASTOS SERV.EMERGENCIA - EMERGER 1129 $ 80,00 $ 80,00 $ 160,00

'INGRESOS BRUTO 1 130 $ 1r.963,75 s 5.928,01 $ 17.891,76

, IMPUESTOS AUTOMOTORES 1 131 $ $ $

'SEGURO DE VIDAAL PERSONAL 1132 $ $ $

, SEGURO DEL AUTOMOTOR 1 r33 $ $ $
* GASTOS DE COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 1134 $ 2.155,33 $ 831,74 $ 2.987,07

. MANTENIMIENTO Y REPARACION CLOACAS 1 135 $ 6.619.97 s 3.779.17 $ 10.399.14

* GASTOS PAPELERIA E IMPRENTA I 138 $ $ $

. TELEFONIA CLOACAS I 139 $ $ $

- GASTOS VARIOS SERVICIOS DE CLOACAS '1141 s 4.956,73 s 1.279.13 $ 6.235,86

' HONORARIOS PROFESIONALES (Lic.Piorno) 1142 $ 12.208,00 $ 6.104,00 $ 18.312,00

. RIESGO PIáNTA DE CLOACAS 1144 $ $ $

. PUBLICIDAD 1146 $ $ $

- GTOS.VIGILANCIA 1148 $ 5.000,00 $ 2.250.00 s 7.250.00

. GTOS.SISTEMA CONTABILIDAD COMP 1147 $ 755,00 $ 345,00 $ 1.100,00

' GASTOS DE CONSERVACION 1 149 $ 7.730,58 $ 4.787,21 $ 12.517,79

'AMORTIZACIONES $ 10.920,66 $ 5.460,33 $ 16.380,99

TOTAL DE EGRESOS ¡ 249.117.49 i 129.045,24 i 378.162,73

TOTAL EXCEDENTE MENSUAL $ -50.127,49 $ -31.030,24 $ -81.157,73

FONDO DE EXPLOTACION SECCION CLOACAS.
MES: SETIEMBRE/í6

$ -30.729,47

$ -31.030,24

MES ANTERIOR.......

SETIEMBRE

TOTAL USUARIOS (Gonectados - No Conect.) 3261
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FONDO DE EXPLOT sEccloN c
MES: AGOSTO/16

INGRESOS Y EGRESOS GORRES DIENTES EU TÚES

INGRESOS MENSUAL Cuentas
Acumulado

Anter¡or AGOSTO Actual

INGRESOS ABONO MENSUAL 726 $ 99.775,00 $ 99.21s,00 $ 198.990,00

INGRESOS ABONO MENSUAL NO CONECTADO 727 $ $ $

INGRESOS MANTENIMIENTO CLOACAS 728 $ $ $

SUBSIDIO POR ACION 729 $ $ $

TOTAL DE ¡NGRESOS MENSUAL $ 99.77ó,00 $ 99.215,00 s 198.990,00

EGRESO MENSUAL.

. SUELDO DEL PERSONAL(Godoy50%/a0%G.QviqEqlqgeIql $ 63.718,39 $ 66.968,39 $ r30.686,78

- CONTRIBUCION PATRONAL $ 27.266,19 $ 28.694,50 s 5s.960,69

* ROPA Y UTILES DE TRABAJO 1118 $ 80,00 $ $ 80,00

. GASTOS SERV.EMERGENCIA - EMERGER 1129 $ $ 80,00 $ 80,00

'INGRESOS BRUTO 1130 s 6.033,95 $ 5.929,80 $ 11.963,75

- IMPUESTOS AUTOMOTORES 1 131 $ $ $

- SEGURO DE VIDA AL PERSONAL 1,132 $ $ $

. SEGURO DEL AUTOMOTOR 1 133 $ $ $

" GASTOS DE COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 1134 $ $ 2.155,33 $ 2.155,33

. MANTENIMIENTO Y REPARACION CLOACAS 1 135 s 1.521,72 $ 5.098,25 $ 6.619,97

- GASTOS PAPELERIA E IMPRENTA 1 138 $ $ $

. TELEFONIA CLOACAS 1 139 $ $ $

'GASTOS VARIOS SERVICIOS DE CLOACAS 1141 $ 3.678,55 $ 1.278,18 s 4.956,73

' HONORARIOS PROFESIONALES (Lic.Piorno) 1142 $ 6.104,00 3 6.f 04,00 $ 12.208,00

. RIESGO PLANTA DE CLOACAS 1144 $ s $

. PUBLICIDAD 1 146 $ s $

. GTOS.VIGIIáNCIA 1148 $ 2.000,00 $ 3.000,00 $ s.000,00

. GTOS.SISTEMA CONTABILIDAD COMP. 1147 $ 410,00 $ 345,00 $ 755,00

toN 1 149 s 2.899,89 $ 4.830,69 $ 7.730,58

, AMORTIZACIONES $ 5.460,33 ¡ 5.460,33 $ 10.920,66

TOTAL DE EGRESOS $ 119.173,02 ¡ 129.944,17 $ 249.117,19

TOTAL EXCEDENTE MENSUAL $ -19.398,02 $ -30.729,47 $ -50.127,49

MES ANTERIOR...................

AGOSTO

$

s

-19.398,02

-30.729.47

TOTAL USUARIOS (Gonectados - No Gonect.) 3250
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FONDO DE EXPLOTACION SECCION CLOACAS.
MES: JULIO/I6

e

TNGRESOS Y EGRESOS CORRESPONDIENTES AL MES

INGRESOS MENSUAL Cuentas
Acumulado

Anterior JULIO
Acumulado

Actual

MENSUAL 726 $ $ 99.775,00 $ 99.775,00

INGRESOS ABONO MENSUAL NO CONECTADO 727 $ $ $

INGRESOS MANTENIMI ENTO CLOACAS 728 $ $ $

INGRESO SUBSIDIO POR FORESTACION 729 $ $ s

TOTAL DE INGRESOS MENSUAL $ $ 99.775,00 s 99.775,00

EGRESO MENSUAL.

' SUELDO DEL PERSONAL(Godoy50%/40oloG.Oviedo/Lucero) $ $ 63.718,39 $ 63.718,39

. CONTRIBUCION PATRONAL $ $ 27.266,19 $ 27.266,19

. ROPA Y UTILES DE TRABAJO 1118 $ $ 80,00 $ 80,00

EMERGENCIA - EMERGER 1129 $ $ $

.INGRESOS BRUTO I 130 $ $ 6.033,95 $ 6.033,95

. IMPUESTOS AUTOMOTORES 1 131 $ $ $

. SEGURO DE VIDA AL PERSONAL 1,132 $ $ $

. SEGURO DEL AUTOMOTOR 1 133 $ $ $

. GASTOS DE COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 1134 $ $ $

. MANTENIMIENTO Y REPARACION CLOACAS 1 135 $ $ 1.s21,72 $ '1.521,72

. GASTOS PAPELERIA E IMPRENTA 1 138 s $ $

. TELEFONIA CLOACAS 1 139 $ s $

'GASTOS VARIOS SERVICIOS DE CLOACAS 1141 $ $ 3.678,55 $ 3.678,55

' HONORARIOS PROFESIONALES (Lic.Piorno) 1142 $ $ 6.104,00 $ 6.104,00

. RIESGO PIáNTA DE CLOACAS 't144 $ $ $

, PUBLICIDAD 1146 $ s $

. GTOS.VIGII.ANCIA 1'.|48 $ $ 2.000,00 $ 2.000,00

' GTOS.SISTEMA CONTABILI DAD COMP 1147 $ s 410,00 s 410,00

' GASTOS DE CONSERVACION 1149 $ $ 2.899,89 s 2.899,89

, AMORTIZACIONES $ ¡ 5.¿160,33 $ 5.460,33

TOTAL DE EGRESOS $ $ 118.173,02 $ 119.173,02

TOTAL EXGEDENTE MENSUAL $ $ -19.398,02 $ -19.398,02

a

MES ANTERIOR...

JULIO

¡

3 -r9.398,02

TOTAL USUARIOS (Conectados - No 3245



Ífotnrafi te Qoncej o De frfierante
DE

HUINCA RCNRruCÓ
Dpro. GENERAL RocA - pRov. oe cónooan

oRDENA¡IZA N', 139012016.-

VISTO:
La necesidad de implementar políticas que tiendan a fortalecer planes, proyectos y

programas de inversión que mejoren el bienestar de la población toda, tutelando de manera

efectiva la seguridad ciudadana.-

Que los medios y políticas instrumentadas en materia de vigilancia con c¿íma¡as de

seguridad han demostrado su efectividad.-

Que la instalación de dichas cilmaras, genera por su sola presencia, legítimas
preocupaciones de los vecinos sobre su incidencia en la privacidad de las personas y familias; y

CONSIDERANDO:
Que, si bien las tareas de seguridad no son una actividad delegada

originariamente al Municipio es éste quien debe cumplir unas función coadyuvante a la de las

fuerzas policiales de seguridad y autoridades judiciales.-

menoscabo del interé3;;;rl',rli ;:tXTfffii:i XHcip-io 
velar por el bienestar general sin

cra¡o ar uso de,",.*?§iJu*iJix,1i":'H:lllhü'li:?:,1flH,üT'tr.1,:"TI:Ti:1","'f#
con garantías potencialmente limitadas.-

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE HUINCA RENANCÓ

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA:

Capítulo I
Ubicación y alcance

ARTICULO 1o:- Los dispositivos fijos podnín instalarse de oficio solo en lugares públicos o

edificios pertenecientes a la administración pública. Cuando se solicite la instalación de

dispositivos en propiedad privada, sea con acceso libre o con contraprestación, o de acceso

restringido, se deberá hacer con el consentimiento previo, expreso y por escrito de su

propietario.-

ARTICULO 2o:- Los dispositivos fijos, móviles/ dirigibles ya instalados o que pudiergl
instalarse, que tengan en su rango de alcance espacios privados, no podran enfocarlos salvo
en los casos de colaboración con las fuerzas policiales, de seguridad u órgano judicial.-
Incluso aquellos dispositivos de seguridad aéreos, con o sin tripulación, no podran sobrevolar ni
enfocar espacios privados salvo la excepción anteriormente mencionada.-

ARTICULO 3o:- El criterio que regirá la instalación de un dispositivo fijo o del tipo domo,
es su utilidadruzonable, salvaguardando el bienestar general con ftrndamento expreso en

la seguridad ciudadana.-

Capítulo II.-
Calidad, tratamiento, almacenamiento y análisis de imágenes.-

ARTÍCULO 4o:- Cuando se use trn dispositivo cle vigilancia en la necesidad de perseguir.una
fina1idadlegítim4deberáhacersedelamaneram¿ásefectivaparacumpliresefin..

ARTÍCULO 5o:- Las imágenes podnín recibir todo tratamiento que se resulte menester para la
investigación o prevención del delito.-

OPIZZO
- H.C.D.
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HUINCA RENANCÓ
Dpro. GENERAL RocA - pRov. oe cónooge

ARTÍCULO 6":- Las imágenes podr:fur ser almacenadas todo el tiempo que los medios
técnicos lo permitan, denfio de lo que razonablemente reqüera la investigación o prevención

del delito. Sin perjuicio de ello, se podni almacenar indefinidamente copias de aquellas que

hayan sido objeto de consultas o en las que se haya detectado accidentes de tránsito o la
posible comisión de algun delito, con el objeto de cumplir con los requerimientos judiciales.
Todos los sistemas y bases de datos que provean información deberfui mantenerse siempre
actualizadas.-

ARTÍCLJLO 7":- Se podnán at:r,liz.ar las imágenes con posterioridad o en tiempo real, para
reconocimiento biométrico de patentes o cualquier ofio que sea requerido por un área
competente, todo ello en miras de facilitar la investigación o prevención del delito. Podná

realizarse integración con otos sistemas municipales, provinciales o nacionales para el
envío automático de alertas para el registro y sanción de infracciones de tránsito.-

ARTICIILO 8":- El municipio queda facultado para la firma de convenios con personas
públicas o privadas, para la obtención de imágenes en los términos que resulten
convenientes.-

ARTICULO 9":- Las imágenes obtenidas no podrfui ser utilizadas para ningtrn fin no previsto
en ésta ordenanza.-

ARTICULO l0o:- La instalación de cámaras en la vía pública o dirigida a la vía pública por
parte de particulares, estará úeta a los procedimientos establecidos por la Municipalidad o
autoridad de aplicación. La autorización se concederá solo cuando la parte interesada acepte
ceder las imágenes que le sean requeridas por el Municipio o Autoridad de aplicación. Deberá
asimismo mantenerse un registo con la ubicación de todas las cámaras de nafuraleza privada
que capten imágenes de la vía publica.-

Capítulo III.-
Conducta de los operadores del centro de operaciones de cámaras.-

ARTICULO l1:- Los operadores que monitoreen las imágenes en tiempo real, qüenes las
analicen, controlen su almacenamiento o cualesquier otra forma tengan acceso o contacto con
ellas, tienen la obligación de hacerlo dentro de los lfmites establecidos por el Municipio o la
Autoridad de aplicación.-

ARTÍCLILO l2:- Para la transferencia de imágenes a terceras partes, los operadores deberá¡r
someterse a los procedimientos legales y a los internos establecidos por sus superiores
jenárquicos.-

Capftulo IV.-
Entrega de imágenes.-

ARTÍCULO l3:- Las imágenes se entregariin solo a pedido del Órgano Judicial, del Ministerio
Público, del Municipio o de las fueruas policiales o de seguridad.-

ARTÍCULO l4:- La entrega a particulares en los casos que una reducción de la litigiosidad y el
consiguiente gasto de recursos públicos lo amerite, podrá ser autorizada por la Autoridad de

aplicación. En todos los otos casos estará estrictamente prohibida.-

ARTICIJLO l5:- Siempre que se entreguen copias se analizará si es necesario difundir la
imagen a terceros en la filmación; si corresponde efectivamente a proceder con la
entrega; y que las
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sean útiles al objeto manifestado por el requirente.-
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DE
HUINCA RENANCÓ

OPTO. GENERAL ROCA - PROV. DE CÓRDOBA

ARTÍCULO 16:- Corresponde a la Autoridad de

corresponde entregar imágenes a la prensa, no pudiéndose
involucrado el espacio privado.-

ARTÍCULO l7:- COMUNÍqUESE, publíquese, dése al Registro Municipat y archívese.-

DADO en Sala del Honorable Concejo Deliberante de Huinca Renancó en sesión ordinaria de
fecha veintinueve de noviembre de dos

Quevedo OPIZZO
H.C.D. Presidente

H. Concejo Deliberante

Promulgada por Decreto N" 37412016 de fecha 30 de noviembre de 2016.-
TENGASE POR ORDENANZA VIGENTE.-

aplicación determinar en qué casos

efectuar en los casos donde esté
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9torura6 b Qoncejo Ae frfierante
DE

HUtNcA ne¡¡Rrucó
Dpro. cENERAL RocA- pRov. DE cóRooe¡

oRDENAIIZA N" 1391 12016.-

VISTO:
Que es necesario establecer r¡na restricción en las ta¡eas de carga y descarga de vehículos de

transporte de mercaderlas para camiones de semiremolque y otros que realicen esas mismas tateas,

en un radio específico de la Ciudad; y

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

Art.l).- ESTABLÉCESE que queda absolutamente prohibido en las calles del Municipio y
especialmente dentro del perímetro pavimentado la circulación de camiones y vehículos de gran
porte.-

Art.z).- PROHÍBENSE tareas de carga y descarga de mercaderías para camiones semiremolque,
camiones con o sin acoplado, vehículos de gran porte y de cualquier otro tamaño que se dedique a
tales actividades, en los siguientes hora¡ios y zonas del radio urbano municipal:

Mañana: entre las 11 (once) horas y las 13 (tece) horas.-
Tarde: entre las 17 (diecisiete) y las l9 (diecinueve) horas.-

Znnas:

I - Calles y espacios circundantes sin excepción de escuelas y establecimientos educativos de los tes
niveles.-

tr - Radio comprendido entre las siguientes calles: Süpacha-Santa Fe; Formosa; Córdoba-25 de

Mayo y Laprida.-

Art.3).- Toda infracción a la presente Ordenanza será pasible de la siguiente escala de sanciones:

a) En la primera oportunidad del incumplimiento de la misma, se aplicaní una multa
equivalente a valor litro de nafta especial,.desde cien (100) litros hasta doscientos (200)
litros.-

b) La primera reincidencia trescientos (300) litros.-

c) A la segunda reincidencia cuatrocientos (400) litos y suspensión de la Licencia.-

Afi.4).- COMLJMQUESE, publíquese, dése al Registro Municipal y archivese.-

DADO en Sala del Honorable Concejo Deliberante de Huinca Renancó en sesión ordinaria de fecha

quince de diciembre de dos mil dieciséis.-

OPVZO
_ H.C.D. Presidente

H. Concejo Deliberante

Promulgada por Decreto No

c
RlE

TENGASE POR ORDENANZA VI
de 20 de diciernbre de 2016.-

CONSTDERANDO:

Que esta medid4 que de ningún modo pretende interferir con las actividades
comerciales de disüibución de mercaderías a comercios locales por parte de distibuidores, solo
pretende lograr preserv¿r la seguridad de tnánsito tanto vehicular como peatonal en un predio de la
zona céntrica de la Ciudad en un horario que se considera de mayor afluencia de fiiinsito,
considerado como "hora pico" (salidas y ennadas de niños a los establecimientos escolares, salida de

empleados de comercios y reparticiones públicas, público concurrentes a bancos y similares, etc.).-
POR ELLO:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE HUINCA RENANCÓ

o
t¡,



o,3DEíNANZA ¡ro 7392/2076 TART,rÍAF.;TA 2077

T:UIULO :t

Contribuciones que Inciden sobre ].os I¡rmuebles, Tasas
por Sen¡icios a ].a Propiedad. -

CAPITIULO I
EECEO IMPONIBI,E

Art.1")A los efectos de l-a determinación del- impuesto dividase el
radio municipal en nueve (9) sub. Zonas conforme al- siguiente
detal-l-e y plano que se adjunta y que deberá considerarse como parte
integrante de 1a presente Ordenanza.-

1.- Sub-Zona 1

INFRAESTRUCTURA: Pavimento "Via Blanca"
SERVICIOS: Barrido, recol-ección de residuos.-
SECTOR COMPRENDIDO:
Todas las calles pavimentadas de1 casco céntrico y acceso norte y
este hasta calle La Pampa.-

2. - Sub-Zo¡a 2

INFRAESTRUCTURA: Pavimento - "Via Bfanca"
SERVICIOS: Barrido, recolección residuos.-
En 1as siguientes calles:
Acceso Este: Pte. Dr. Frondizl entre La Pampa y Vias FF.CC.
y 25 de Mayo entre Afem y Sáenz Peña.-
Uruguay entre Alemania e Ita1ia
Austria entre Uruguay y .fuan B. Justo

3. - Srü-Zona 3
INFRAESTRUCTURA: Luz doble o simple.-
SERVICIOS: Recolección de resj-duos, conservac ión de calIes, riego.-
SECTOR COMPRENDIDO:

A]. Norte Vias Ferrocarril.

NORTE:

SUR:

ESTE:

OESTE:

Sol-is entre J.B.Justo Y Aragón
Cortés entre Aragón Y Castilla
Alemanla entre Granada y Uruguay.-
Erancia entre Paraguay y Uruguay. -
Vias del Eerrocarrj-l entre Paraguay y Castilla.-
Garay entre Castil-l-a y Granada
Castil-Ia entre Pizarro y Cortés. -
Aragón entre Solis y Cortés.-
Granada entre Balboa y GaraY
Paraguay entre Ital-ia y Francia. -
Chite entre Francj-a y Alemania.-
Y call-e José Gafaverna entre Aragón y Juan B- Justo.-

AI Sur Vías Ferrocarri].:
Sector que circunscribe a Sub -zona l- l-i-ndando:

NORTE: Eva Duarte de Perón-Yrj-goyen entre Al-em y Pj e. Migue1 Cané. -
OESTE: Al-em entre Eva Duarte de Perón y Juramento.-

Moreno entre Juramento y 9 de Julio.-
Juramento entre AIem Y Moreno.-
9 de Julio entre Moreno y San Martin.-

OPIZZO
1

Pres:dente H C D
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ESTE:

Carl-os Garde1 entre San Martin y Proyección. J. Mármol.-

Pje. Miguel Cané entre H. Yrigoyen y Pte.Dr.Erondizi
A. Capdevila entre Pte.Dr.Frondizi y Dr. A1arcia.-
J. Mármol entre Dr. Alarcia y Proyección Pte. Dr. Raúl R.

Alfonsin. -
Y calles: Rio Negro entre Santa Ee y Bv. Olivero.-
Pte. Dr. Alfonsín entre Neuquén e Intendente. Oscar Cival-ero

4 Srü-Zona 4

INERAESTRUCTURA: Luz dobl-e o simple.
de residuos, conservación cal-les.-SERVICIOS: rie go, recolección

SECTOR COMPRENDIDO:

A1 Sur
NORTE:
OESTE:

SUR:

vías Ferrocarril:
Eva Duarte de Perón entre Zeballos y AIém. -
Zeballos entre Eva Duarte de Perón y Pte. Perón.-
Avellaneda entre Pte. Perón y San Lorenzo.-
Alem entre San Lorenzo y Chacabuco.-
Laval1e entre Chacabuco y César S. Risso.=
Pte. Perón entre Zeballos y Avellaneda.-
San Lorenzo entre Avellaneda y A1em. -
Chacabuco entre Alem y Lavalle.-
César S. Risso entre Lavalle y Moreno.-
Maipú entre Moreno y San Martin.-
Limite con Sub-zona 1 y 3

Calles que circunscriben al Barrio Alborada.-

AI Norte vías Ferrocarril:

NORTE: Erancia entre Paraguay y Nicaragua.-
OESTE: Nlcaragua entre Irlanda y Francia.-
SUR: Vias del Ferrocarril entre Nicaragua y Paraguay.
ESTE: Limite con zona 3 (Paraguay entre Francia y

E.F.C.C).-
y ca11es:
f talia entre Nicaragua y Públ-ica. -
México entre rranciá y Áustria.-
Josa Galaverna entre Aragón y Castilla.-
Aragón y Castil1a entre Pizarro y Co1ón.-

NORTE:
OESTE:

SUR:
ESTE:

V]-AS del-

5. - Sr¡b-Zona 5

INFRAESTRUCTURAz Luz simple. -
SERVICIOS: Recolección de residuos o riego, conservación de ca1les.
SECTOR COMPRENDIDO:

A1 Sur Vías del Ferrocaril:

Juramento entre Zeballos y Avellaneda
Zeballos entre Chacabuco Y Juramento.-
Avellaneda entre Chacabuco e Intendente Carl-os Bertinetti. -
Intendente Bertinetti entre Avellaneda y Al-em.-
Sub Zona 4.-

Y Ca1les:
Eva Duarte de Perón entre Zeballos y Sáenz Peña.
Sáenz Peña entre 25 de Mayo y Eva Duarte de Perón.-
Pichincha entre Pueyrredón y Belgrano (3 cr:adras).
Mitre entre San Lorenzo y Chacabuco

calles comprendidas por: R.Rojas, A.Capdevila y Santa Eé.
Dr. Ol-ivero entre La Pampa y José Manuel- Estrada. -

A OPI,ZJO 2
Pres:di:nte H C D
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A1 Norte Vías de1 Ferrocarri].:

NORTE: Alemanla entre Nicaragua y Uruguay.-
Francia entre Nicaragua y Venezuela.-
Ma1vinas Argentinas entre Venezuela y Honduras. -

OESTE: Púb1ica entre Italia y Dinamarca.-
Honduras entre Irlanda y Malvinas Argentinas.-
Venezuel-a entre Malvinas argentinas y Erancia.-
Nicaragua entre Francia y Alemania.-

SUR: Dinamarca entre Púb1ica y Honduras.-
Irlanda entre Honduras y Nicaragua.-

ESTE: Zona 3 y Zona 4.-

Y caIles:
Cortés Magallanes Pizarro José Galaverna entre Castill-a y
Granada. -
Granada entre Cortés y José Galaverna.-
Austria entre Paraguay y Perú.-
Pizarro, Magallanes y José Galaverna entre Castil-Ia y Granada 1

cuadra c/u.
Granada entre José Galaverna y Cortés (3 cuadras).-

6.- Sub-zona 6

INERAESTRUCTURAz Luz Simple
SERVICIOS: Recol-ecc ión de residuos y conservación de calIes. -
SECTOR COMPRENDIDO:
Para este año ninguno.-

7. -Sr¡b-zona 7

fNERAESTRUCTURA: "Via Blanca". -
SERVICIOS: Recol-ección de residuos. -
SECTOR COMPRENDIDO
Ruta Nac. No 35 entre paso a nivel y hasta terrenos edificados.-

8 Sr¡b-zona 8

INFRAESTRUCTURA:
SERVICIOS: Conservación de caIIes. -
§ECTOR COMPREND]DO
Comprende resto de las parcelas con nomenclaturá catastral- dentro
de1 Radio Municipal y de acuerdo a plano.-

9 Sr¡b-zona 9

INFRAESTRUCTURA: Pavimento. -
SERVICIOS: Recolección de residuos.-
SECTOR COMPRENDIDO
Ruta Nac. 35 entre paso a nivel y 1500 Mts
Sáenz Peña e/Ruta 5o 26 y Suipacha/Ruta
Oeste. -

Art.2") .- A l-os fines de la aplicación
Segundo, Art. 57" ) de 1a Ordenanza General
siguientes valores para el- año 2017.-

hacia eI Norte.-
No 26 90 Mts. hacia el

del Titulo I, Libro
Impositiva, fijense 1os

A OP\ZO
3Prec:dcnte H C D



EDIFICADO
ZONA VALORPORM.DEFRENTE
1 33.27
2 30.42
3 26.93
4 27.L1
5 8.99
6 4.69
7 15. 09
B 2.45
9 17 .92

ALÍc. s/ VALUACIÓN @or mil)
97 .16
84.22
14 .45
64.77
42 .08
16.83
58.29
1.69

38.83

ALÍC. s/ VALUACIÓN (por mil)
129.18
tL]-.94

99. 03
86.12
40.89
2L.52
68.88
3.08

60.28

BATDÍO
ZONA
1
2

3
4

5
6
1

8

9

VALOR POR M. DE FRENTE
208 .61
188.31
756 .96

94.21
52.35
2L.06
17 .36
2.34

64.81

Art.3o).- La determinación de 1a valuación fiscal municipal de los
inmuebles baldios y edificados y eI cáIcu1o de1 tributo se
realizarán de acuerdo a l-a metodoJ-ogia del cálcuIo establ-ecida en
Ia Ordenanza No 1078 "Reforma de Ia Ordenanza General- Impositivd",
en base a los valores por metro de frente y valores de
edificaciones establ-ecidos en el articul-o anterlor.-

El- MONTO MINIMO de la obligación tributaria anual para
1 año 2077 r se establece de Ia siguiente manera:

En 6 (seis) cuotas:
onas1-y2 $ 286.- por cuota.-

§ 220.- por cuota.-
$ 156.- por cuota.-
$ 130.- por cuota.-

onas317y9

II En 3 (tres) cuotas:
Zona B $ 146.- por cuota.-

EI \IAIJOR !{A:(IMO de la obligación tributaria para eI anual-
año 20!1 se determina según l-a categoria de edificación y zona:

A

I
Z

Z

Z

Z

ona 4

ona 5

Zonasly2 Categorias
Categorias

o

OPIZZO
HCD

3o y baldíos...$ 620.- .por cuota
...$ 414.- por cuota

1o ,2
4oy

,
5

Resto Zonas - Categorías 10 2

Categorias 4o y 5

o y 3o
o

44Ó.' por cuota
338. - por cuota

Ct\!

Construcciones precarias ubicadas en Zona 1 y 2 se considerarán
como Baldíos. -
Bal-dios anexados a viviendas t::ibutarán con :Ia Tasa de Edificado
en Zona 1 y 2. Los inmuebles con edificaciones y que correspondan
aI Año 20L6 se Ie aplicara un 10? s/aIícuota 20L5.
Las Edificaciones "No Declaradas" se incorporaran de oficio, hasta
que eI propietario real-1ce eI trámite correspondiente.

s Esqulnas con dos o más zonas distintas tributaran con la
cuota de Ia zona más alta. --' RE
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CAPITT'LO IT
FOR}IA DE PAGO

Art.4o).- Las Contribuciones por los servicios que se prestan,
podrán abonarse de la siguiente forma:

a) 1. Pago Total Anticipado
2. Pago en Cuotas

En caso de no optarse por e1 pago anual anticipado,
contribuyentes podrán cancelar sus obligaciones tributarias
1as formas que determine el Departamento Ejecutivo Municipal,
vía reglamentaria, la que podrá ser mensual, bimestral
trimestral. -

Art.s").- Las Zonas en Ia que se divide eI Ejido Municipal,
efectos de1 cobro de Ia Contribución del presente Títu1o,
determinadas en eI plano que se adjunta y que forma parte
presente Ordenanza.-

b) Autorizase a1 Departamento Ejecutivo Municipal a receptar pagos
en concepto de Anticipo de Cuotas y/o Pago total de l-a Tasa por
Servicios a Ia Propiedad.

los
en

por
o

a l-os
están
de Ia

Art.6").- La tasa básica que se establ-ece en este título tendrá
carácter de anticipo a adelanto de las contribuciones que inciden
sobre inmuebles, acorde a 1o dispuesto en eI Articulo 73o) Texto
Ordenado de Ia Ordenanza General fmpositiva.-

Art.7o).-
indlcada
descuento
las zonas

Los inmuebles ubicados en esquinas tributarán Ia tasa
en e1 Art. 2") respecto a 1os mts. de frenter cofl un
del 652 para l-as zonas 3 a 9 y de1 35% de descuento para
r v 2. -

Art.8").- Las contribuciones establecidas en este titulo a la
propiedad inmueble podrán abonarse de l-a siguiente manera:
De contado con vencimiento 10-01-20L7.-
En seis (6) cuotas j-guales con vencimiento:
a) La primera cuota, equivalente a una sexta parte, con vencimiento

b) La segunda cuota, equivalente a una sexta parte, cón Vencimiento
eI 10 de marzo de 2017.-
c) La tercera cuota, equivalente a una sexta parte, con vencimiento
el- 10 de mayo de 2017.-
d) La cuarta cuota, equival-ente a una sexta parte, con. vencj-miento
eI 10 de julio de 2077.-
e) :La quinta cuota, equivalente a una sexta parte, con vencimiento
eI 10 de septiembre de 201,7.-
f) La sexta cuota, equivalente a una sexta parte, con vencimiento
el 10 de noviembre de 2017. -
g) Las contribuciones correspondientes a Ia Sub. Zona 8 deberán
abonarse de la siguiente manera, de Contado con vencimiento eI 10-
O7-20L7 o en tres (3) cuotas igual-es
La primera con vencimiento eL 10 de enero de 2017.-
La segunda con vencímj-ento eI L0 de mayo de 20L7.-
La tercera con venclmiento el- 10 de septiembre de 20L1.-

FACULTASE al D.E. a prorrogar por Decreto bajo razones
fundadas y relativas aI normal- desenvol-vimiento munlcipal, hasta
(60) sesenta dias los vencimj-entos precedentemente establecidos.
Si La obligación trlbutaria no se cancelara en el periodo de
rorroga, serán de aplicación las actualizaciones y recargos de

Ordenanza General Impositiva vi-gente, pero a partir de la fecha
ginaria de1 vencimiento de cada cuota.-

5é4glftfsA oPtzzo
Pres:dente H C D
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Art.9")a.- Las contribuciones por los servicj-os a Ia Propiedad
correspondientes a Empresas del Estado, comprendidas en l-a Ley No
22076, se regirán por l-o dispuesto en 1a presente Ordenanza,
quedando a partir de la fecha y para el- Ejercicio 20L7 y
siguientes, derogada l-a Ordenanza sancionada por Resolución
Ministerial N" 551 y sus modificatorias. -

Art . 9 o 
) b. - ESTABLÉCESE el- valor de l-a Tasa por Tratamiento de

Basura Domiciliaria mensual- $s0.00

TITULO TT

CONTRIBUCIONES POR LOS SERVICIOS DE INSPECCION GENERAI, E
HTGTENE QUE TNCTDEN SOBRE r,A ACTTVTDAD COMERCTAT,
ITIDUSTRIAT Y DE SERVTCIOS

CEPITT'LO I

DETERMTNACION DE I.A OBLIGACION

Art.10o).- De acuerdo a 1o establecido en el- Art. 86") de la
Ordenanza General Impositiva, EIJANSE en eI 5 o/oo (Clnco por Mil)
Ia alicuota general que se aplicará a todas las actividades, con
excepción de' las eLre.tengan las alicuotas asignadas en el articulo
siguiente y en e1 3 o/oo (tres por mil) 1a alicuota correspondiente
a 1as actividades de Industria y Fabricación (excepto bebidas)
comprendidas entre los códigos Nros.: 31000 y 40000.-

Art.11o).- Las alicuotas especlales
especifican en eI siguiente detalle:

para cada actividad, se

PRI}áARIAS
1_1000

.OO AGRICULTURA Y GANADERIA

.11 Cul-tivos de cereales y otros cultivos no clasificados en otra
parte.
.L2 Cultivos de hortalizas y legumbres, especialidades horticolas y
productos de vivero
.41 Apicultura.
.51 Cria de otros animales y obtención de productos de origen
animal- no clasificados en otra parte

INDUSTRTAS

000
.OO INDUSTRIA MANUFACTURERA DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS, BNiTOAS Y

TABACO

.01 Matanza de ganado, preparación y conservación de carne (sin
exclusiones).

.03 El-aboración de fiambres y embutidos.

.04 Producción y procesamiento de carne de aves.

.05 Matanza de animales no clasificados en otra parte y
procesamiento de su carne.

¡06 El-aboración de productos de origen animal-, excepto carne

.11 Elaboración de l-eche en poJ-vo,

.36 Seleccj-ón y Tostado de Mani.
quesos y otros productos.

OPIZ?O

31
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.12 El-aboración de helados.

.13 Elaboración de dulces, mermeladas y jaleas.

.22 El-aboración de productos de panaderia y confitería,
excluidos galletitas y bizcochos.

.27 Elaboración de pastas alimenticias frescas.

.28 Elaboración de pastas alimenticias secas.

.21 Molienda de Yerba Mate

.45 Elaboración de aIj-mentos para animal-es.

.51 Elaboración y envasado de frutas, hortalizas y legumbres
(Incluye jugos natural-es y sus concentrados).

.6I Elaboración de Hiel-o

.71, El-aboración de productos alimentlcios no clas j-f icado en
otra parte.

.88 Elaboración de soda y aguas.

.90 Elaboración de jugos envasados concentrados y otras bebidas
no alcohól-icas.

32000
. OO FABRICACION DE TEXTILES, PRENDAS DE VESTIR E INDUSTRIA DEL

CUERO
.Ol- Preparación de fibras de algodón.
.02 Preparación de fibras textiles vegetales (excepto algodón).
.03 Lavaderos de Lana.
.11 ConfecCión de ropa de cama y manteleria
.21, Fabricación de tejidos y articulos de punto.
.30 Eabricación de textiles no clasificados en otra parte.
.36Confección de accesorios para vestir, uniformes,

guardapolvos y otras prendas especiales.
.41, Curtiembres.
.42 Saladeros y peladeros de cuero
.50 Fabricación de otros productos de cuero y sucedáneos del-

cuero (Excepto Cal-zado y prendas de vestir).
.51 Fabricación de cal-zado de cuero, excepto e1 ortopédico.
.52 Fabricación de calzado de te1a, caucho ylo material

sintético.

33000
. OO INDUSTRIA DE LA MADERA Y PRODUCTOS DE LA MADERA.
.01 Aserraderos y otros talleres para preparar 1a madera.
.02 CarpinterÍa de obra de madera (puertas, ventanas, etc. ) .

.03 Fabricación de muebles y partes de muebles, principalmente
de madera.

.08 Fabricación de productos de corcho y articulos de cesteria;

.15 Fabricación de productos de madera no clasificados en otra
parte.

3¿000
.00

.01

.02

.11

.t2

.20

.30

.31

.32

FABR]CACIÓN DE PAPEL Y PRODUCTOS DE PAPEL, IMPRENTAS Y

EDITORIALES.
Fabricación de pasta para papel, de madera, de papel y

cartón
Fabricación de papel y cartón
Imprenta y encuadernacj-ón.
Impresión de diarios y revistas.
El-ectrotipla y otros servicios rel-acionados con Ia imprenta.
Otras ediciones no gráficas:
Edición de grabaciones sonoras.
Reproducción de grabaciones, excepto Código 84100.1-0

CI,
35000
OO EABRICACIÓN DE SUSTANCIAS QUIM]CAS Y DE PRODUCTOS QUIMICOS

DERIVADOS DEL PETROLEO Y DEL CARBON, DE CAUCHO Y DE PLASTICO.
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.15 Fabricación de jabones (Excepto de tocador) y preparados de
limpieza.

.2L Fabricación de agua lavandina.

.30 Fabricación de productos quimicos no clasificados en otra
parte.

.41 Fabricación de Cámaras y cubiertas.

.42 Recauchutaje y vulcanización de cubiertas.

.50 Fabricación de productos de caucho no clasificados en otra
parte.

.51 Fabricación de productos plásticos, excepto muebles.

36001
. OO INDUSTRIAL]ZACIÓN DE COMBUSTIBLES LÍQUIDOS Y GAS NATURAL,
COMPRIMIDO.

37000
.OO INDUSTRIAS METALICAS BASICAS.
.01 Industrias metálicas básicas de hierro y acero
.02 Fabricación de productos primarj-os de metales
metal-es no ferrosos.
.03 Fundición de hierro y acero.
.04 Fundición de metales no ferrosos.

preciosos y

ingenieria

en otra

38000
. OO FABRICACION DE 

.PROOUCTOS 
METALICOS, MAQUINARIAS Y EQUIPOS

.01- Eabricacién de productos metálicos para uso estructural

.02 Fabricación de productos de carpj-nteria metál-ica

¿0000
. OO CONSTRUCCCION
.20 Construcción de edificios y sus partes y obras de

civi1.
.21 Construcción y reforma de edificios residenciales.
.22 Construcción y reforma de edificios no residenciales.
.27 Perforación de pozos de agua.
.28 Otras Actividades especializadas no clasificadas

parte

ELECTRICIDAD Y GAS

s1000
. OO SUMINISTROS DE ELECTRICIDAD Y GAS A EXCEPCIONDE LOS CASOS QUE
SE ESPECIFICAN A CONTINUACION:

.01 Suministro de energia eléctrica a empresas industrj-ales.

53000
.OO SUMINISTRO DE ELECTRICIDAD Y GAS A CONSUMOS RESTDENCIALES.

COMERCIALES Y SERVICIOS

COMERCIO POR IIAYOR
61100
. OO PRODUCTOS AGROPECUARIOS, FORESTALES DE LA PESCA Y MINERIA.

Venta de materias primas agricolas.
Venta de materias primas pecuarias y animales vivos.
Venta de materias pri-mas de silvicultura
Venta de productos de pesca.
Venta de productos de mj-neria.

61200
.00 ALTMENTOS Y BEBTBAS, EXCEPTO EL RUBRO 61904

0 VENTA de fiambres, quesos y productos Iácteos excepto e1 código

S A OPIZfO
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.20 Venta de carnes rojas, menudencias, chacinados frescos,
productos de granja, menudencias y chacinados frescos, productos de
granja y de la caza.
.30 Venta de pescado.
.40 Venta de frutas, legumbres y hortalizas frescas.
.50 Venta de páD, productos de confiteria y pastas frescas.
.60 Venta de productos alimenticios no clasificados en otra parte.
.70 Venta de bebidas

6L2OL
.00 TABACO, CTGARRTLLOS Y CTGARROS

61500
. OO PRODUCTOS QUIMICOS DERIVADOS DEL PETROLEO Y ARTICULOS DE CAUCHO
Y PLASTTCO, EXCEPTO LE RUBRO 67502
.10 Venta de cámaras y cubiertas.
.11 Venta de otros articulos de caucho no clasi-ficados
parte.
.20 Venta de aceites y lubricantes.
.30 Venta de productos derivados deI pIástico.
.40 Otros productos derivados del- petróIeo no clasificados
parte.

61900
.OO OTROS COMERCTOS MAYORISTAS NO CLASIEICADOS EN OTRA PARTE.
.10 Venta aI por mayor de madera y productos de, madera excepto

muebl-es.
.20 Venta al por mayor de cristal-es y espejos.
.3.0 Venta aI por mayor de medicamentos para uso veterinario.
.40 Venta al por mayor de muebles.
.90 Venta al por mayor de otros productos no clasificados en otra

parte.

en otra

en otra

POR ABONAR EL
INCISO C) DEL

61901
. OO ACOPIADOREi DE
IMPUESTO CONFORME
CODIGO TRIBUTARIO.
MINIMO A TRIBUTAR

PRODUCTOS AGROPECUARIOS QUE OPTEN
A LAS PREVISIONES DEL ARTTCULO 93"

$ 8500.00 (Ocho Mil- Quinientos) POR MES.-

6190¿
.OO LECHE FLUIDA O EN POLVO, ENTERA O DESCREMADA, STN ADTTIVOS,
PARA LA REVENTA EN SU MISMO ESTADO

COMERCIO POR ME}IOR Y E¡(PEIIDIO AT P{T TTCO DE COMBUSTIBI.ES Y GAS
NATT'RAI, COITPRI}IIDO

62LOO
.OO ALIMENTOS Y BEBIDAS:
.01 Venta al por menor en Hipermercados con predominio de productos
alimenticios y bebidas.
.02 Venta aL por menor en supermercados con predominio de productos
alimenticios y bebidas.
.03 Venta aI por menor en mini mercados con predominio de productos
aLimenticios y bebidas.
.07 Venta aI por menor en kioscos, poli rubros y comer:cios, no
especializados con predominio de productos a1i-menticios y
bebidas no clasificadas en otra parte (Excepto eI código 6210L) .

.08 Venta al- por menor en Kioscos, poli rubros, con atención en
mostrador y/o mesa.
.11- Venta aI por menor de productos de almacén, fiambreria.
.12 Venta aI por menor de productos dietéticos.
.13 Venta al- por menor de carnes rojas, menudencias y chacinados
frescos.
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.14 Venta aI por menor de huevos, carne de aves y productos de
granja y caza no clasificado en otra parte.
.15 Venta al por menor de frutas, legumbres y hortallzas frescas.
.16 Venta a1 por menor de pan y productos de panaderia.
.17 Venta al- por menor de bombones, golosinas y demás productos de
confiteria.
.1-8 Venta aI por menor de pescados y productos de pesca. .1-9
Venta a1 por menor de bebidas.
.25 Venta a1 por menor de productos alimenticios no clasificados en
otra parte en comercios especializados.

62LOL
.OO TABACO, CIGARRILLOS Y CIGARROS.

62200
. OO INDUMENTARIA
.01 Venta al por menor de hilados tejidos y articulos de merceria.
.09 Venta aI por menor de articulos textiles no cl-asificados en
otra parte excepto prenda de vestj-r.
.11 Venta al- por menor de ropa interior, medias, prendas para
dormir y para playa
.12 Venta aI por menor de indumentaria para bebés y niños.
. 13 Venta aI por .me.nor de indumentaria de traba j o, uniformes y
guardapolvos
.14 Venta al por menor de indumentaria deportiva.
.15 Venta de prendas de vestir de piel y cuero.
.77 Venta aI por menor de prendas y accesorios de vestir no
clasificados en otra parte excepto calzado, articulos de
marroquineria, paraguas y slmilares.
.21 Venta aI por menor de articulos regionales y talabarteria.
.22 VenLa aI por menor de calzado, excepto eI ortopédico.
.23 Venta aI por menor de articulos de marroquinerias, paraguas y
similares. 6 POR MIL
.25 Venta aI por menor en grandes tiendas poli rubros, sin
predominio de Productos alimenticios.

62300
.OO ARTTCULOS DEL HOGAR
.01- Venta aI por menor de muebLes, artículos de mimbre y corcho
para e1 hogar.
.02 Venta aI por menor de colchones, soumiers y almohadas de todo
tipo.
.03 Venta al- por menor de articulos de bazar y menaje.
,04 Venta al- por menor de artefactos para el- hogar, eléctricos, a
gás, a kerosene u otros combustibl-es.
.05 Venta al- por menor de j-nstrumentos musicales, equipos de
sonidos, casettes de audio y vi-deo, discos de audio y video.
.10 Venta a1 por menor de articul-os para e1 hogar no clasificado en
otra parte

62400
.00 Venta al- por menor de lj-bros y publicaciones
.20 Venta aI por menor de diarios y revistas.
.30 Venta al- por menor de papeI, cartón, materiales de embalaje.
,2I Venta aI por menor de otros productos no clasificados en otra
parte

62s00
. OO FARMACIAS, PERFUMERIAS Y ARTICULOS DE TOCADOR
.10 Venta al por menor de prociuctos farmacéuticos.

menor de productos de herbosteria.2 Venta a1 por
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.20 Venta aI por menor de productos cosméticos, de tocador y de
perfumeria.

62600
. OO FERRETER]AS
.10 Venta de articulos de ferreteria en general, sin discriminar
rubros.

62700
. OO VEH]CULOS
.10 Venta de vehiculos automotores nuevos.
.20 Venta de vehicu]os automotores usados.
.30 Venta de motocicl-etas y similares nuevas.
.40 Venta de motocicletas y similares usadas.
.60 Venta de vehiculos automotores no cl-asificados en otra parte.
.70 Venta aI por menor de partes, piezas y accesorios de vehículos

automotores, motocicletas y similares.

62800
. OO EXPENDIO
COMPRIM]DO.
.1-0 Expendio
.20 Expendio

combustibl-es liquidos
gas natural comprimido.

AL PUBLICO DE COMBUSTIBLES LIQUIDOS Y GAS NATURAL

aI público de
aI público de

62900
.OO OTROS COMERCIOS M]NORISTAS NO CLASIEICADO EN. OTRA PARTE.
.01- Venta de máquinas y equipos, sus componentes y repuestos.
.02 Venta de equipos de computación y sus accesorios (Incluye
programas comercial-es) .

.10 Venta aI por menor de materiales de construcción.

.11 Venta aI por menor de aberturas.

.t2 Venta aI por menor de maderas, articulos de madera y corcho,
excepto muebl-es.
.13 Venta aI por menor de muebles, excepto aI código 62300.01.
.14 Vent.a al por menor de cristales, espe j os, mamparas y

.15 Venta at por menor de papeles de pared, revestimientos pará
pisos y artículos simil-ares para decoración.
.16 Venta aI por menor de pinturas y productos conexos.
.1,7 Venta al- por menor de articulos para plomeria e instalación de
gas.
.18 Venta al por menor de Articulos de electricidad.
.19 Venta aI por menor de repuestos para artefactos para eI hogar.
.20 Venta al- por menor de instrumental médico y odontológico y
articulos ortopédicos.
.21 Venta a1 por menor de articu1os de óptica y fotografia.
.31 Venta al por menor de gas domiciliario a granel.
:32 Venta aI por menor de gas en garrafas, carbón y leña.
.33 Venta a} por menor de flóres, plantas, semil1as y otros
produótos de vivero. 7 POR MIL
.41 Venta al por menor de articul-os de reJ-o j eria, j oyeria y
fantasias. 6 POR MIL
.42 YenLa aI por menor de juguetes y articulos de cotillón.
.51 Venta al- por menor de confecciones textil-es para el hogar y
otros usos excepto indumentaria
.S2Venta aI por menor de material-es y productos de limpieza.
.53Venta al por menor de productos veterj-narios y animales
domésticos.
.61 Venta a1 por menor de articulos religiosos, de colección, obras
de arte, antigüedades, etc
.62 Venla al- por m.r.or de muebles usados.
.65 Venta aI por menor de articul-os usados no cl-asif icados en otra
arte
1 Venta al por menor de artícu}os de deportes y esparcimiento
cluye arrnerias) .
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.75 Venta

.99 Otros
a1 por menor de aceites
comercios minoristas no

y lubricantes.
clasificados en otra parte.

62902
.OO COMERC]ALIZACION DE B]LLETES DE LOTERIA Y JUEGOS DE AZAR

POR MIL.AUTORIZADOS

62904
.OO AGROQUIMICOS Y FERTILIZANTES.

RESTAT'RJA¡ITES Y HOTEI,ES

63100
. OO RESTAURANTES Y OTROS ESTABLECIMIENTOS QUE EXPENDAN BEBIDAS Y

COMIDAS (EXCEPTO CABARETS, CAEES-CONCERT, DANCINGS, NIGHTS CLUBES Y

ESTABLECIMIEMTO DE ANALOGAS ACTIVIDADES, CUALQUIERA SEA SU

DENOMINAC]ON )

.08 Servicios de expendio de bebidas en bares con servicios de mesa
y/o mostrador (PUB) con apertura en horari-o nocturno desde las
23.00 hs. en adelante.
.11 Servicios de expendio de comidas y bebidas en restaurantes,
bares y otros establecimientos con servicios de mesa y/o mostrador.
.21 Preparación y venta de comidas para Ilevar.

6320L
. OO EOTEI.ES Y OTROS LUGARES DE ATOiIEMIENTO
.11 Servicios de alojamiento en hoteLes, pensiones y otras
residencias de alojamiento temporal, excepto por hora

TRANSPORTE, Ar;¡áACEIIaMTENTO Y COMUNTCACTONES

rRB}ISPORTE
71100
.00 TRAIISPORTE TERRESTRE, A E]GPCTON DEL CODTGO 71101
.30 Servicio de transporte automotor de cargas, excepto Códi-go
7 1101 .
.40 Servicio de transporte automotor regular de pasajeros.
.50 Servicio de transporte automotor no regular de pasajeros (Taxi,
remisse, transporte escolar, servj-ci-os ocasionales de transporte de
autobús, etc. ) .

L2

71101
. OO TRAT{SPORTE TERRESTRE DE PRODUCTOS AGRICOI.A-GA¡IADEROS E¡I
NATI'RAI,.
.20 Transporte automotor de productos agricola-ganaderos en
natural.
.30 Transporte terrestre automotor de carga
71¿00
.OO SERVICIOS REI.ACIONADOS CON EL TRANSPORTE
.40 Servicios Prestados por P1ayas de Estaqionamiento.
. 90 Otras Actividades de Transporte complementarias.

ESTADO

estado

<'i .r

7L402
.00 AGELICIA,S DE TURrSltO, ORGAIi¡IZACION DE PAQITETES TtRTSTTCOS,
SERVICTOS PROPTOS Y/O DE TERCEROS

72000
. OO DEPOSITOS I AL¡IACEI{AMTENTO

73000
.00 coMrNrcAcroNEs, Excr.urDos rEr.,EFoNos y coRREos
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.10 Servicios de transmisión de radio y televisión.

.20 Servicios informáticos de transmisión de sonidos, imágenes,
datos.
.30 Otros servicios de transmlsión de sonidos, imágenes, datos u
otra información no clasificada en otra parte.

73001
. OO TEI,EFONO

73002
.00 coRREos

SERVICIOS

SERVTCTOS PRESTADOS Ar prisr¡CO

82100
. OO INSTRUCCION PÚBL¡CA

82300
.OO SERVICIOS MEDICOS Y ODONTOLOGICOS
.10 Servicios hospital-arios.
.20 Servicios médicos.
.21 Servicios de Emergencias Medicas
.30 Servicios odontológicos.
.40 Otros servicios rel-acionados con la salud humana.
.50 Servicios veterinarios.

82400
. OO INSIITUCIONES DE ASISTENCI.A SOCIAT
. 10 Servi-cios socia.l-es de atención de ancianos.
.20 Servicios sociales de atención a personas minusváIidas.
.40 Otras instituciones que prestan servicios de asistencia social-.

82901
.OO OTROS SERVICIOS PRESTADOS AI. PÚST¡CO NO CI.ASIFICADOS EN OTRA

PERTE.
.10 Fotocopias
.21 Alquiler de peliculas de video.
.30 Lavado y engrase de automotores.
.40 Cámaras frigorificas y lugares de conservaclón de píe/ Ies.

. . .10 POR MIL
:50 Otros Servicios prestados a1 púb1ico no cl-asificado en otra
parte.

SERVICIOS PRESTADOS A I,AS EMPRESAS
83100
. OO SERVICIOS DE EI.ABORACION DE DATOS Y TEBI'I.ACION
.10 Consultores de equipo de informática.
.90 Otras actividades de informática.

83200
. oo sERvrcros in RrDrcos

83300
.00 sERvrcros DE CoNTABTLTDAD, AIrDrroRrA Y TENEDITRTA DE LTBROS.

83400
. oo ar.Qurr.ER v ABBEI¡EaMTEDIEO DE !áQUTIIAS Y EQUTPOS.
.60 ALQUILER DE OIRO TIPO DE ráQUrNeS, EQUIPOS NO CT.ASIFICaDOS ED{

OTR]A PARTE

900.
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.OO OTROS SERVICIOS PRESEADOS
OTRA, PARTE.
.01- Actividades de Servicios

A I.AS EMPRESAS NO CI.ASIFTCADOS EN

agrícolas y ganaderos, excepto las
actividades veterinarias.
.20 Actividades de servicios relacionadas con 1a impresión
.35 Actividades de asesoramiento empresarial y en materia de
gestión.
.60 Actividades de investigación y Seguridad.
.70 Actividades de limpieza de edificios.
.80 Actividades de envase y empaque.
.99 Otras servicios prestados a 1as empresas no clasificados en
otra parte.

83903
. OO PI'BLICIDAD CETI,EiIERil

SERVICIOS DE ESPARCIMIEIflTO

84100
.OO PELTCUI.AS CTNE}IAIROGRA¡'ICAS Y EMISIONES DE RADIO Y TEI.E\TISION.
.30Actividadesdeproducciónpararadioyte1evlsiÓn

84300
.OO EXPLOTACION DE JUEGOS ELECTRONICOS.

8{900
. OO SERVICIOS DE DWERSION Y ESPARCIMIEN'ITO NO CI.ASIEICADOS EDI OTRA

PARTE

.72 Servicios conexos a Ia producción de espectáculos teatrales y
musicales.
.20 Otros Servicj-os de diversión (incluye parques de diversión y
centros similares, cirquenses, de titeres, etc. )

.30 Explotación de Instalaciones para prácticas deportivas (incluye
clubes, gimnasios, etc. ) .
. 31- Gimnasios.
.33 Promoción y producción de espectáculos deportivos.
.90 Otros servicios de esparcimiento no clasificados en otra parte.
.47 Servicios de salones de juegos, excepto juegos .electrónicos,
(incluye salones de bi11ar, poo1, bowling, etc. ) .

84901
.00 Pub, Café Concert.
.20 Confiterias bail-ab1es y/o con espectáculos, discotecas, pistas
de baile en poblaciones de más de l-0.000

30 POR MIL

SERVICIOS PERSONAüES Y DE LOS HOGARES.

8s100
. OO SERVICIOS DE REPAR]ACIO¡IES
.10 Reparación de bicicletas, motonetas, motocicletas y similares.
.11 Reparación de automotores y sus partes integrantes.
.20 Reparación de maquinarias, equipos y accesorios.
.30 Reparación de equipos eléctricos
.31 Reparaclón de Joyas, relojes y fantasias.
.32 Reparacj-ón y afinación de instrumentos musicales.
.33 Compostura de cal-zados y arE.iculos de marroquinería
.39 Reparación de efectos personales y enseres domésticos
.90 Otros servicios de reparaci-ón no cl-asificados en otra

oPrzto
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85200
.oo sERvrcros DE LA\IAI{DERrA, ESTABT,ECTMTENTOS DE LIMPTEZA Y TEÑrDO.
. 10 Lavaderos domésticos.
.11 Lavaderos Industriales.
.20 Tintorerias.
.50 Otros servicios de limpieza no clasificados en otra parte.

85300
.00 sERvIcIos PERsot{ALEs DIRECTOS, I}{CLUTDO EL CORRETA"TE

REGI.A¡{ENTADO POR IA I.EY 7191 CUA}IDO NO SEA DESARROLI,ADO E¡{ FOR!,IA DE

EMPRESA.
.10 Corretaje.
.20 Servj-cios de peluqueria y otros tratamientos de bell-eza.
.21 Servj-cios para eI mantenj-miento fisico-corporal.
.30 Pompas fúnebres y actividades conexas ...... 6 POR MfL
.40 Actividades de fotografia.
.50 Servicios de Cerrajerías.
.80 Servicios de Astrologia, espiritismo, etc.
.90 Otras actividades de servicios personales no cl-asificados en
otra parte.

85301
.00 toDA AcrrvIDAD DE TNTERMEDTACIOT{ QrrE SE EdTERIZA PERCIBIEIIDO
coMrsloNEs, BoNrFrcAcroNEs, poRcENren Es Y oTRAs RETRTBUCTONES

AIIAÍPGAS IALES COIIO CONSIGNACIONES, INIERMEDIACION E¡{ LA
COMPRA\TE}ITA DE TITULOS DE BIEDIES MI'TBI.ES E INMI'EBI,ES E¡{ FORIáA

PITBLICA O pRn¡eDtA, AGE¡{CIAS O REPRESENIACIONES PAR]A LA 1IE¡IEjA, DE

MERCADERTAS DE PROPTEDAD DE TERCEROS, COD(TSTONES POR PUBLTCTDaD O
ACEIVIDADES SIMII.ARES .

.10 Intermediacj-ón en Ia compraventa de automotores, motocicletas y
simi1ares.... .......72 POR MIL
. l-l- Intermediación en fa compraventa de otros bienes mue/
bles 12 POR MIL
.15 Intermediación en eI expendio de combustible liquido y gas
natural comprimido... . . .T2 POR MIL
.20 Intermediación en Ia compraventa de bienes inmue/
bles ...L2 POR MrL
.41 Cabinas telefónicas (Locutorios) L2 POR MIL

.90 Otras actividades de intermediación no clasificadas en otra
parte .......12 POR MIL

8s302
.00 CONSIGNAEARTOS DE HACIETiIDA: COMISIONES DE REIAIA/
DOR. ....8 POR MIL

85303
.OO COIISIGNATARIO DE EACIE¡{DA: EIETES, BASCII.A, PESA,^IE, Y OÍROS
TNGRESOS QI,E SrGErrErQIrE¡{ RETRTBUCTON DE SU ACTWTDAD.

SERVICIOS FINATiTCIEROS Y OTROS SERVICIOS.

91001
.00 pREsre¡@s DE DrNERo, DESC'IENIOS DE DOC'IME¡IIOS DE TERCEROS y
DETIAS OPERACIOT{ES EE:ECTUADAS POR LOS BA¡ICOS Y OTRJAS IIISTITUCIONES
SUJETAS A¡ REGIMBI DE I.A I.EY DE E¡ITIDADES FINA}ICIERJAS.
. 10 f ngresos f inancj-eros.
.20 Ingresos por servicios.

0 Otros Ingresos por operaciones efectuadas por bancos y otras
tituclones sujetas aI régimen de Ia Ley de Entidades

wffioo
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Fi-nancieras.

92000
. OO ENTIDADES DE SEGT'RO Y REASEGT'RO

Art.12o) EI impuesto minimo a tributar será el siguiente:

a) Actividades
b) Actividades

con
con

a]icuota hasta eI 5oloo ......$ 350.00
alicuotas superiores a la general.$ 450.00

y Confj-terias bailables. . $ 1.300.00

por cada coche ........$ 160.00

Estos minimos se apJ-icarán cuando eI contribuyente, €D
ejercicio de su actividad explote un solo rubro o varios sometidos
a 1a misma alicuota.
Cuando el- contribuyente explote dos o más rubros sometidos a
distintas a1ícuotas, tributará como mínimo 1o que corresponda,
según 1os apartados a) y b), para e1 rubro de mayor base imponible,
siempre que e1 mismo no sea inferior aI impuesto total resultante
de la suma de los productos de l-as bases imponlbles por
1as alicuotas de las actividades que desarrol-lan. Cuando el-
Contribuyente tenga habilitado más de un local de venta, los
minimos serán de aplicación a cada uno de el-Ios.-
Sin perjuicio de Io expuesto en ef párrafo anterior, cuando explote
Ios siguientes rubros, pagará como impuesto minimo:

a) Casas amuebladas y casas de alojamj-ento por horas, Por
pieza habilitada aI finalizar el año cal-endario

inmediato anteri-or o aI inicio de l-a
actividad.... $ 100.00

b) Pubs, Resto-Bar y otros establecimientos simil-ares.
$ 6s0.00

c) Pj-stas de baile

d) Taxi metristas,

e)

f)

s)

h)

i)

Autos-Remises, por

TRANSPORTE MEDIANO

cada coche $ 160.00

DE PASAJERO $ 350.00

Servicios de Emergencias l-ocales abonaran

cár,á"'"iro* : : : : : : : :

Ba j ada de bandera desde l-as
De 22 a 06 hs.
Monto por Cuadra
Monto por media cuadra.

06 a 22 hs..

por ambul-ancj-a
$ 610.00
$ 650. 00

s 2s.00
s 30.00
I 1.s0
$ o,7o

.r' Rj ?
?

C Í'',

Art.13").- Los contribuyentes que ejerzan únicamente una actividad
de artesanado, enseñanzá u oficio, pagarán un minimo de $ 1501 00
(Pesos ci.ento .cincuent.a) en forma mensual y por todo concepto
cuando 1a actividad sea ejercida en forma personal, sin empleados
permanentes ni temporarios.-

Los contrj-buyentes que ejerzan un comercio por menor-
Códigos Nos 6721,0 al 61,299 inclusive- sin empleados y con un activo
a valores corrientes (excepto inmuebles) no superior a $ 20.000,
pagarán un minimo $ 150.00 (Pesos ciento cincuenta) mensual y por
todo concepto. Los contribuyentes que se encuadren en el presente
no quedan Liberados de 1a obligación de presentar Declaración
Jurada.

Los contribuyentes que ejerzan una actividad por
temporada: Acopiadores de Liebres, Heladerias, Venta de Leña y

sol-amente por eInta de Kerosene; abonarán sus contribuciones

o
o::

x
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periodo en que desarrolle su actividad
solicitar Ia verificacj-ón de apertura y cierre

comercial,
del l-ocal. -

debiendo

Art.14").- Los importes de Contribución Minima determinados en el
artÍculo anteriorr s€ ajustarán en cada caso, por e1 coeficiente
que resulta de dividir l-a alicuota correspondiente al-
Contribuyente, por la a1icuota general del Tributo. Si eI
Contribuyente explota dos (2) o más rubros sometidos a distintas
alicuotas, se efectuará e1 cáIcul-o previsto precedentemente, según
la alicuota que grave eI rubro o actividad de mayor base imponible
que explote eI Contribuyente.-

Art. 15" ) . - EI Departamento Ej ecutivo determinará Ia forma y
modatidades de tributo que deberán ingresar a la Municipalidad los
Contribuyentes que teniendo su establecimiento o sede de su
actividad en otra jurisdicción real-izan actividades en la
jurisdicción local de tipo industrial, comercial- o de servicios,
por cuyo monto de Ingresos Brutos estarán gravados l-os términos del-
Art. 37o) de1 Convenio Multilateral- suscripto por Ia Provincia de
Córdoba y al que este Municipio adhiere por la presente Ordenanza.-

Los contribuyentes y/o responsables en 1os términos de
Io dispuesto precedentemente, deberán inscribirse en el- Municipio
por eI carácter con que operan en l-a Jurisdicción, antes de1 30 de
abril de cada año.-

CAPITT'LO II

EIÍPRESAS DEL ESTADO BA}ICOS Y COOPERATr\/AS PRESTADORAS DE SERVICIOS
PT'BLICOS

Art. 16").- Se establece para las Empresas de1 Estado y otras
al-canzadas por las contribuciones sobre las actividades
comerciales, industriales y de servicios, de Ia Ordenanza
Impositiva y Tarifaria vlgente y Ordenanza No 90 sancionada por
resolución Ministerial- N" 551, pagarán de 1a siguiente forma:

a) BANCOS, ENTIDADES FINANCIERAS OFICIALES abonar'án
e1 valor de Pesos Treinta Mil ($ 30.000.00).-
b) Los vencimientos serán mensuales y operarán el- 15

por cada mes

de cada mes.-

CAPITT'LO III

DE I.A PRESENTACION DE LA DECI.ARJLCION JURADA

Art. 17 " ) . -La Decl-aración Jurada dispuesta en el- Art. 107 " ) de Ia
Ordenanza Genera.l- Impositiva correspondiente a cada e j ercicio
fiscal-r s€ presentará aI Municipio en e1 primer bimestre del-
ejercicio siguiente, con vencimiento en eI úl-timo dia hábi1 del mes
de FEBRERO, acompañada con copia de boleta de depósito de DGR del-
mes anterior. -

Además el- Departamento Ejecutivo podrá requerir cuando
estime conveniente, con carácter de declaración
información necesaria para 1a apticación del Art.
Ordenanza. -

CAPITT,LO IV

DE I,A FOR!,ÍA DE PA@

t.18").- Las

Jurada,
]-2") de

arán hasta el
cuotas, de

QUINCE (15) de
Ia presente
cada mes o el

Contribución, se
dia hábil siguiente

A oPlzlo
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si fuera feri-ado o inhábil para la Administración Municipal, de1
mes siguiente aI periodo que corresponda la Cuota-antj-cipo.-

Para eI caso de los contribuyentes que por su nivel de
actividad les corresponda tributar los fmportes Minimos previstos
en las Tablas integrantes de1 Art. 11o) de esta Ordenanza, estos
importes corresponderán a cada cuota.-

Facultase aI Departamento Ejecutivo a prorrogar por Decreto,
por razones debidamente fundadas, hasta TREINTA (30) dias l-os
vencimientos precedentemente establecidos. -

Sl la obligación tributaria no se cancel-a en el periodo de
prórroga, serán de aplicación las actualizaciones y recargos
previstos por la Ordenanza General Impositiva vj-gente, pero
determinados conforme a Ia fecha deI vencimiento original del
tri-buto. -

TITT'LO III
COÑTRIBUCIONES QUN INCIDEN SOBRE LOS ESPECTACI'LOS Y
DI\TERSIONES PI'BLICES.-

CEPITULO I

Art. 19" ) . - Los cinematógrafos resuftaran
presente año, con la final-idad de estimular
en la localidad.-

Art.20").- Las representaciones de circos
ejido Municipal, abonarán Pesos Quinientos
presentación. -

exentos, durante el
eI jdesarrollo culturaL

que se instal-en en
($ 500 . 00 ) po.r dÍa

eI
de

CAPITT'LO ITI
PARQTES DE DTVERSIONES

Art.2t") .- Los parques de diversiones y otras
análogas, abonarán de acuerdo a l-a siguiente escala:
a) E¡imq¡q Categqria: Más de diez (10) juegos, poÍ
adelantado, por juego, incluyendo los que otorguen
premios

b) Segunda Categoria: Hasta diez (10) juegos, por dia y
ade antado s80
c) Tercera Cateqoria: Hasta cinco (5) juegos y por dia

atracciones

dia y por

§ e0.00

por
.00

y por
65.00-^l^1--L-l-dL¡EJ-dII LdLT(J s

d) En caso de cobrarse entrada, abonarán además eI diez por ciento
del valor fijado a 1as mj-smas.-

Art. 22o ) . -La explotación de
diversión infantil por parte
particulares, abonarán por

vehiculos automotores afectados a
de empresas privadas o'de

semana y por adelantado
de

Ia suma
$ 2s0.00

@
)¿E

(
J(_

RE,'

CAPIM'LO TV

BAILES

Art.23").- Por cada reunión bail-able, se abonará
8) de Ia recaudación bruta proveniente de 1a
sumición minima y/o cualquier otra forma de

e1 diez por ciento
venta de entradas,
percepción que de

A OPIZ:O
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derecho, acceso o permanencia en eI espectáculo, con un minimo de
Pesos Dos Mil ($ 2.000.00).-

CAPITT'LO V

E:ESTTVAI.ES DTVERSOS

Art.24") .- Los recitales, cualquiera sea su tipo, festival-es de
danzas, espectáculos de cantos, peñas, desfiles de modelos,
exposi-ciones o cualquier otro espectácul-o no previsto, realizado en
salones academias o estadios deportivos, o ltor abonarán Pesos
Quinientos ($ 500.00); a excepción de que Ia organi-zación esté a
cargo de Clubes de1 medio, en cuyo caso abonarán el cincuenta por
ciento (50?) . -

OIROS ESPECTÁCI'LOS

Art.25").- La realización de Carreras de Caballos abonarán Pesos
Tres Mi1 ($ 3.000.00) . -

La realización de Carreras de Galgos abonarán Pesos Dos
Mil ($ 2.ooo. oo ) .-

CAPITULO VT

DEPORTES

Art.26").- Los espectáculos de boxeo, catch o sj-milares organizados
por clubes, asociaciones o entidades privadas, abonarán únicamente
Pesos Cuatrocientos Cincuenta ($ 450.00).-

Art.27") .-
intervengan
4s0.00) . -

Los campeonatos y partidos de fútbol únicamente cuando
profesional-es abonarán pesos Cuatrocj-entos Cincuenta ($

CAPITULO VII

JI'E@S EI,ECTRONICOS SruII.ARES Y O:rROS

Art.28").- Por cada juego electrónico o simi-lares instalados.en
lugares habilitados para desarrollar actividades comerciales,
abonarán por mes y adelantado, eI equivalente aI valor de Pesos
Cuarenta y Cinco ($ 45.00).-

CAPITT'LO VIII
HKIMICIONES

Art.29").- Quedan excepto de abonar los tributos correspondientes:

a) Los almuerzos, cenas y/o bailes, etc organi2ados por entldades
locales exclusivamente para sus asoci-ados con motivo de1
aniversario de las mismas.-
d) Queda facultado eI D.E. a eximir total y/o parcialmente de los

Tributos correspondientes en caso de asociaciones vecinales,
cooperadoras reconocidas como tal-es, entidades de beneficencj-as y/o
bien público por solo una vez a1 año.-
c) Todos los espectáculos deportivos en los que no se cobren

entradas y/o consumición minima y/o cualquier otra forma de
percepción dé derecho, o acceso a permanencia en eI mismo.-

CAPIN'LO IX
SA}ICIONES

t.30").- Las infracciones por
sposiciones del- presente Titulo,

ri.

el-
serán

incumplimj-ento
penadas de l-a

de las
s j-guiente

tffi
Presdünte l-l C D

+§;j::n

wr
r¡¿ ):r
G

((
c) lf
@ 7

z-

ct
"L.RE,h

,y

L9



1) Multa en efectivo equivalente aI importe mínimo oblj-gatorio
establecj-do para cada espectáculo multiplicado
por cinco (5); cuando el- importe minimo no esté establecido l-a
multa será de Pesos Un Mil Quinientos ($ l-.500.00).-
2) En caso de reincj-dencia, s€ duplicará eI monto de la primera
multa; y se podrá proceder a l-a cfausura del- local- respectivo por
treinta (30¡ dias.-
3) En caso de nuevas reincidencias, se procederá a 1a cLausura
definitiva del l-oca1 correspondiente.-

TI IV
CONERIBUCIONES QT'E INCIDEN SOBRE I,A OCUPACION Y COMERCIO

EN I,A VIA PT'BLICA.

Arr. 31o).- NO LEGTSLADO pOR DECRETO 402/2001 EL CUAL PROHÍBE LA
VENTA AMBULANTE.-

TIrULO V

co¡urRrBucroNEs QrrE INCIDEN SOBRE LOS MERCADOS Y COMERCIAIIZACION DE

Art. 32") Por la reinspección Sanitaria
animales faenados en otros establecimientos
por Kg. l-a suma
SETENTA

(Veterinaria) de 1os
autorizados, se pagará

de PESOS

§ 70.00

T:XI[,LO V:t:t

CONTRIBUCIONES QT'E INCIDEN SOBRE I,AS EIERIAS Y REIIATES DE

EACIETIDA

CAPITULO T

Art. 33o).- Toda Feria o Remate de Hacienda que se
Municipio estará sujeto a Ia Tasa de Inspección
corrales que se indica a continuación:

e1
de

a) Por ganado mayor (Vendedor) por DTA.. $ 60.00

b) Por ganado menor (Vendedor) por DTA.. ....:....i::$ 50.00

Art. 34").- Los pagos de estos derechos podrán efectuarse
Directamente por eI vendedor, cuando sol-icite Guía de Consignación
para Feria de 1a propia Jurisdicción Municipal, o
en su caso dentro de 1os cinco (5) dias posteriores al mes en que
se realizó eI Remate Feria, y mediante Declaración Jurada de las
firmas consignatarj-as como agentes de retenclón conforme 1o
dispone la Ordenanza General Impositiva. Si eI contribuyente
hubiere abonado este derecho al solicitar l-a Guia de Consignación a
Feria de l-a propia jurisdj-cción Municipal, l-a firma rematadora
j-nterviniente no debe proceder a retenerle el derecho por este
concepto. -

realice en
Sanitari-a

c(
.lE
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TITT'LO VIII

DERECHO DE INSPECCION Y CONTRASTE DE PESAS Y MEDIDAS

Art.35").- FIJANSE por servicios de Inspección
Pesas y Medidas, 1os sj-guientes derechos por cada
Por derecho de Inspección:

de Contraste de
verificación:

Medidas
sueltas:

de capacidad, Longi-tud, Surtidores y juegos de Pesas

a) Por cada medida de capacidad.... ....$ 3.50

b) Por cada juego de medidas de pesas sueltas... $ 1.10

c) Por cada medida de Longltud..

d) Por cada control, de surtidor de Combustible...

Balanzas, báscu1as, incluso de suspensión:

b) Mas de 10 Kgrs. hasta 25 Kgrs

c) Romana pequeña de mano ¡.o.rj¡¡¡¡¡¡¡

d) Mas de 25 Kgrs. hasta 200 Kgrs :. -..:.

e) Mas de 200 Kgrs hasta 2000 Kgrs

f) Mas de 2000 Kgrs. hasta 5000 Kgrs ¿ ¡ ¡. ¡ j. ¿;

g) Mas de 5000 Kgrs. hasta 10000 Kgrs... .....;...

h) Mas de l-0000 Kgrs:.....:...

i),iÍ:::': 
=ii:::fi3, n,531 o"f';:3:::l:. . ::::. .

...$ 3.00

....$ 1s.00

,'.$ 3.00
:".

...$ 6.00

.:. . ,$. 3. OO

...$ 8.s0

...$ 18.00

.r,.$ 20,00

..,.$ 25.00

$ s1.00

camiones,
ó ¡ $ 105.00

aco-

Por derecho de Contraste.... $ s.00

Art.36").- Estos servicios se prestarán SIN CARGO en virtud de
considerarse incluldo en eI Titulo II "Contribuciones por l-os
servicios de Inspección Genera1 de Higiene que' incíden sobre Ia
Actividad Comercial, Industrial y de Servicios".-

Art.37").- Las infracciones a 1as disposiciones de1 presente Titulo
serán sancionadas con multas graduales de I a 1000 jornales de 2o
Categoria vigente en el- Escal-afón Municipal sin perjuicio de las
demás penalidades que détermine Ia Ordenanza General.Imposj-tiva.-

TITT,LO IX

CAPTTULO T

CoNERTBUCTONES QUE TNCTDEN SOBRE LOS CEMENTERTOS

.38o).- EIJANSE los siguientes derechos por:
Lt
nlI

,y C'
1(' a) Introducción-rnhumación a

oPrzlo
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'l'r ^rra $ 60.00
$ 90.00
$ 100.00
$ 890.00
$ 90.00
s queden

Nichos.
Panteones. . . .
b) Reducciones..
c) Traslados....

(Exentos los que por fal-ta de nlcho
depósito).-

d) Por cambio de cajón $260.00

Art.39").- Por concesión de Nichos Municipales por eI periodo de un
(1) año - Vencimiento 3L-L2-20L62

20 y 3o fila ........$ 130.00

10 y 4" fila ........$ 80.00

5o fila ........$ 65.00

Derecho sepultura. . . . . . $ 6s.00

$ 6s. o0Renovación sepultura

CAPITT'LO III

Art.40").- Por concesión a perpetuidad de terrenos en eI Cementerio
l-ocal se pagará:

RESERVA M2

CAMINOS CENTRALES Y CONTRA TAPIAL (m2)

Art.41").- ESTABLECESE la siguiente Tasa Anual por CONSERVACION EN
EL CEMENTERIO LOCAL de acuerdo a 1o establecido en el- Art. 70") de
Ia Ordenanza General Impositiva:

$ 1so:00

b) NICHERA DOBLE (desde 3 nichos) ....:$ 90.00

c) NICHERA SIMPLE (hasta 3 nichos) $ 70.00

en

$
$

120.00
350.00

Art.42") .- La contribución establecida por Conservación de
Cementerio Local-¡ s€ pagará de la siguiente manera:

a) PAGO CONTADO: desde e1 01--0L-20L7

Art.43").- Toda:obra que se construya en el Cementerio Local- está
sujeta aI pago de las siguientes Tasas:

BOVEDA O PANTEON $ l-70.00

d) SEPULTURAS.... ........s 40.00

Nichos, cada nicho ...... $ 52.00

i v.
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COIITRIBUCIóN POR I,A CIRCUI.ACTON DE \TALORES SORTEABLES CON
PRED{IOS

Art.44").- A l-os efectos de determinar eI derecho de abonar por la
aplicación del- presente Titulo, adoptase como indice en Inciso c)
Art. 167" Texto Ordenando de la Ordenanza General Impositiva sobre
eI valor de1 bil1ete, número y otras figuras de1 Art. 165o) de
acuerdo al- siguiente detalle:
a) 108 sobre eI valor del billete.-
b) Minimo a tributar $ 150.00 (PESOS CIENTO CINCUENTA).-

CoNTRTBUCTONES QrrE TNCTDEN SOBRE r.A prrBLrCrDAD Y PROPAGANDA

CAPITI'LO I

Art.45").- Los letreros o carteles que anuncian venta o remate de:

a) Los letreros cualquiera sea su caracteristica que anuncien venta
de propiedades raices, lotes y urbanizaciones, quedan sujetos a Ia

1) Los que se colocan en cada propiedad a venderse, visibles
desde l-a Via Púb1ica, abonaran por cada Uno y p-or

2) Los que se coloquen fuera de l-a propiedad a venderse,
abonarán por terreno y por adel-antado....'....:. $ 90.00

b) Los cartelones que anuncian remates particulares o de bienes
raíces, mercaderias, muebles, abonarán 1os siguientes derechos

por cada remate:

1) Los que se exhlban en l-a propiedad a rernatarse o en los
Iocales donde se efectúe eI remate, abonarán por cada

uno. . $ 90.00

CAPITULO II

Art.46").- Los anuncios
propietarios

de remates ferias rabónarán, sus
representantés ' 'por cada

-:
-)r

subasta $ 200.00

Art.41").- Por derecho de exhj-bir bandera 1os martill-eros
públicos, abonarán por cada remate;:..;¡;;;.... $ 90.00

CAPITT'LO III

\TEHICT'LOS DE PROPAGAIi¡DA

Art. 48").- Los vehículos de las Empresas de Publicidad abonarán
comoTasaMensua]-(Inscriptosen1aMunicipa1idad)

Art. 49").- Por cada vehícul-o destinado a la propaganda en Ia Vía
Púb1ica pagará eI siguiente derecho por dia y adelantado:
(Para vehiculos de propiedad de Circos, Parques y/o cualquier otra
publicidad exclusiva $ 400.00

SA OP\Z-O
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CAPITI'LO IV

PT'BLICIDAD EN LUGARES PT'BLICOS

Art.50").- Por distribución de programas de Espectáculos Públicos
con propaganda Comercj-a1, se abonará en cada
caso .......$ 90.00

Art.51").- Por Espacios Publicitarios en Playas de Estacionamlento
y/u otros lugares públicos se abonarán los siguientes importes por
año:

Espacios de 1o Categoria....

Espacios de 2o Categoria....

Espacj-os de 3o Categoria....

$ 1000.00

$ 5s0.00

$ 2s0.00

250.00

200.00

Espacios de 40 Categoria.

Espacios Públicos - Otros ....$

Art.52") .- Las proyeccj-ones de placas y ejecuciones de discos que
sean motivo de propaganda comercial en las salas cj-nematográficas
pagarán e1 siguiente derecho:

C

r:xqwo :,(rr

CONERIBUCIONES POR SERVICIOS REI.ATIVOS A I.,A CONSTRUCCION
DE OBRAS

Art.53").- Toda obra que se construya abonará €D:coflcepto de

cosTo FrJo ...¿. $ 200.00

Art.54").-Inciso a) Se establece para la determinación de los
derechos de estudios de planos, documentaciones, etc, un costo
básico por metro cuadrado de edificación PESOS . CUATRO MIL ($
4.OOO.-), el que será actualizado mensualmente de acuerdo aI Indice
de Precios MayorJ-stas Nivel General-. Dispónese, que en virtud del
destino de Ia edificación, deberá tributarse, a sabgr:

l- - VIVIENDAS : EI 1,5 0/00 (Uno coma cinco por miI) para viviendas
de nffis-ae-fOO m2 y más de 1OO m2 e1 2 O/OO (Dbs por miI) del
valor que surja de aplicar a1 total de Ia superfi-cJ-e a edificar, eI
costo básico en Ia afectación para cada agrupamiento se fije más
adelante. -
2_COMERCIOSYOTROS: EI tres por miI (3 0/00) del valor que surja
de aplicar eI total de la superficie a edificar, eI costo básico en
La afectación que para cada agrupamJ-ento se fije más ádelante.-

Inciso b) ESTABLÉCESE que para las obras
encuadrarán según sus destinos, dentro
agrupamientos y sus respectivas afectaciones:

de arquitectura, se
de Los ' sÍguientes

í: fr.
91 .:.
lb

¡.-,{
(I
ü

A - V]V]ENDAS UNIFAMILIARES:
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De mamposteria u otros tipos de material, con cualquier tipo de
cubierta:

A 1 De hasta 100 m2 0.80

A 2 De 100 y hasta 150 m2 . .1.00

A 3 De 150 y hasta 200 m2

A 4 De 200 y hasta 300 m2

C 1 - Oficinas y/o comercios en planta baja

C 2 - Oficinas y/o comercj-os de 2 y hasta 4.....

C 3 - Oficinas yo comercios de más de 4. ; . .

C 4 - Galería comercial en un sol-o nivel-

C 5 - Galeria comercial- en dos niveles

1.10

1.20

1. 35

1.50

A 7 Prefabricadas .:por presupuesto

A5-Másde300m2

A6-Másde300m2
(Instal-aciones especiales)

B - VIVTENDAS MULTIEAM]LTARES:

B 1 - Departamentos en planta baja.... 0.85

B 2 Departamentos de hasta dos plantas.. ... f.fO

B 3 Departamentos de más d,e 2 y hasta 4 planta s. L.25

B 4 Departamentos de más de cuatro plant.as.; ¡.. '1.40

C ED]FICIOS COMERCIALES:

0.90

1.10

1_ .20

1.10

r.20

1:30- Galeria comercial en más de dos niveles...
COCHERAS O GUARDACOCHES:

Con cerramiento de mamposteria y techos de Ho armado, €ñ un
o nivel- 0.80

Idem a1 anterior en más de un pIanta.... 1.05
Idem al- D1 con techos de chapa de cinco, fj-brocemento o

Similar. 0. 50

E - TINGLADOS Y COBERTIZOS SIN CERRAMIENTOS:

E 1 - Con cubierta de chapas de cinc, fibrocemento o sJ-milares,
sobre estructuras simples de madera o hierro. . ¡ . . .0.15
E 2 Idem aI anterior, sobre estructuras reticuladas de madera o

0.25
E 3 - Con techo y,/o estructuras de hormigón armado sean o no

F - GALPONES DE PLANTA BAJA CON CERRAM]ENTOS COMUNES:

1 - Con cubiertas de chapas de ci-nc, fibrocemento o simil-ares
0.25;tE .v re estructuras simples de madera o hierro..;:...

-c^t6ffi-n
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E 2 Idem anterior sobre estructuras reticul-adas de madera
o hierro 0.35

F 3 - Con techos y/o estructuras de hormigón armado, sean o no
prefabricadas 0.50

F 4 - Galpones de uso familiar

G) - EDIEICIOS ESPECIALES:

G1

0.40

1.85

2.00

2.50

2.30

.20

1.10

1_.50
1.80
1.80
1.80
2.to

1.30
2.00
2.20
2.20
2.85

o centros
1.80

Bancos e Instituciones Financieras:

G 1. 1 Local-es adaptados. . . .

G L.2 Local-es adaptados ex profeso

G2 - Cines, auditori-os

salas de juegoG3 - Casinos,

G4 - Albergues

G5 - Moteles..

G10

estudiantil-es

1

2G6 Teatros

G7 Restaurantes, Confiterias, bares, locales
bailables.

G8 Edificios Educaci-onal-es :

1. 50

8.1
8.2
8;2.
8.2.
8.,3
8. 3
8.3.

G

G
(]
G

tl

G

G

9.1
9.2
9.3
9.4.
9.5

G

G

G

G
G

Jardines de Infantes, Guarderias
Escuelas primarias.
L. : Comunes.
2. Especiales.
Escuelas Secundarias
.1. Comunes.
2. Especiales. .

Hospitales. . .

G9 Edif icios sanitari-os:
Dispensarios, consultorios externos
Clinicas de hasta 200 m2

C]ínicas de más de 200 m2

Sanatorios. .

Sal-as de velatorios L.20

G11- Edificios institucionales (sj-ndicatos, colegios
prof esional-es, etc . )

Se establece, también para estas obras 1as siguientes condiciones:

1 - EI destino de Ia obra se considerará por separado siempre que
se haIlen discriminados en la carátula del- plano teniéndose
presente que a fin de establecerlos preval-ecerán las
caracteristicas funcional-es de1 proyecto por sobre 1as
designaciones que se establezcan en Ios planos. -

2 - La Municipalidad procederá a habil-itar 1os edificios para los
déstj-nos fijados en el momento de Ia aprobación de 1os planos. En
1os casos de que modifiquen éstos, deberá 'ingresarse e1 monto
equivalente a1 momento de Ia habilitación del cambio de

stinos. -
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3 - Cuando las obras no pudj-eran computarse por superficie cubierta
la contribución a abonar será de1 dos por ciento (2e") de l-a
tasación efectuada por el profesional y presentada y aprobadas por
Ias entidades pertj-nentes.

4 - Se fija eI equivalente monetario del- quince por ciento (l-53)
de1 costo básico a la contribución a efectuar por avance hacia la
linea municipal con cuerpos salientes, aplicable por metro cuadrado
o fracción y por piso.

5 - Se fija en eI equivalente monetarj-o de1 nueve por ciento (9U)
de1 costo básico, a la contribución a efectuar por avance hacia la
linea municipal con balcones, aplicable por metro cuadrado o
fracción y por piso.-

6 - FIJASE en eI equivalente monetario del cuatro coma cinco por
cj-ento (4,52) de1 costo básico, a Ia contribución a efectuar por
avance hacla 1a linea municipal por toldos fijos metálicos sin
col-umnas y aleros; de mampostería, a aplicarse por metro cuadrado y
por piso.-

7 - En l-os casos de construcciones existeni€s, sin permiso
municipal, sufrirán un recargo de1 50S sobre los derechos que
correspondi-ere abonar según 1o establ-ecido en e1'presente artícu1o¡
a un mismo tipo' de edificaclón a1 momento efectivo de
presentación. -

I - Se exime del pago de .l-as contribuciones las constrücciones que
no superen 1os 50 m2 y constituyan una irnica vivienda del titular.'-

TITUIO XIII

CONTRTBUCIOIIES POR INSPECCTON ELECTRICA MECAIIICA Y
SI'MINISERO DE EIIERGIA ELECTRTCA

CAPIIrULO I

No legislado.

TITT'LO XIV

TASA AGRICOI.A

CAPTTULO I

Art.55').- Por las ventas de cereales semillas y oleaginosa que
se realizan dentro de1 ámbito de Jurisdicción Municipal.-
Por cada liquidación

Art.56").- Por
contribuyentes
derechos. -

OCUPACION DEL
TISULO X\T

-

ESPACIO PT'BI¡ICO MT'NICIPAIJ

CAPTTULO I
Ia ocupación del Espacio Público Municipal 1os
responsables, deberán tributar los siguientes

a) Por eI tendido de
facturado. -
b) Por el tendido de

cturado. -

oPtzro

Redes Eléctri-cas eI 38 del importe neto
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c) Por eI tendido de Redes de Transmisión, retransmisión,
interconexión y /o propalación radial o televislva, eI 58 eI
importe neto facturado.-

DERECHOS DE OFICINA

CjAPITI'LO T

Art.57") Todos aquellos que realicen trámites o gestiones por ante
Ia Municipalidad abonarán Ios siguientes derechos de oficina que se
detallan a continuación:

a) DERECHOS DE OFICINA A LOS INMUEBLES:

1o -Declarando inhabitable los inmuebles o
inspección se abonarán por tal-es efectos

2o Informes notariales. . .

3o ' Libre Deuda Inmuebl-e.

b) DERECFIOS DE CATASTRO

1o Por lnspección Catastral - Visación Planos

solicitando 1a
$ 200.00

$ 1s0.00

$ 2s0.00

de Mensura y
$ s00.00

de

2o Por pedido de loteos y urbanlzaciones .......$ 150.00

Subdivisión..

4o - Autori zacíón para .l-a col-ocación de postes o cofumnas
Teléfono, luz c tel-evisión por cabIe..... $ 70.00

DERECHOS DE OE]CINA REEERIDOS AL COMERC]O Y LA INDUSTRIA

1o - Libreta de Sanidad ........$ 70.00

2oInscripciónytiansferenciadenegocioS...¿...

3o-Pedido de exención impositiva por Industrias
$ 150.00

40- Instal-aci-ones de Kioscos en la Via Pública $ 150.00

5" - Certificado Cese de Actividades S 250.00

'r.o - Compra de Chatarra áiá¡¡..¿.. $ 500.00

d) DERECHOS DE OF]CINA REFERIDOS A LOS ESPECTACULOS PUBLICOS

10 Solicitud de apertura, traslado o ltransferencia de casas

2o Circos y Parques de Diversiones. . $ 150.00

3o Exposición de premios en rifas o tómbolas en Ia Via
Pública.. ..;i...¿ $ 70.00

40 Permj-so para realizar exposiciones, desfiles de model-os

nuevas

L(. ) DERECHOS DE OFICINA REFERENTES A LOS MATADEROS,Y.MERCADOS
iiE

'É ,,i'ffit
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2o Transferencia de registro ......$ 130.00

3o Inscripción para operar como introductor de hacienda
menor $ 130.00

40 enInscripción para operar
ferj-as y mercados...

como abastecedor de pescado
$ 130.00

f) DERECHOS DE OEICINA REFER]DOS A VEHICULOS SOLICITUDES DE

1o Adjudicación de patentes de remises ......$ 400.00

2" Obleas para Remises $ 650.00

3" Transferencla de chapas de taximetros, ómnibus o
remr-ses. . . . $ 1s0.00

4o Por la expedición de Certificados de Baja- Municipal para
cambio de radicación o transferencia de dominio de vehiculos

automotores, en todos los casos, ef derecho a tributar será
delr 20 por ciento (20e") del valor anu"al 'de1 Impuesto

Municipal a l-os Automotores no pudiendo
a

ser ese valor menor
. s 300. oo

Libre Deuda Vehiculos Radicados Fuera del Ejido$ 300.00
Libre Deuda de todo tipo de vehiculo.. $ 250.00
Libre Deuda Ciclomotor... .......$ 150.00

5o Duplicado Carnet de Conductor .......$ 300.00

6o Altas de vehlculos .:.....;$ 400.00
r1l \.. - ,,.,, ! -, :

q) DERECHOS DE OFICINA REEERIDOS A LA CONSTRI,CCION; SOLICITUDES
DE:

$ 1s6. ÓO

2o Por trabajos de reparaciones por albañilería especrelrrCqe
(revoques, mamposteria, frentes) $ 9. 00

$ - 12.00
$ 300.00
$ 26.00

3o fndependizaeión.de servicios el-éctricos¡: ¡;. ¡;: ¡

4o Certificado final de obra
5o Solicitud de numeración... . i.....
6" Por mejoras que no requieran Mano de Obra especializada

7o Por uso de 1a vía Publica, con materiales de construcción,
demol-iciones, tierra, etc, en la vereda:
Por dia.,
Por mes. .

$ 13.00
$ 325.00

$ 20.00
50. oo

o Retorno
17.00

s 30.00

h) DERECHOS DE OFICINA REEERIDOS A GUIAS

1o Por solicitud de Certificados-Guias de Transferencias o
Consj-gnación de ganado mayor, por cabeza...... $ 60.00

2" Por sol-icitud de Certificados Guias de Transferencia
Consi-gnación de ganado menor:
Ovinos y Porcinos por cabeza

3" Por solicitud de
dentro de la Prov.
Fuera de 1a Prov.

A OP\ZO

Certificados-Guias de Tránsito
por animaI... ¡¡ió¡i¡¡r $
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4o Por solicitud
Hacienda que

animal:

de Certificados-Guias de
previamente ha sido

Ganado Mayor
consignada,

de
por

$
$

A
A Invernada

30.00
30.00

5o Por so]icitud de Certificados-Guias de
previamente ha s j-do

ganado menor
consignada,

$ 30.00

de
porHacienda que

cabeza

60 Considérase contribuyentes de los importe establecidos en
los apartados 1o, 2o y 3" aL propietario de Ia hacienda a

transferir, consignar o desplazar, y serán contribuyentes
de los importe establecidos en los apartados 4o y 5o el-

comprador de la hacienda que fuera consignada, sj-endo
responsable de su cumplimiento, en este último caso, Ia

firma consignataria interviniente. Los importes a abonarse
por estas solicitudes deberán hacerse efectivos aI momento
de efectuarse el- pedido de Ia solicitud correspondiente
por tramitar eI respectivo certificado-Guia.-

1o Derechos de Oficina por Tránsito de Cueros, Por
Unidad $ 10.00

80 Por solicit.ud de cambio de Razón Social se realizará Guia

9o Por solicitud de Certificado-Guías de 'Transferencia cuyo
Consignatario no figure con Habilltáción Municipaf

pertinente y/o Venta Directa abonará por anima1
eI monto de Ia guia normal más un plus, sl-s. 00

i) DERECHOS DE OFICINA REFERIDOS A OTROS CONCEPTOS

60.00

Por alquiler Locales y Boleterias de Tenminal
1s00.00

j) DERECHOS DE OFICINA REFERIDOS AL REGISTRO CIVIL

Por todo trámite que se efectúe $ s0.00
Los derechos del presente incj.so podrán EXIMIRSE para aquellos

Contribuyentes que acrediten una situación de carencia, según
informe del Área de Asistencia Social.- :

Matrimonio Civil fuera de Horarios Habitua1es,,...'...$
Inscripci-ón de Matrimonio. . .
Tapas de Libreta...

3. 500.00
$ 700.00
$ 3s0.00

tr

K) DERECHOS DE OFICINA REFERIDOS A POSTA SANITARIA
Por servicíos NO ESPECIFICADOS BonoS Cooperación
Los derechos de1 presente inciso podrán EXfMIRSE para aquellos

Contribuyentes que acrediten una situación de carencia, según
informe de] Área de Asistencia Social. -

1) DERECHOS DE OFICTNA REFERIDOS A CENTRO COMUNITARIO

Por servicios NO ESPECIFICADOS ....... $ 70.00
Los derechos del presente inciso podrán EXIMIRSE para
Aquellos Contril:uyentes que acrediten utra situación de
Carencia, según informe de1 Área de Asistencia Social.-

A AP\7JO
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M) DERECHO DE OEICINA REFERIDO A LABORATORIO dC ANÁLISIS EÍSICO-
QUÍMIcos y MrcRoBroLóGrCoS r. S.E.T.
Análisis fisico-quimicos en Agua

- Color1
2
3
4
tr

6
1
I
9

- Calcio + Magnesio... ......$ 80,00
- Cloruros... $ 80,00
- Alcalinidad Total
- Carbonatos + Bicarbonatos

11 Elúor

- Conductividad
- Turbiedad
-pH

Dureza Total

72 - Sodio
13 - Nitratos
t4 - Nitritos
15 - Amoníaco
L6 - Cl-oro Llbre
L7 - Cloro Tota]
18 - Hi-erro Total
19 - Sulfatos
20 - Sól-idos Disuel-tos Totales. . . .
21. - Fisico-Químico com¡»leto para consuno hr¡nano

6-. Mohos y levaduras en Dulces
7- Muestras clinicas derivadas por privados
I ; Muestras clinicas estudio EGB-Embarazadas'privados.
AnáIisis de Suelo

- Nitratos. . .

$ 8o, oo
$ 8o, oo
$ Bo, oo
$ 8o, oo
s 8o, oo

$ 8o, oo
$ 8o, oo

$150,00
s150, 0o
$150, oo
$1oo, oo
$1oo, oo
$1oo, oo
$1oo, oo

10 - Arsénico... ....$210,00

$1oo, oo
$2o3o, oo

( incluye 1-2 - 3 - 4- 5 - 6- 7 - I - 9 - 1 0 - 1- 1 - 1 3 - I 4 - 1 5 - L 6- 1 7 * L9-20 |
22 - Físico-Quínico coq>leto Bovinos : . . . . . ; . : . ; . : .$1520, 00
( incluye 2- 4-5- 6-7 -8 -9- 1 0- 1 1- 1 3- 1 4 -1 5-1 9-20)
23 - Físico-Q¡rímico Pj.].etas de Natación.: ....$ 340,00
(incluye 2-4-1,7 -78-27)

( incluye 2- 4-5-7 -8-10-11-13-14 -79-20)
25 - Físico-Químico coipleto bovinos y riego....:.:....$1570,00
-( incluye 2= 4-5-6-7-8-9-10 -1,1,-1,2-1,3-1,4-15:19-20-RAS )

26 - Físico-Qsím'ico para A¡rlicadores de Agroquínicoá...$ 340,00
(incluye 2-4-5-20)
27 Servicio calibración equipos portátiles de pE y

(incluye Calibración. y se entregan 2 tubos" con" Buffer para
caLj-bración deL equipoj .-
28 - AnáIisis triquinosis por digestión artificial....$ 5O,OO

Aná1isis Microbiológicos
1- Bacterias Coliformes Totales y Fecales....
2- Pseudomona aeruginosa ....,...::
3- Bacterias heterótrofas aerobias dr r r q. i..i t....
4- Escherichia coli en agua
5- MicrobioJ.ógico de agrua completo consuno hr¡nano. . :: .

(incluye l-2-3-4)

$
$(
(
e

290 ,00
210,00
250,00
180,00
930,00

$r
$r
$r

60, 00
80, 00
80,00

1
2
3
4
5
6
7

DIJ
I . ¡¡.

- Conductividad

$ 80, oo
$ 80, oo
$ 45,00
$ ¿5,00
$ 25,00
$ 80, oo
s 355,00

- Humedad
Fósforo

n) Limpieza de Terrenos Baldios y/o Terrenos con
Construidas o en Construcción y Deshabitadas

tribuyente:

A OPTZTO

- Análisis completo ......;..

Edificaciones
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Por cada 100 (cien) metros cuadrados de superfj-cie desmalezada o
limpiada ....$ 450.-
Costo Minimo a abonar ......$ 750.-

Art.58o).- A los efectos de disponer 1os aranceles que se
perc j-birán por l-os servicios de Aná1isis Físicos, Químicos y
Bacteriológicos, gu€ se presten en e1 I.S.E.T., área Laboratorio
Analitico y Académico, eI D.E.M., instrumentará a través de1 Area
de Asistencia Social- Municipal, la condonación total o parcial de
aranceles para 1os usuarios provenientes de familias de escasos
recursos- (Art.27" ) de Ia Ordenanza General Impositiva vigente) . -

RENTAS DI\TERSAS

RODADOS

Art. 59o).- Para el-
fíjase las siguientes

otorgamiento de 1os Registros de Conducir,
Tasas:

- Registro de Conductor anual . $ 300.00
$ 200.00

Los plazos para eI Patentamiento de Automotores y demás vehiculos
que se incluyan en esta Ordenanza y que deban abonar Tas:a en
conceptos de Patentamlento, son los mismos que establece Ia Ley
Impositiva ProvinciaL o reglamentaciones.-

La falta de cumplimiento en término de 1o dispuesto en el-
presente articulo harán pasible a Ios responsables de 1as multas y
recargos que establece el Código Tributario de Ia Provj-ncia y 1o
establecido al respecto por e1 Municipio.-

ATt. 60O).- REGISTRO CIV]L Y CAPACIDAD DE LAS PERSONAS
Los aranceles que se cobrar por Ios servj-cios que

presta La Oficina de Registro Civil y Capacidad de las Personas,
serán fijados por Ia Ley Impositiva Provincial, los que pasan a
formar parte de 1a presente Ordenanza.-

ATt. 61").- PRESTACION DE SERVICIOS VEHICULOS MUNICIPAI,ES Y OTROS:-Hora de desmalezadora de arrastre..
- Hora de desmalezadora
- Hora de1 Cargador Frontal:........;. ¿.; ¿. ¡;; ¿,,i ;.;.; ¡ ¡

- Hora de1 Camión Volcador

$ 900.00
$ 900.00
$ 900.00
$ 900.00
$ 900.00
$ 900. 00
$ 900.00
$ 400.00
parte de 1o§

90.00
$ 2oo. oo
s 4oo.0o
construcción
200.00

$ 400.00

- Hora del Cargador Frontal con Camión volcador...
- Hora de Motonivel-adora. . . .

-.Uso de Energia Eléctrica en eI Cementerio local
constructores

desde fin zona urbana y hasta 800 mts

Se hace 1a salvedad que
Vehiculos Municipales, las horas
en que Ias maquinarias sal-en del-

-Viaje retiro residuos vegetales
domiciliarios t 

^i::l^*:t:- 
carsa

carga compIeta....
- Retiro de Residuos Zona Rural-:

Art. 62o ) - PROVISION 'AGt A POR RED:

A oPtco

por
por dia .... $
por mes ¡...

y/o

$ 250.00
$ 400.00

Ia prestación de servicios con
se cobrarán a partir de1 momento

Corra1ón Municipal. -
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Por litro.......
Se hace necesario para ello
establecido por Ordenanza N"

a
b
c

d
e

$ 0.001
eI pago simultáneo de l-a red según 1o
676/91.-

en
ATt.63") .- REINSPECCIÓN SANITARIA INTRODUCTORES DE ALIMENTOS
Los introductores de Alimentos deberán abonar mensualmente
concepto de Reinspección Sanitaria 1o siguiente:

Introductores de carnes bovinas por media res.......$ 45.-
Introductores de carnes porcina, bovina y caprina...$ 30.-
Introductores de otros productos y subproductos y derivados
de origen animal- ......$ 340.-
Introductores de productos de panlficación $ 290.-
Introductores de productos de al-macén en general, helados y
huevos.... $ 2s0. -

f) Introductores de frutas y hortalj-zas, por vehícuIo de carga
(camioneta o camión) $ 1s0. -

g) Introductores de bebidas alcohóIicas o a alcohóIicas$ 1-60. -
h) Aquel introductor de al-imentos contemplado en más de un item,

se encuadrará en el Inciso c).-

Art.. 64").- Las Contribuciones, Tasas y Derechos' Municipales
contemplados en 1a presente Ordenanza, podrán ajustarse mediante eI
Indice de Precios Mayoristas Nivel General únicamente en el caso de
que pierda vigencia 1a Ley 23928 (Ley de Convertibilidad) . -

TITULO XVIII

IMPUESTO MUNICIPAL INCIDE SOBRE LOS VEHICULOS
AUTOMOEORES, ACOPI.ADOS y STMIIJTRES

CAPITT'LO I

Art. 65" ) ,' EI valor, .model-o, peso origen, cilindradas o carga
transportable de 1os vehículos destlnados 'aI 

. tiánsporte de
personas o cargas, acopl-ados y unidades, tractores de
semiremolque, constituirán indices utilizabl-es para determinar la
base imponible y fijar 1as escalas del- impuesto.-
En este orden serán de aplicación las escalas y t4Q1.as dq val.orgp
que fije 1a Ley Impositiva Provinciaf para la liquidaclón de1
Impuesto para Infraestructura Social- (Art. 2L9" ) Código Trj-butario
LeV 6006-T.o.-

CAPITT'LO IT

Art. 66o ) . - Los tributos establecidos
abonarse de Ia siguiente manera:

en este titulo podrán

De contado con Vto. 10.02.2017. -

En seis cuotas con vencimiento:
a) La 1o cuota equivalente a una sexta
L0 .02 .20L7 . -
b) La 2" cuota con vencimiento 10.04.20L7.-
c) La 3" cuota con vencimiento 10.06.201,1 .-
d) La 4" cuota con vencimiento 10.08.20L7.-
e) La.5" cuota con vencimiento l-0.10.201,7.-
f ) La 6" cuota con vencimiento 70.t2.2017.-

parte con

:.

vencimiento
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Art.67").- De no haberse abonado las obligaciones correspondientes
en l-os términos precedentemente fijados serán de aplicación 1os
recargos, actualizaciones de 1a Ordenanza General
Impositiva vigente, y a partir de 1a fecha original del
vencimiento de cada cuota.-

Art.68").- Facúl-tase al D.E.M. a prorrogar por Decreto hasta 30
dias los vencimientos precedentemente establecidos.-

T:IIUTO x[E

INSTAI.ACTóU Y E T'NCIONAMTENtrO DE ANTENAS

Art.69").- Tasa por Habil-itación y Estudio de Factibilidad de
Ubicación -

Montos a Pagar:

a) Estructuras de soporte destinadas a
Telefonia . Celular, Radiotelefonia y

Antenas de Telefonia Fija,
Simil-ares, de cualquier

b) Solicitud de Habilitación de antenas de Telefonia Celular sobre
estructuras de soporte ya existentes $ s5.000. -
c) Habllitación de otro tipo de estructuras de soporte y/o
antenas:

De hasta 20 metros de al-tura $ 1.000. -
De 20 a 40 metros de al-tura $ 1.500.-
De más de 40 metros de altura... $ 2.000. -

montos referidos se abonarán por cada estructura de soporte
por cada antena respecto de la cual se requiera el

otorgamiento de Ia factibilidad de local-izacíón y habilitación
según 1o dispuesto por Ia reglamentaciÓn respectiva.-

Exentos:
a) Estructuras de soporte y antenas de radioaficionados. -
b) Estructuras de soporte y antenas de televisión abierta y de

radios AM y FM locales. -
c) Antenas y estructuras de soporte de los servicios que

requieren la j-nstalación de antenas individuales fijadas en
los domicilios de sus usuarios (TV satelital, televisión por
aire no abierta, fnternet por aire y similares).-

d) Los pertenecientes.a emprendimientos;sin'fj-nes de lucro
debidamente acreditados y autorizadoi por autorldád
competente. -

Art.70e).- Tasa por Inspección de Estructuras Portantes y Antenas:
Montos fijos mensuales:
a)Antenas y éstructuras soporte de Telefonía 'Ce1uIar, Telefonia
Fija o de ambas o conjuntamente con otro sistema de transmisión de

independientemente de1 número de estructuras de soporte y/o
antenas existentes en jurisdicción municipal.-
b)' Antenas de Servicios de Televisión Satelital, Televisión por
Aire no abierta, Internet satel-ital- o por aire, y otro tipo de
servicios que requieran Ia instalaclón de antenas individuales en
l-os domieilios de l-os usuarios - mensual .......$ 5rOO
por cada antena instal-ada en jurisdicción municipal.-

:l :::: :t:: :: ::::T: : ::::::::::: :: ::::::: . T:5"'i ioo,oo
Independientemente de1 número de estructuras de sopbrte y/o
antenas existentes en jurisdicción municipal.-

c.1
c.2
c.3
Los
v/o

¡: ";' .

;i)

il.i
¡

I
sA oPtzzo

'-^":dente H C D

ru¡!r§.

34



EI vencimiento del- plazo para
mes o eI dia hábil siguj-ente s

Art.71o).- La presente Ordenanza de ajuste
efectos de evaluar mensual-mente el monto

proyectados y evitar la pérdida de su valor.-

pago operará eI día 15 de cada
qué1 fuera inhábil.-

eI
ia

Exenciones:
a) Estructuras de Soporte y Antenas de Radioaficionados.-
b) Estructuras de Soporte y Antenas de Televisión Abierta, y de

Radios AM y FM locales.-
c) Estructura de Soportes y Antenas que pertenezcan a

emprendimientos sin fines de lucro debidamente acreditados y
autorizados por autoridad competent-e.-

d) Sistemas de Televisión por Cable que ya tributan en eI
Municiplo. -

TITT'LO IcK

DI SPOSICIONES COMPLEII{ENTARIAS

SC contempla a Ios
de los tributos

por el primero y
ciento) a partir

Art.72")- Eijase en eI 4% (cuatro por ciento)
segundo mes de mora y eI 1-. 5% (uno y medio por

deI Tercer mes, prorrateado en forma diaria.-

Art.73").- Será de aplicación a 1os efectos
5 9 de l-a D. G. I . Io establecido en eI Art .

8L02 . -

previstos
228") de

eI Art.
Ley No

en
l-a

Art. 7 4" ) . - Prorrógase la vigencia de 1a
Impositiva No 637 /96 y sus modificatorias
952/2004, 984/2005, 1078 /2008.-

Ordenanza General
734/7998, 769/1999,

?
Art.75o) .- Quedan derogadas
Disposiciones en 1as partes
Ordenanza. -

todas 1as
que se

Ordenanzas,
opongan a

Decretos y
l-a presente

Art.16").- La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir del
L" de Enero de 2017 y hasta e1 31 de Diciembre de 2077.-

Art.17") .-
archivese. -

Comuniquese, publiquese, dése a Registro Municipal y

DADO en SaIa del- Honorabl-e Conce j o Del j.berante
Hulnca Renancór eñ sesión extraordinaria de

'de' Ia
fecha

Ciudad de
quince de

diciembre dos mil dieciséis. -

Presidente
H. Concejo Deliberante

Promulgada por Decreto N" 381/2016 de fecha 20 de diciembre de 2016.-
TENGASE POR ORDENANZA VIGENTE..
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Municipolidod de Huinco Renoncó

Suipacha y Laprida-Huinca Renancó
Dpto. Gral. Roc¡ - Pcia, de Córdoba
C.P.6270 -Tet. Fax 02336-494000

ca rneth rco@h u i ncacoo o.com.a r
www.huinc¡renanco,ors.¡r

Artículo 82

DEROGACION
Queda derogada toda ordenanza, Deueto, resolución o reglamento y sus modificatorias que
reglen respecto a lo que aquí se legisla y toda otra disposición legal que se oponga a la
presente.-

Artículo 83

FACULTAD DE REGLAMENTAR
Facúltase al Departamento Ejecutivo a reglamentar la presente ordenanza.-

Artículo 84

VIGENCIA
La presente Ordenanza tendrá vigencia a partir del uno de enero del año 2017,-

Artículo 85

DE FORMA
Comuníquese, publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.-



Se modifico las alicuotas s/valuación con un 30% de aumento. Por
Ej

Edificados de

Zona a
a
a
a
a
a
a
a
a

1

2
3
4
5
6
7
8
I

74.74
64.79
57.27
49.83
32.37
12.95
44.84

1.30
29.87

97.16
84.22
74.45
64.77
42.08
16.83
58.29

169
38.83

Se modifico el valor por metro de frente con un 30o/o en los Baldíos

Zona 208.67
188.31
156.96

94.21
52.35
21.06
77.36
2.34
64.87

Antes se abonaba un monto minino que era para las.

Zonas 1,2 por cuota era $ 220.00 ahora $ 286.00

Zonas 3,7,9 por cuota era $ 167.00 ahora $ 220.00

Zona 4 por cuota era $ 120.00 ahora $156.00

Zona 5 por cuota era $ 101.00 ahora S 130.00

1

2
3
4
5
6
7
I
I

1 60.52 a
144.86 a
120.7 4 a
7247 a
40.27 a
16.20 a
59.51 a
1.80 a

4990 a

Zona 8 por cuota era $ 112.00 ahora $ 1 46.00

Contribuciones que inciden sobre los lnmuebles



Monto Máximo para las Zonas:

Zonaly2 $ 478.00 a $ 620.00 Por cuota

Ei. Barrio 30 Viviendas calle lla Zona 3

Antes $ 170.34 ahora pagaría el Mínimo de $ 220.00 casa Sandro
Repetto

Avelino Barrientos $ 170.34 pagaría $ 220.00

Barrio 49 Viv. Calle Maipú Zona 4

Antes $ 130.39 paga también Mínimo $ 156.00 (Casa de Bossa)

$ 177.38 pagara con ampliaciÓn $ 230.55 ( Casa Schaab)

Barrio Frente Cementerio

Antes $ 125.64 ahora $ 156.00

Calle por cambio deZonade3a2

Antes $ 170.34 ahora $ 286.00 (Casa Gustavo Pardo)

Zona 1 ca! e San Martín Barrio de Mavo

Antes $ 154.00 Ahora $ 253.48 (Casa Zufiaurre)

Antes S 478.00 Ahora $ 620.00 paga Máximo. ( garcia).

Contribución sobre comercio e lndustria

Se modifico el importe de los acopiadores de productos
Agropecuarios de $ 6500.00 a $ 8500.00



- Se aumento el mínimo de $ 250.00 a $ 350.00 en alícuota
hasta Setenta y Cinco mil y en alícuotas superiores en general
de$350.00a$450.00

- Se aumento el mínimo de las Entidades Bancarias de $ 20.000
a $ 30.000.-

CONTRIBUCION ES SOBRE LAS FERIAS Y RE ES FERIAS

Se aumento el precio a las guías de $ 41.00 a $ 60.00 para ganado
mayor
Ganado menor de $ 31.00 a $ 50.00

Obras Públicas

Plancheta Catastral
Visacion de Plano

Reoistro de Conducir

Registro anual
Registro Ciclomotor

Derecho de Oficina Registro
Civil

$ 200.00 a
$ 150.00 a

S 40.00 a $50.00

$200a
$400 a

s 250
s 500

$ 300.00
$ 200.00
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oRDENA¡IZA N" 139312016.-

ORDENANZA ORGANICA, DE CONTABILIDAD, PRBSUPTIESTO, ADMIIVSTRACION Y
CONTRATACIOI\TES

ADMINISTRACION ECONOMICA - FINANCIERA

CAPITULO I

DEL AMBITO DE APLICACION

Artículo I

AMBITO DE APLICACIÓN
Las disposiciones de esta Ordenanza regirfur para los organismos de la Municipalidad de HUINCA
RENANCO

CAPITULO II

DEL PRESUPUESTO GENERAL

Artículo 2

DEL CONTENIDO
La Ordenanza General de Presupuesto contendra normas que se relacionen directa y exclusivamente con
la aprobación, ejecución y evaluación del Presupuesto del que forma parte. En consecuencia no podrá
contener nornas de carácter permanente, no podrá reformar o derogar leyes vigentes, ni crear, modifica¡
o suprimir tributos u otros ingresos.

Artículo 3

PRINCIPIO DE INTEGRIDAI)
La Ordenanza General de Presupuesto comprenderá todos los recursos y créditos para erogaciones
previstos para el ejercicio. Los recursos y créditos figuraran por separado y por sus importes lntegros, sin
compensaciones entre sí.

Artlculo 4

RECURSOS Y EROGACIONES
Los recursos contendrán la enumeración de los distintos rubros de ingresos y otras fuentes de
financiamiento, incluyendo los montos estimados para cada uno de ellos en el ejercicio.

Se consideranín como recursos del ejercicio todos aquellos que se prevé recaudar durante un período en

cualquier organismo, oñcina o agencia autorizados a percibirlos en nombre de la administración
municipal, el financiamiento proveniente de donaciones y operaciones de crédito público, representen o
no entradas de dinero efectivo al Tesoro y los excedentes de ejercicios anteriores que se estime
existentes a la fecha de cierre del ejercicio anterior al que se presupuesta.
Se considerar¿ín como gastos del ejercicio todos aquellos que se devenguen en el período, se traduzca o

no en salidas de dinero efectivo del Tesoro.

Artículo 5

DE PERIODICIDAD _ PRESUPTJESTO PLTJRIAI\IUAL
financiero abarcará el lapso comprendido entre el uno de enero y el treinta y uno de

de cada ar1o. Podrá el ejercicio presupuestario estar formado por uno o más ejercicios

oP\zzo
Pres:d¿nte H C D
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financieros con las limit¿ciones que prevé el artículo 69 - tercer prírrafo - de la Carta Ley Provincial No
8102.

Artículo 6

COMPROMISOS SOBRE PRESUPT]ESTOS FUTUROS
Los compromisos que se asuman como consecuencia de la ejecución de planes plurianuales y que
excedan la vigencia del ejercicio financiero en curso, se registrariin con cargo a cadaejercicio financiero
comprendido por el respectivo ejercicio presupuestario y por la parte proporcional que corresponda.

Artículo 7

OBJETIVOS Y METAS
El Presupuesto General, a través de la clasificación programática, reflejará los objetivos que se
proyectan en base a la planificación correspondiente, los que debenin ser cuantificados en metas
concretas cuando la naturaleza de los mismos así lo permita.

Artículo 8

AFECTACION DE RDCURSOS
Los recursos previstos por la Ordenanza General de Presupuesto no senán afectados a fines específicos,
salvo que así lo disponga la misma o por Ordenanza especial.

Artículo 9
REINTEGRO DE INGRESOS INDEBIDOS
El reintegro de importes indebidamente ingresados se efectuará con cargo a Rentas Generales, no
requiriéndose la existencia de crédito presupuestario para su imputación.

Artículo l0

CREDITOS DE REFUERZOS
La Ordenanza General de Presupuesto podrá incluir créditos de refuerzo para partidas existentes o para
asignar créditos.

Artículo 11

PLAIY DE OBRAS PUBLICAS
En la Orderrarva, General de Presupuesto se incluiní el Plan de Obras Públicas con detalle de Proyectos y
Obras e Inversión prevista a realizar.
Para las obras en ejecución deberá indicarse en valores actualizados la inversión realmente efectuada en
ejercicios anteriores, la inversión proyectada en el ejercicio y la inversión estimada para futuros
ejercicios, hasta la conclusión de cada obra. Para el ejercicio financiero anterior inmediato al de inicio de
vigencia del respectivo presupuesto podrá computarse la ejecución en forma estimada por el período
faltante, en función de los términos establecidos por el artículo 33 de la Ley Provincial N' 8102.
El Departamento Ejecutivo deberá asegurar la continuidad de las Obras Públicas correspondientes al
Presupuesto General que hubieran tenido principio de ejecución en virtud de autorizaciones o planes
anteriores, procediendo a tales efectos a su inclusión en el Plan de Obras de los respectivos ejercicios,
salvo cuando hubieran razones ñ¡ndadas para su no inclusión.
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PRORROGA DEL PRESUPUESTO

La falta de sanción de la Ordenanza General de Presupuesto al uno de enero de cada año, implicaúla
reconducción del Presupuesto del ejercicio anterior con la aprobación del Honorable Concejo
Deliberante, con los créditos asignados en sus partidas ordinarias.
Se entenderán como "partidas ordinarias" los créditos originales con las modificaciones autorizadas a
la finalización del ejercicio financiero y exclüdos los créditos autorizados por una sola vez, cuya
finalidad haya sido cumplida. Cuando esta finalidad esté íntegramente cumplida, podñán tales créditos
utilizarse por sus saldos no comprometidos al final del ejercicio.
El Departamento Ejecutivo debeni introducir en el término de 90 días los siguientes ajustes:
En los Recursos: a) Eliminará los rubros de recursos que no puedan ser recaudados nuevÍLmente; b)
Suprimir los ingresos provenientes de operaciones de crédito público autorizados, en la cuantía en que
fueron utilizados; c) Excluirá los excedentes de ejercicios anteriores correspondientes al ejercicio
financiero anterior; d) Estimar cada uno de los rubros de recursos para el nuevo ejercicio y e) tncluir los
recursos provenientes de operaciones de crédito público en ejecución, cuya percepción se prevea
ocurrirá para el nuevo ejercicio.
En los Gastos: Incluir los créditos presupuestarios indispensables para el servicio de la deuda y las
cuotas que se deben aportar en virtud de convenios vigentes.

Artículo 13

PLA¡ITA DE PERSONAL PER]VTANENTE
El presupuesto establecení el número y jerarquía por cargo y para cada escalafón del personal
permanente y de las horas cátedras para el ejercicio.
La Ordenanza de Remuneraciones determinará las remuneraciones para el personal comprendido en el
Presupuesto, así como los instrumentos legales y modalidades requeridas para sus ajustes.

Artículo 14

RESULTADO FINA¡ICIERO
La Ordenanza General de Presupuesto reflejaní: a) El resultado financiero global proyectado,
b) Resultado de las Cuentas Corrientes y c) Resultado de la Cuenta de Capital.

Artículo 15

ORDENAITZA ESPECIAL _ FINANCIAI\IENTO
Toda Ordenanza que autorice o disponga erogaciones, sin incorporar la correspondiente fuente de
financiamiento, queda supeditada a la existencia de recursos disponibles para su ejecución.

CAPITULO III

DE LOS AJUSTES PRESUPUESTARIOS

Artículo 16

AUTORIZACION DE LOS AJUSTES
El Presupuesto General podñá ser modificado durante su vigencia en la forma y condiciones que se

establecen en esta Ordenanza y en la propia Ordenanza General de Presupuesto.

Artículo 17

CACIONES POR EL CONCEJO DELIBERANTE
podrá ser modificado por el Concejo Deliberante o a propuesta del Departamento

a fin de introducir cualquier ajuste que implique variación en los niveles totales de créditos,

v así como todo

oP\Uo
HCDPres:rrente

ajuste que no pueda ser efectuado por el Deparüamento Ejecutivo.
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Artículo 18

AJUSTE POR INCORPORACION DE INGRESOS Y CREDITOS
El Departamento Ejecutivo podrá modificar el Presupuesto General adecuando lo necesario cuando
deba incorporar ingresos y/o realizar erogaciones originadas por la adhesión mediante Ordenanza a
Leyes, Ordenanzas, Decretos o Convenios Nacionales, Provinciales o Municipales, según corresponda,
debiendo comunicar dichas modificaciones al Concejo Deliberante.

Artículo 19

COMPENSACIOI\TES Y REFUERZOS EXCEPTO CUENTAS ESPECIALES . LNVtrTACIONES
El Departamento Ejecutivo podra disponer - cuando la ejecución presupuestaria así lo reqüera ..,las

reestructuraciones y modificaciones que sean necesarias en las asignaciones de créditos, recur$s,
financiamiento, cargos y horas cátedra, como así también creación, adecuación o supresión de catego_rjas
presupuestarias, debiendo ajustarse en cada caso a las siguientes limitaciones:
a) No modificar el total de erogaciones.
b) No aumentar el total de cargos autorizados para la planta de personal.
c) No incrementar el total autorizado de horas cátedra.
d) No compensar entre créditos de erogaciones corrientes y erogaciones de capital y viceversa.
e) No disminuir el total de la partida de obras públicas.

Artículo 20

AJUSTES CT]ENTAS ESPECIALES
El Departamento Ejecutivo podra habilita¡ nuevas Cuentas Especiales como categoría presupuestaria no
prevista en el presupuesto, siempre en cumplimiento de disposiciones originadas por Ordenanz-as
dictadas a tal efecto, así como para incorpora¡ los ingresos adicionales que resulten de la recaudación de
Cuentas Especiales y los creditos, en su caso, hasta ese monto.
También podrá producir - cuando sea necesario- todas las compensaciones de créditos entre sus
partidas, en cumplimiento de disposiciones originadas por Ordenanza.-
A tal efecto no seriin de aplicación las limitaciones previstas por el artículo 19 de la presente Ordenanza.

CAPITULO ry

DE LA EJECUCION DEL PRESUPUESTO

Artículo 21

CUOTTflCACION DE LOS CREDITOS
La Secretaria de Economía podrá establecer que los Créditos autorizados por la Ordenanza General de
Presupuesto solo podrán ser utilizados de acuerdo a la cuotificación que la misma expresamente
determine. Dicha Secretaria controlaní y adecuará por Resolución las cuotas asignadas en ñrnción de la
evolución de la recaudación prevista en el Presupuesto General, de acuerdo con el ritrno de realización
de los collsumos fisicos y su compatibilización con el logro de los resultados correspondientes, en un
todo de acuerdo a lo instruido por el Departamento Ejecutivo.-

Artíctio22

CA PRESUPUESTARIA Y REGISTRACION CONTABLE
establecerá las técnicas de programación de gastos y recursos que senin uülizados.

establecerá el nivel de desagregación con el cual se efectuaran la registración contable de la
presupuestari4 la que podrá alcanzar una apertura mas analítica que aquella utilizada en la

del respectivo presupuesto.
legal que le compete al Tribunal de Cuentas - en ejecución presupuestaria - lo hará sobre las

en que se desagregan las categorías programáticas en el Presupuesto General.
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Artículo 23

AUTORIZACION DE GASTOS SIN CREDITOS . RESPONSABILIDAD _ LEGÍTIMO
ABONO
No es permitido adquirir compromisos o autorizar gastos sin que exista el crédito suficiente asignado o
saldos disponibles en cada concepto a nivel de la partida insert¿ en la Ordenanza General de
Presupuesto, ni disponer de los créditos para finalidad distinta a la prevista. Los responsables de una
autorización de gastos o adquirir compromisos en contravención con lo dispuesto en la presente

Ordenanza u otras especiales o reglamentaciones que fijan el trámite pertinente responden por el
reintegro del total a pagar o la suma excedida en su caso, salvo que el Departamento Ejecutivo acuerde
el credito necesario y apruebe el gasto declarando de legítimo abono, todo ello sin perjuicio de las

sanciones disciplinarias que pudiera corresponder. La misma solución podrá el Departamento Ejecutivo
dar cuando por cualquier circunstancia se hubiera omitido, al cierre del ejercicio, la hamitación
administrativa que dio origen de un gasto no imputado. También en este caso se deberá determinar la
razón de esa omisión y la eventual responsabilidad administrativa.

Artículo 24

SITUACIOI\IES DE FTIERZA MAYOR
El Departamento Ejecutivo podni disponer autorizaciones para gastar sin credito en panidas no incluidas
en la Ordenanza General de Presupuesto para atender el socorro inmediato por parte de la Municipalidad
en casos de epidemias, inundaciones, terremotos u otras situaciones de fuerza mayor. Estas
autorizaciones deberán ser comunicadas al Concejo Deliberante en el mismo acto que las dispong4
acompañando los elementos de juicio que permitan apreciar la imposibilidad de atender las situaciones
que la motivaron, dentro de las previsiones ordina¡ias o con saldos disponibles en rubros presupuestarios
imputables.
Las autorizaciones así dispuestas se incorporarán ala Ordenanza General de Presupuesto.

Artículo 25

PERIODICIDAD DE EJECUCION _ EXCEPCIOIYES
Como principio general los créditos presupuestarios sólo podran ser comprometidos por un tiempo no
mayor a la duración del respectivo ejercicio presupuestario.
No obstante, lo dispuesto precedentemente, podnín confiaerse compromisos susceptibles de afecta¡
créditos de presupuestos correspondientes a ejercicios presupuestarios futuros en los siguientes casos:

I - Para obras públicas a realizarse en dos o más ejercicios financieros.
2 -Paraoperaciones de créditos o financiamiento especial de adqüsiciones, obras y trabajos.
3 - Para las provisiones y locaciones de obras y servicios.
4 - Para locación y/o adquisición de muebles e inmuebles.
5- Los servicios por intereses y amortizaciones, comisiones y otros gastos devengados originados en
empréstitos y en operaciones de créditos.
El Departamento Ejecutivo incluirá, en el proyecto de Presupuesto General para cada ejercicio
financiero, las previsiones necesari¿N para imputar los gastos comprometidos en virtud de lo autorizado
por el presente artículo, previo contraer otros compromisos.

Artículo 26

RECI]RSOS . RECAUDADORES . PERCEPTORES - CONTROL
La recaudación, el control y verificación de los recursos, estará a cargo de la Tesorería Central
Municipal.
La percepción de los mismos se efectuará por intermedio de los Banco Oficial de la Provincia, de las

oficinas municipales u otras instituciones autorizad¿s por el Departamento Ejecutivo.

C(

_*

Artículo 27
DE CAJA . DISPONIBILIDAD
importes recaudados, cualquiera sea su origen y que no tengan un destino legal expreso,

ser ingresados a Rentas Generales.
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Artículo 28

SALDO EN CUENTAS BA¡ICARIAS .TRANSFERENCIAS
El Departamento Ejecutivo podra disponer la tansferencia a Rentas Generales, de los saldos bancarios
correspondientes a cuentas abiertas con motivo de disposiciones especiales, cuando el objetivo
perseguido al tiempo de su creación hubiera desaparecido o existiese imposibilidad material de logrado
a través de los medios instrumentados y que detemrinaron su apertura, o se trate de fondos sobrantes
luego de cumplido el fin que motivó su creación, como así también los sobrantes a medida que vayan
surgiendo en forma mensual, luego de cumplidas con las pertinentes obligaciones y siempre que con la
medida no se vulneren compromisos contraidos con terceros.

Artículo 29

DECLARACIÓN DE INCOBRABILIDAI)
Las sumas a recauda¡ que no pudiesen hacerse efectivas por resultar incobrables, podrán ser declaradas
como tales por el Departamento Ejecutivo, una vez agotados los medios para lograr su cobro. Tal
decla¡ación es de orden interno administrativo y no importa renuncia, ni invalida su exigibilidad
conforme con las leyes ordinarias.

Artículo 30

INGRESOS. SISTEMA DE CAJA
Se computanin como recrusos del ejercicio financiero, los efectivamente ingresados o puesto a
disposición del Tesoro Municipal hasta la expiración de aquéI.

Artículo 3l

UTILIZACION DE CREDITOS - ETAPAS
Se considerará a los efectos contables las siguientes etapas de proceso de utilización del crédito
presupuestario:
a) Compromiso.
b) Devengado.
c) Pagado.
Por vía reglamentaria se podni agregar otras etapas a las enunciadas.

Artículo 32

COMPRONIISO
El compromiso implica una relación jurídica con terceros que se perfecciona en el momento en que por
un acto de autoridad competente, ajustado a las normas legales de procedimiento contactual se haya
dispuesto la ejecución de obras o trabajos, la adquisición de provisiones, la prestación de servicios o la
realización de aportes o erogaciones sin contraprestación.
Exceptuase del regimen señalado aquellas erogaciones cuyo monto sólo puede establecerse al practicarse
la respectiva liquidación, que será la que determinaní el compromiso.

Afículo 33

DEVENGADO

+C( de una obligación de pago por la recepción de conformidad de bienes y servicios oportunamente
por haberrp cumplido los requisitos administrativos dispuestos para los casos de gastos sin

7

)tt.#:)r€i,

por |raberse cumplido los reqüsitos administrativos y surjan de convenios, leyes,
que ordeoa4 pagar o debitar

OP\ZZO
HCD

a.

2
f¡,

@¡

Preetdcnte

r.r
.)
Z



ltonorañ fe Qoncejo De fi ñerante
DE

HUINCA RENANCÓ
DPTo. GENERAL RocA - PRoV. DE cÓRooBA

Afículo 35
EJECUTADO EL CREDITO
Se considera gastado un crédito y por lo t¿nto ejecutado el presupuesto de dicho concepto cuando queda
afectado definitivamente al devengarse el gasto.

Artículo 36

LIBRAMIENTOS
Se distinguen los sigüentes libramientos de pago:
a- Orden de Pago
b- Orden de Entrega
c- Documento de Ajuste Contable (DAC)
Se entiende por "Orden de Pago" aquella que tiene por objeto ordenar el pago de obligaciones
asumidas.
Se entiende por o'Orden de Entrega" aquélla que tiene por objeto proveer de fondos a los Fondos
Rotatorios, con crirgo de oportuna y documentada rendición de cuentas por el responsable del Fondo
correspondiente.
El Documento de Ajuste Contable tendní como función regularizar la registración de las operaciones en
las que habiéndose producido el pago legítimamente no se cumplió con las etapas previstas para la
utilización del crédito. También se utilizaní para registrar operaciones de ingresos equivalentes al valor
dinerario por pagos realizado en forma parcial o total con bienes y/o servicios del Municipio.

Artículo 37

PAGOS O EGRESOS DE FONDOS
Los pagos se verificarán preferentemente a través de la Tesorería mediante Ordenes de Pago, no
obstante se podrá librar Ordenes de Entrega a los fines de que la Tesorería provea de fondos a los
Fondos Rotatorios con cargo de oportuna y documentada rendición de cuentas de los pagos realizados
por los responsables del citado Fondo.
Todo pago, egreso o provisión de dinero seni cumplido por intermedio del sistema bancario.
La disposición de las cuentas bancarias de la Tesorería de la Municipalidad será ejercida por el
Intendente y el Tesorero o, en su defecto, fi.¡ncionarios que aquél designe respectivamente.
La apertura de cuentas bancarias ser¿fur autorizadas por el Intendente y se efectuará a la orden conjunta
de po¡ lo menos dos (2) ñrncionarios. Por ningún concepto se podni emitir cheques al portador.
Las Ordenes de pagos formalizadas hasta el heinta y uno de diciembre de cada año tendr¡án vigencia
como instrumento de pago hasta el treinta y uno de diciembre del arlo sigüente al de su emisión.
Se entenderá por Fondos Rotatorios aquellos puesto a disposición de la Tesorerí4 Servicio
Administrativo u oficina administrativa debidamente autoriadA a efectos de satisfacer los pagos de
gastos efe¡tuados de acuerdo con las disposiciones vigentes y proveer de fondos a las Cajas Chicas
integradas al sistema.

Afículo 38

DE PAGO DIFERIDO _ LEY NAC. 24452
Ejecutivo podrá utilizar el sistema de "Cheques de Pago Diferido" establecido por la

N" 24.452, modificada por Ley No 24.760 y su decreto reglamentario, limitando el
que se produzca por el empleo de este sistema hasta la suma de PESOS que resulte de

3 7o sobre los
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corrientes sin afectación del Presupuesto General.

Artículo 34
PAGADO
Se considera pagado, la cancelación de lo devengado y se tomará desde la fecha en que se emita el
cheque, se formalice la transferencia o se materialice el pago por entrega de dinero o de otros valores o
por la aplicación del artículo 62 desde el momento de la entrega de los bienes.
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Artículo 39

PROCEDIMIENTO
El pago que se realice por esta modalidad deberá ser asentado contablemente en la fecha de emisión del
respectivo valor y las operaciones, mediante la Orden de Pago donde constará que el pago se efecfuó con
Cheque/s de Pago Diferido.

Para libramiento de Cheques de Pago Diferido y asiento en libro o registros se utilizaní la misma cuenta
corriente. Estos se mantendrán como valores pendientes de debitar hasta el día anterior de la fecha de
pago que figure en el cheque.
A los efectos de la conciliación bancaria, los cheques de pago diferido se mantendrán - mientas no
hayan sido cancelados - como valores pendientes de ingreso al banco.

Artículo 40

COMO USO DEL CNÉOTTO
Al final de cada ejercicio los Cheques de Pago Diferido, que deben ser cancelados en el próximo
ejercicio, ser¿in considerados como "Uso del Crédito", con imputación en el respectivo rubro de recursos
como'ocrédito Ley No 24.452'.

Artículo 4l

AMORTIZACIÓN DEL CHEQUE
En el próximo ejercicio el Presupuesto debení contemplar en la partida principal "Amortización de la
Deuda" una partida parcial a la que se denominaní "Valores por pagar Ley No 24.452 - Cheques
Diferidos", por el importe amortizable en el ejercicio, sobre la cual se imputanin contablemente los
pagos que se vayan realizando en tal concepto.

Artículo 42

PAGO AI\TTICIPADO
Se podrá emitir libramiento para cubrir Pagos Anticipados por prestación de servicios, suministros de
bienes o ejecución de obras o trabajos, cuando así se hubiere pactado en contrataciones ajustadas a los
términos de esta Ordenanza y con las seguridades de rígida severidad y de tipo taxativo. Al adjudicatario
ó contrat¿nte podrá exigirse garantías constituidas en alguna ó algunas de las formas que establezcala
reglamentación del artículo 59 del Régimen de Contrataciones. En caso de incumplimiento se ejecutará
la garantía, siendo pasible del resarcimiento de la pérdida del valor monetario por inflación que surja de
conformidad a la aplicación de la fórmula de reajuste pactada en el momento de constituirse la garantía o
en la misma contratación. Exceptuese constifuir garantías a los Entes del Estado Nacional, Provinciales,
Municipales y sociedades de Economía mixtas en las que tengan participación mayoritaria dichos
Estados.

Artículo 43

FONDOS DE TERCEROS -CUENTAS DE ORDEN
Los fondos registrados en las Cuentas de Terceros serán movilizados por la Tesorería sin necesidad de
previo libramiento.
Podrfu utilizarse Cuentas de Orden para registrar temporalmente operaciones que pueden evenfualmente
afectar el patrimonio Municipal.

Artículo 44

ON DE FONDOS DISPONIBLES EN OPERACIONES FINANCIERAS
del Tesoro Municipal podnín ser colocados en los Bancos Oficiales o por su intermedio en
financieras siempre que no se comprometa la regular atención de las obligaciones contraídas

ingresaní a Rentas Generales o en la Cuenta Especial si los fondos colocados son de este
vo que el Departamento Ejecutivo disponga oto destino.
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Artículo 45

RENOVACIÓN DE OBLIGACIONES ORIGINALES: SU TRATAMIENTO
Las operaciones de uso del crédito que sean renovadas a su vencimiento, o con antelación al mismo, o
aquellas que se tengan para cancelar total o parcialmente obligaciones originarias, ser¿in consideradas
como una única operación, y no danín lugar a registraciones presupuestarias mütiples en concepto de

uso del crédito ni por amortizaciones, respectivamente.

Artículo 46

CUENTAS ESPECIALES -CREACION Y EJECUCION
Las Cuentas Especiales sólo podnín operar y ser habilitadas presupuestariamente y, cuando así se

disponga por Ordenanza particular, no admitiéndose su financiamiento extra-presupuestario.

La utilización de los créditos asignados se efectuará en función de los recursos específicos destinados a
financiarlas, efectivamente ingresados.

CAPITULO V

DE LA CLAUSURA DEL EJERCICIO

Artículo 47

CADUCIDAD DE CREDITOS
Al teinta y uno de diciembre de cada año cerranin las cuentas del presupuesto general de recursos y
gastos y, no podrán asumirse nuevos compromisos ni devengrirse gastos con cargo al ejercicio que se

cierra en esa fecha, caducando sin excepción los créditos de los cu¿iles no se hubiera usado.
Después de esa fecha los recursos que se recauden se considerarán parte del presupuesto vigente, con
independencia de la fecha en que se hubiere originado la obligación de pago o liquidación de los
mismos.

Artículo 48

REAPROPIACION I}E GASTOS
Por los gastos comprometidos no devengados y por los gastos devengados no pagados al 3l de

diciembre de cada ejercicio se debera - por esos importes - afectar cÉditos reimputándose en la Partida
Principal: Deudas de ejercicios anteriores y en las Partidas Parciales pertinentes de la Categoría
Programática "Previsiones Financieras" del Presupuesto del ejercicio siguiente.

Artículo 49

CT]ENTA GENERAL DEL EJERCICIO
La Cuenta General de ejercicio, la que sení remitida por el Departamento Ejecutivo al Tribunal de

Cuentas dentro de los sesenta días (60) de terminado el ejercicio, contendrá como mínimo:
a - Los estados de ejecución de los recursos del ejercicio.
b - Los estados de ejecución del gasto del ejercicio.
c - Los estados que reflejen el resultado financiero del ejercicio.
d - El estado de la deuda pública al comienzo y final del ejercicio.
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Artículo 50

DE LA REGISTRACION CONTABLE
Todos los actos ó transacciones económicos-financieros de la gestión municipal, deben esta¡
debidamente documentados y registrarse contablemente.
La Secretaría de Economía es el órgano rector del sistema de contabilidad municipal, y como tal
responsable de prescribi¡ los procedimientos que estime adecuados para que la contabilidad cumpla con
los fines establecidos en esta Ordenanza.

Artículo 5l

SISTEMA CONTABLE _ESTRUCTURA
La contabilización de las operaciones se integraná con:
a - Contabilidad Financiera.

- Ejecución del Presupuesto.
- Fondos y Valores.

b - Contabilidad Patrimonial.
- Bienes del Municipio.
- Créditos y deudas públicas.

c - Contabilidad de Responsables

La Contabilidad de la Ejecución del Presupuesto que estará en un todo de acuerdo con las
clasificaciones que adopte el presupuesto, registrará:
a - Con relación al ciálculo de recursos: los importes proyectados y recaudados por cada rubro deiryruso
de manera que quede individualizado su concepto.
b - Con relación a las erogaciones:

- Crédito autorizado y sus modificaciones.
- Compromiso.
- Devengado.
- Pagado.

La Contabilidad de Fondos y Valores registrará los ingresos - egresos y transferencias que se operen,
provengan o no de la Ejecución del Presupuesto General.
La Contabilidad de los Bienes de Municipio muebles o inmuebles, registrani las existencias y
movimientos de los bienes de propiedad privada del Municipio, tanto de lo que ingresen aI Patrimonio
por la Ejecución del Presupuesto como por otros conceptos.
La Contabilidad de los créditos y Deuda Pública registrará las acreencias del Municipio, la emisión de
emprestitos u otras formas del uso del crédito, su circulación y rescate, amortización y cancelación.
La Contabilidad de Responsables debeni realizar los registros necesarios para los cargos y descargos
que se forrrulen a los Funcionarios, Personas o Entidades obligadas a rendir cuentas de fondos, valores,
bienes o especies de propiedad del Municipio.

CAPITULO VII

DEL REGIMEN DE CONTRATACIONES

Artículo 52

REGLA GEI\TERAL
Toda contratación de la Municipalidad se efectuani mediante el procedimiento público de Selgcción, la
que podná realizarse mediante los mecanismos de Licitación, Concurso de Precios, Contratación Directa

ET
asL

?

qE podra, en una contratación, formular especificaciones o incluir cláusulas cuyo cumplimiento sólo
para determinada persoria, firma ó entidad, de manera que el llamado esté dirigido a

situaciones particulares.
procediere tal hecho dará lugar a la inmediata anulación del trámite en el estado en que se

y alainiciación de la
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responsables que se consideranín incursos en falta grave, a los efectos de las sanciones que
correspondiera aplicar.
Salvo que existan razones científicas o técnicas debidamente frrndadas, no deberá solicitarse marca
deterrninada, quedando entendido que si se menciona alguna marca o tipo es al solo efecto de señalar las
características generales del objeto pedido, sin que ello implique que no pueda el proponente ofrecer
artículos que cumplan las mismas finalidades que el de la marca requerida.
Para la reparación de aparatos, miíquinas o motores podní solicitarse repuestos denominados originales.

LICITACION
En la licitación se invitani públicamente la concurrencia amplia y general de interesados oferentes,
anunciando las condiciones y modalidades del llamado.

CONCURSO DE PRECIOS
Consistirá en solicitar cotizaciones de precios por medio de uno de los siguientes procedimientos:
a - Por nota-pliego y la adjudicación se realizará, frente a dos propuestas concretas por lo menos, a la
más conveniente.
b - Por medio de publicación y la adjudicación se realizará conforme al artículo 6l de la presente
Ordenanza.

CONTRATACION DIRECTA
Es cuando se realiza la selección del contratante sin las formalidades establecidas para los restantes
procedimientos y en los casos establecidos por la presente Ordenanza.

SUBASTA
Son las operaciones realizadas en un remate público de acuerdo a las condiciones que previamente se
predeterminanin sin limitación de concurrentes y al mejor postor.

Artículo 53

PRINCIPIOS BASICOS
En todas las contrataciones se debeni asegurar la igualdad de los posibles oferentes, la defensa de los
intereses colectivos y de la hacienda Municipal, así como la responsabilidad inherente a los funcionarios
que intervengan.

Artículo 54

PROCEDIMIENTOS DE SELECCION
Los Procedimientos de Selección se efectuarán de acuerdo a los índices límites fijados en el artículo 67
segnn corresponda, de la presente Ordenanza.
Podrán ampliarse los contratos bajo las mismas condiciones de precios, plazos y calidad pactados.
La reglamentación determinará los requisitos y procedimientos básicos que deben regir las
contrataciones.

Artículo 55

CONTRATACION DIRECTA _ CASOS
Las operaciones de Contratación Directa serán las siguientes:
I - Cuando el importe de la operación no exceda el límite fijado por el inc. a -l del artículo 67 de la
presente Ordenanza, y los precios m¿íximos deben ser aproximadamente a los precios testigos del
mercado local.

- Cuando en caso de urgencia manifiesta y por necesidades imperiosas no pueda esperarse, sin
de la función o servicios públicos, un llamado a Licitación o Concurso de Precios.

de urgencia manifiesta y necesidades imperiosas deberán fundarse fehacientemente y
en todos los casos la imposibilidad de su previsión en el tiempo.
hubiera sido declarada desierta una Licitación o no se hubiesen presentado ofertas admisibles

circunstancia ésta que debená acreditarse. Tales contrataciones deberán ajustarse a las
bases y

oPtz¿o
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hubieren presentado oferentes. Una oferta será inadmisible ó inaceptable cuando sea objeto de rechazo
por los motivos previstos en el artículo 60 y su reglamentación. Se considerará que una oferta resulta no
conveniente cuando el precio ofrecido sea superior al de plazas circunstancia ésta que debe acreditarse.
4 - Cuando se trate de obras científicas, de arte, cuya ejecución deba confiarse a hombre de ciencia,
tecnicos especialistas, artistas, o empresas experimentadas de reconocida capacidad. El carácter de obras
científicas, de arte, deberá ser determinado por un organismo técnico competente, que a su vez deberá

expedirse respecto de las condiciones del científico, del técnico especialista, del artista o empresa

experimentada con quien deba contatarse. Dichas contrataciones deberár establecer la responsabilidad
propia y exclusiva del contratado quien actuará inexcusablemente sin relación de dependencia con el
Municipio.
5 - Cuando haya que contratar técnicos, especialistas o profesionales por razones de interes del servicio.
Para este tipo de contrataciones, debená demostra¡se:

a- Que la reconocida capacidad o especializ-ación o la inexistencia de posibles competidores, hace
innecesario el concurso de antecedentes sea por el canácter de la especialización o por la
personalidad del especialista, del técnico o del profesional. Se requiere :

a.l- Pa¡a la contratación de persona técnica: esüi deberá presentar certificado ylo título
autenticado de cursos de capacitación dictado por Organismos oficiales o privados.

a.2- Paru la contatación de persona especialista: ésta deberá demostrar antecedentes de sus trabajos
y constancia de su reconocida capacidad o especialización por Organismos competentes en la
materia.
a.3- Pa¡a la contratación de profesionales universitarios: estos deberán presentar copia autenticada
del título habilitante como tal.
b- Que las funciones o trabajos a encomendar no se superpongan ni están en colisión o suponen

interferencias con las asignadas a funcionarios o personal estable de la Administración, salvo el caso que

tales funcionarios decla¡en expresamente la necesidad del asesoramiento o la imposibilidad de realiz'at la
tarea por sus propios medios, circunstancia que deberá ser ponderada por la autoridad competente para
resolver.
6 - Cuando se trate de productos fabricados o servicios prestados o distribuidos exclusivamente por
determinada persona o entidad o que tengan un poseedor único, siempre que no hubiera sustitutos
convenientes. La marca no constituye de por sí causal de exclusividad, salvo que se demuestre

técnicamente que no existen sustifutos aptos.
7 - Por los materiales, productos y alimentos que en razón de su naturaleza, destino o especialidad de su

empleo deban ser adqüridos en los lugares de producción y I o de los productos mismos. En todos los
casos el precio adjudicado debená ser menor al precio mayorista.
8 - Cuando se tate de contrataciones con Entes de Estados Provinciales, Nacionales, Municipales y
Sociedades de Economía Mixta en las que tengan participación mayoritaria el Estado Nacional, los
Estados Provinciales o Municipales, Entidades de bien Prlblico, Cooperativas de Servicios Públicos y
Asociaciones Civiles sin fines de lucro, con personería jurídica y en las condiciones m¿ás convenientes.
9 - Cuando se trate de adquirir bienes o contratar servicios cuyo precio es oficial. En igualdad de calidad
y condiciones, tendrán prioridad aquellos que suministren las dependencias oficiales.
l0 - Las compras en Subasta previa fijación del precio m¿íximo a abonarse en la operación. El precio
máximo deberá ser fijado por Organismo Técnico competente en la materia. Dicho precio miáximo solo
podra ser superado cuando las características del bien o impostergables necesidades del servicio
aconsejan pagar un precio mayor, circunstancia ésta que deberá ser justificada con amplitud. El
incumplimiento de estas exigencias acarrearálanulidad de las resoluciones adoptadas.
Las actuaciones derivadas de la aplicación de este sistema serár estrictamente reservadas, bajo la
responsabilidad personal de los agentes que en ella intervengan.
I I - La publicidad oficial. Solamente podrá contratarse directamente en aquellos casos en que se

contrate con el órgano publicitario correspondiente. Caso contrario y para la publicidad por intermedio
de agencias publicitarias se debená hacer uso de la selección correspondiente de acuerdo al monto del
llamado. En las bases del llamado deberá establecerse claramente a quien deberá estar dirigida la
publicidad.
12 -Lacompra de periódicos, revistas y publicaciones en general.

La compra de libros, cuando se realice directamente a la empresa editora o disftibuidora de los

exista notoria escasez en el mercado local de los bienes a adquirir, circunstancia que debeni

de los Contratos de locación de bienes y/o servicios con las limitaciones siguientes:

HCD

en cada caso, por organismo competente.
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a- Para bienes inmuebles: siempre que el precio no sea superior al del ultimo alquiler abonado. En
caso del que el locador no estuviere de acuerdo con este precio, el valor locativo será determinado por el
Consejo General de Tasaciones u organismo técnico competente si la continuidad de la ocupación
resultare necesaria. Si aún en el supuesto indicado, el locador mantuviera su desacuerdo, el organismo
contratante, podná, por razones de conveniencia económica debidamente fundadas,

b- disponer la prórroga por un valor locativo superior de hasta un veinticinco por ciento (25%) al
determinado por el Consejo General de Tasaciones, u organismo técnico competente.

c- Para bienes muebles: siempre que el precio no sea superior al del ultimo alquiler abonado. En
caso de que el locador no estuviere de acuerdo con este precio, el Intendente podni por razones de

conveniencia económica debidamente fundadas, disponer la prórroga por un valor locativo superior de

hasta un quince por ciento (15%) al del último alquiler abonado.
Cuando dentro de las condiciones del precio en la prórroga establecidas precedentemente, el locador
propusiere el reemplazo del bien locado por otro que, conforme al informe de los organismos técnicos
mejorará las prestaciones del servicio al que estrán afectado podni procederse a dicho reemplazo.
16 -La compra de semovientes que por su naturalez4 cwactensticas o destino, no permita otro modo de

selección.
17 - I-a adquisición de productos de alimentación perecederos o servicios de racionamiento, siempre
que no sea posible la misma por otros métodos de selección, con entregas parciales o periódicas de esos

artículos o servicios y hasta elíndice quince (15).
18 - La reparación de vehículos, motores, máquinas y equipos, cuando resulte indispensable el desarme

total o parcial de la t¡nidad para detennina¡ las reparaciones necesarias.
19 - La reparación de inmuebles de propiedad de terceros ocupado por el municipio gratuitamente,

cuando la causa que produjo el deterioro no esté a la vista, impidiendo determinar a priori la magnitud
de los trabajos a realizar.
20 - Cuando se trate de insumos o repuestos originales de fábrica, servicios de mantenimiento de

vehículos, máquinas o equipos podrá contratarse directamente con el fabricante o su dishibüdor oficial
o con la firma proveedora del bien, como así también las reparaciones de vehículos cuando se realicen

en concesiona¡ios oficiales.
2l - La toma de arrendamiento de inmuebles con intervención del Consejo General de Tasaciones

Provincial u organismo técnico competente a los fines de determinar el valor locativo. Cuando el valor
locativo determinado por el Consejo General de Tasaciones ú organismo técnico en la materia, sea

inferior al solicitado por el oferente en la propuesta m¿is conveniente, el Intendente podrá - por r¿vones

de conveniencia económica debidamente frrndadas - disponer la adjudicación por un precio superior de

hasta un veinticinco por ciento (25%) al determinado por el organismo técnico indicado, pero en ningun
caso superior al precio establecido en la oferta
El Intendente, resolverá directamente la adjudicación a favor de la oferta más conveniente.
22 - La compra de medicamentos y de productos de usos médicos, siempre y cuando el precio no sea

superior al de plaza a nivel mayorista, circunstancia ésta que debe acreditarse.
23 - La compra de cemento tipo portland, piedra, aren4 pedregullo y demrás á¡idos y materiales p¿lra

obras de pavimentación, como así también la contratación del transporte para los mismos.
24 - Las compras y locaciones que sea menester efectuar en otros países, siempre que no sea posible
realiz,ar otos procedimientos de selección y cuando deban celebrarse los contratos, ejecutarse y
utilizarse los bienes y servicios en tales países.

Salvo los casos previstos en los incisos I y 12 las situaciones, circunstancias o causales serán

debidamente acreditadas o ñrndadas en cada caso, por la autoridad competente que las invoque.

Articulo 56

PERSONAS INCAPACES PARA CONTRATAR
No podrán ser proveedores o concesionarios de la Mtrnicipalidad las personas fisicas o jurídicas que se

encuentan suspendidas en su condición de tales. Sení causal de suspensión el incumplimiento total o
parcial de contratos celebrados con la Municipalidad, sin perjuicio de ejercer las acciones que

de acuerdo a lo que determine la reglamentación. Tampoco podrán ser proveedores o

los que se hallen comprendidos en prohibiciones establecidas por leyes, decretos o
y los funcionarios o empleados de la Municipalidad.

A oPtzzo

)
a

,.1

J
c.Tb
cy*J

E

l7

oúr

Pregtdcnte HCD



t{onora 6 b Q onc ej o (De fr. 6 erant e
DE

HUINCA RE¡,I¡NCÓ
Dpro. cENERAL RocA - pRov. oe cóRoogn

Artículo 57

DE LOS PROPOI\TENTES CAPACES PARA CONTRATAR
Estátt capacitadas para contatar con la Municipalidad -alcanzadas por la presente Ordenanza- las
personas flsicas ó jurldicas nacionales ó extranjeras que, teniendo la capacidad jurídica establecida por el
derecho común, no se encuenten comprendidas en ninguna de las causales de que hace referencia el
artlculo 56 ni en ninguno de los supuestos que determine la reglamentación.

Artículo 58

PRESENTACION DE PROPUESTAS _ ALCANCES
La presentación a la selección implica el pleno conocimiento y aceptación de las condiciones que rigen
la mism4 constituyendo el todo un contrato que se perfecciona con la adjudicación en término.

Afículo 59

CONSTITUCION DE GARANTIA
En las selecciones los proponentes deber¡án constituir garantías de sus ofertas. El Departamento
Ejecutivo reglamentaní la forma de constitución de la garantía.
Unica¡nente podnán exceptuarse del requisito de constituir garantía los Organismos Públicos y los
realizados mediante el mecanismo de la Contratación Directa .

Afículo 60

PROPTJESTAS NO AJUSTADAS A LAS BASES
Las propuestas que no se ajusten al pliego de condiciones o modifiquen las bases establecidas son
inadmisibles y no seran tomadas en consideración.

Artículo 6l

ADJTIDICACION
La adjudicación recaerá en favor de la propuesta y condiciones que ajustadas a las bases de la selección
sus cotizaciones sean las de más bajo precio. Cuando -en Licitaciones o en Concurso de Precios por
invitación mediante publicidad- la concurrencia se limitara a una sola firma oferente y la misma fuera
conveniente a los intereses públicos, el Deparüamento Ejecutivo queda facultado para resolver su
adjudicación.

Artículo 62

ADQUISICION DE BIEI\TES, CON ENTREGA DE BIEIYES COMO PARTE DE PAGO
Cuando resulte conveniente a los intereses de la Municipalidad, la adquisición de bienes muebles podrá
efectuarse proponiendo la entrega de bienes de la misma naturaleza, como pago total o parcial.
4los {nes de este artípUlo, §s eptiendp comp bienes fle igual naturalez4 aquellos cuya compra por parte
de la Municipalidad geneBn erogqpiones imputables a la misma partida presupllPstfllip, $egrin el
nomenslador 4F eroga,plonps vigERlp E qrvpl dp pqrti4+ pgrcial.
pq tqd$ los qacos §s,'rÉquodr{ a los sfqmqhs \a co{áción individual del bien o hienes R e4gurrir y a
entfgar ¡nr la Murucipalidad y considerando la diferencia entre las cotlzaclonos a lós flües de sq
adjuilicación, la que sea menor.

operación el Departamento Ejecutivo no la podrá efectuar mediante Contratación Direct4.

Artículo 63

SIN EFECTO LA SELECCION. RE,CHAZO DE PROPUESTAS
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En cualquier estado del Mmite previo a la adjudicación, se podrá dejar sin efecto la selección, rechazar

todas o parte de las propuestas. En ninguno de estos casos dará lugar a indemnización alguna.

Artículo 64

DEVOLUCION DE GARANTIA
fJnavez resuelta la selección se devolvená la garantía a aquellos proponentes cuyas ofertas no hayan

resultado adjudicadas. Los proponentes o adjudicatarios podtán transferir total o parcialmente sus

derechos y obligaciones siempre que las bases, condiciones y naturaleza de la contratación admitan esta

posibilidad, mediante autoriz¿ción expresa del Departamento Ejecutivo que podrá acordarla cuando el

cesionario ofrezca igual o mayor garantía.

Artículo 65

CONTROL DE CALIDAD - EXCEPCIONES . OBLIGATORIEDAI)
En todos los casos de adquisición, por parte de la Municipalidad, previo a la adjudicación y a la
recepción, deberá contarse con el informe técnico de control de calidad por organismo competente

profesional ó especialista en la materia, en el cual se deberá hacer constar si los elementos ofrecidos se

ajustan a lo solicitado en los pliegos de especificaciones técnicas y si los provistos se ajustan a las

condiciones establecidas en la adjudicación.
Pueden eximirse de dicho informe técnico las contrataciones cuyo monto no supere lo fijado por el

inciso a-l del afículo 67 de la presente Ordenanza y otros c¿tsos que la misma determine.

La aplicación de este artículo queda supeditado a las posibilidades de recursos humanos idóneos y

técnicos que lo posibiliten.

Artículo 66

ARREI\DAMIENTO DE INMUEBLES . PROCEDIMIENTO ESPECIAL
Cuando fuere necesario tomar en arrendamiento inmuebles, la selección se efectuará mediante el

mecanismo de Licitación Pública o la Contratación Directa.
El importe a considerar para su adjudicación computaná la totalidad del término de locación excluida su

eventual prórrog4 conforme al precio brásico de la oferta.

Afículo 67

MECANISMO DE CONTRATACION DE SELECCIONES
Las contrataciones previstas en el capítulo VII de la presente Ordenanza, se ajustanin en sus montos al

siguiente ordenamiento.
a - Selección.
a - 1 - Confiatación Directa, hast¿ índice ocho (8).

Si el monto de la contratación supera el valor del índice cuatro y no excede del ocho se requeririán

por lo menos tres cotizaciones de precios de diferentes proveedores en sobres cerrados. La apertura se

hará d9 rnangra simultápea y públiea en fpgha, hpra y lugar determinado al efpctp.

a-?' Conpurro ds Prepios hasta indico trotnta (30).

a - 3 - Licitación sin límite.
b- I,a facultad de autorizar y adjudicar las contrataciones se determinaran por vía reglamentaria'

Afículo 68

\\g t",
DEL INDICE

General de Presupuesto Anual fijará el valor del índice uno (l) que regirá para las

previstas en la presente Ordenanza.
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CAPITULO VIII

DE LOS BIENES DEL ESTADO MUNICIPAL

Artículo 69

BIENES MUNICIPALES

Todos los bienes de propiedad municipal conformarán el "lnventario General de Bienes de la
Municipalidad".

Articulo 70

INTERYENCIÓN OBLIGATORIA
La Secreta¡ía de Economía, intervendrá en toda decisión de gobierno que implique la celebración, ya sea

a título oneroso o gratüto de los siguientes actos con relación a inmuebles municipales:
a) Adquisición o enajenación.
b) Constitución, transferenci4 modificación o extinción de otros derechos reales o personales.
c) Asignación o transferencia de uso.

Artículo 7l

REGISTRACION DE BIENES
La Contabilidad de Bienes del Estado Municipal registrará la existencia o movimiento de los bienes, con
especial determinación de los que ingresen al patrimonio por ejecución del presupuesto o por otros
conceptos, de modo de hacer factible el mantenimiento de inventarios pennanentes. La Secretaría de
Economía podrá disponer relevamientos totales o parciales de bienes en el momento que lo estime
conveniente.

Artículo 72

BIEI\IES *SIN DESTINO'
Los bienes "sin destino" serán registrados en la jurisdicción de la Secretaría de Economía, hasta tanto se

disponga su enajenación o reasignación a otra área municipal.

Artículo 73

ADMIMSTRACIÓN DE LOS BIENES MUEBLES
Cada Jurisdicción tendrá a su cargo la administración de los bienes muebles o semovientes asignados a
los servicios de su dependencia.

Artículo 74

RESEPCION Y ENTREGA

deberá, al hacerse cargo de sus funciones o aI cesar en la mism4 recibir o entregar,
todos los bienes afectados a su dependencia y los que están a su cuidado, mediante
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Artículo 75

DISPOSICION DE BIEIYES II\IMT]EBLES
La concesión en usufructo de bienes inmuebles, su donación, venta, moüficación y desafectación de
dominio deberán ser autorizadas por Ordenanza.

Artículo 76

ACEPTACTÓX. DONACIONES DE BIEIYES MUEBLES E INMTJEBLES
La aceptación de donaciones de bienes muebles o inmuebles o de derechos sobre ellos a favor de la
Municipalidad sin cargo y las con cargo que sólo sea¡r de uso o destino podrá ser aceptada por el
Departamento Ejecutivo. Las con cargo que no sean las descriptas, mediante Ordenanza.
Las donaciones de dinero y valores sin destino ingresanfur a Rentas Generales.

Articulo 77

TRANSTERENCIA DE BIEIIES MUEBLES CON O SIN CARGO
El Departamento Ejecutivo podrá transferi¡ con o sin cargo aquellos bienes muebles en desuso o en
condición de rezago, a favor de entidades oficiales o de bien público, pero en ningún caso podrá
opemrse si previamente no está acreditado:
I - El carácter de persona jurídica de la entidad beneficiaria.
2 - Declarados los bienes objeto de la transferencia en desuso o en condición de rez.agq luego de un
infonne técnico, por Ordenanza.

Afículo 78

AFECTACTÓX Y TRANSFERENCIA
La afectación de bienes, como su transferencia, entre las ráreas municipales, será resuelta por el
Departarnento Ej ecutivo.

Artículo 79

COMODATO
El Departamento Ejecuüvo podrá disponer, cuando r?zones ñrndadas así lo justifiquen, la asignación de
bienes muebles en comodato o usos temporáneos a Organismos Oficiales, Entidades de Bien Público o
Asociaciones Civiles sin fines de lucro con personería jurídica donde la Municipalidad tenga intereses.

CAPITULO Ix

DE LAS DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS Y TRANSITORIAS

Artículo 80

PLAZO
Los plazos que se establecen en esta Ordenanz4 debenin entenderse por días hábiles salvo que se indique
otra cosa.

Artículo 8l

EN TRÁMITE
en triímite a Ia fecha de la puesta en vigencia de la presente Ordenanza, hasta su
serán continuados por el procedimiento establecido en las disposiciones vigentes hasta el

No obstante, el Departamento Ejecutivo podní disponer su tratamiento con arreglo a lo
en la presente Ordenanza.
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Artículo 82

DEROGACION
Queda derogada toda Ordenanz4 Decreto, Resolución o Reglamento y sus modificatorias que reglen
respecto a lo que aquí se legisla y toda oha disposición legal que se oponga a la presente.

Artículo 83

rACT]LTAD DE REGLAMENTAR
Facultase al Departamento Ejecutivo a reglamentar la presente Ordenanza.

Artículo 84

VIGENCIA
La presente Ordenanza tendra vigencia a partir del uno de enero de2017.

Artículo 85
DE FORMA
COMI.JNÍQUESE, PUBLÍQI.JESE, DÉSE AL REGISTRo MUNICIPAL Y ARCHÍVESE.-

DADO en Sala del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Huinca Renancó, en sesión
exhaordina¡ia de fecha quince de diciembre de dos mil dieciséis.-

¿4
afeenro oPrzzo
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Presidente
H. Concejo Deliberante

Promulgada por Decreto N" 382/2016 de fecha 20 de diciembre de 2016.-
TENGASE POR ORDENANZA VIGENTE..
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oRDENAI\ZA No 139412016.-

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE HUINCA RENANCÓ

SAI\ICIONA CON FUERZA DE ORDENATIZA:

PRESUPUESTO DE GASTOS Y CÁT,CUT,O DE RECURSO

. EJERCICIO 2OI7 -

Artículo 1".- FÍJASE en la suma de PESOS CIENTO CUARENTA Y IiN MILLONES
DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO
CON VEINTE CENTAVOS (S 141.247.945,20) el total de Erogaciones del Presupuesto
General de la Administración Municipal para el Ejercicio 2017, de acuerdo a lo detallado
analíticamente en planillas anexas, las que forman parte integrante de la presente Ordenanza.-

Artículo 2,.. ESTÍMASE en Ia suma de PESOS CIENTO CUARENTA Y UN MILLONES
DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO
CON VEINTE CENTAVOS ($ 141.247.945,20) el C¿álculo de Recursos destinado a atender
las Erogaciones a que se refiere el Artículo 1o, de acuerdo al detalle que figura en planillas
anex¿ls que forman parte integrante de la presente Ordenanza.-

Artículo 3o.- Como consecuencia de lo establecido en los artículos precedentes, estimase el
siguiente Balance Financiero Preventivo:

Total de Erogaciones según el artículo 1o:

Total de Recursos según el artículo 2o:

Result¿do:

.)
@

$14t.247.945,20
§ r41.247.945,20
equilibrado

Artículo 4).- FÍJASE en CIENTO CUARENTA Y CUATRO (144) el total general de cargos
de la planta permanente para el Ejercicio 2017, conforme al siguiente detalle:

Concejales 7
Vocales del'Iribunal de Cuentas 3

Resto 134

Artículo 5').- FIJASE el valor del Índice Uno con el importe de un mil pesos (S1.000) a que
se hace referencia en el Art. 68o) de la Ordenanza Orgiínica de Contabilidadi Presupuesto,
Administración y Contrataciones N" 1393 12016.-

Artículo 6o).- Comuníquese, publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.-

DADO en Sala del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Huinca Renancó, en
sesión extraordinaria de fecha quince de diciembre de dos mil dieciséis.-
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Presidente
H. Concejo Deliberante

Promulgada por Decreto N" 383/2016 de fecha 20 de diciembre de 2016.-
TENGASE POR ORDENANZA VIGENTE..



Munlclpalldad de Hulnca Renanco

PROYECTO DE PLAN DE CUENTAS DE EGRESO

GENERAR REPORTE DE: EGRESOS

PERIODO: ANUAL2O17

CUENTADE EGRESOS DESDE: I

IMPRESION SIN COSTO: SI

HASTA: 9.90.9.93

1.1 I

1.1LI

1.11.'t.01

l.l 1.1.01.01

1 .1 1.1 .01 .01 .001

1.1 1.'1.01.01.006

1 .11.1 .01 .02

1.11.1.01.03

1.11.f.03

1.r r.'t.03.06

l.11.1.03.06.054

1 .1 1.1 .03.06.054.21

1.11.2

1.11.2.05

L11.2.05.11

2

2.21

2.21.1

2.21.1.01

2.21.1.01.0'l

2.21.1.01.01 .001

2.21.1.01.01.002

2.21.1.01.01.004

2.21.1 .01 .01.006

2.21.1.O1.O2

2.21.1.0't.03

2.21.2

2.2',t.2.05

2.21.2.05.'.t1

2.22

2.22.1

2.22.'.1.01

2.22.1.01.01

2.22.1.01.O1.001

2.22.1-O1-O1-002

2.22.',t.01.01.002.04

2.221 .01.01.002.05

2.22.1.01.01.003

2.22.1 .01 .01 .006

2.22.'.t.01.02

2.22.'.t.01.03

2.22.2

2.22.2.05

2.22.2.05.11

PT

PT

PT

PT

PT

PI

PI

PI

PI

PT

PT

PT

PI

PT

PT

PI

PT

PT

PT

PT

PT

PI

PI

PI

PI

PI

PI

PT

PT

PI

PT

PT

PT

PT

PI

PT

PI

PI

PI

PI

PI

PI

PT

PT

PI

GOBIERNO DE LA ADi'INISTRACION

EROGACIONES CORRIENTES

FUNCIONAMIENTO

PERSONAL

PERSONAL PLANTA PERMANENTE

CONTRIBUCIONES PATRONALES

BIENES OE CONSUMO

SERVICIOS NO PERSONALES

TRANSFERENClAS

TRANSFERENCIAS CORRIENTES

SUBSIDIOS GENERALES

COLABORACION A ENTIDAOES PUBLICAS

EROGACIONES DE CAPITAL

INVERSION REAL

BIENES DE CAPITAL

SECRETARIA DE GOBIERNO

ADMINISTRACION DE ASUNTOS DE GOBIERNO

EROGACIONES CORRIENTES

FUNCIONAMIENTO

PERSONAL

PERSONAL PLANTA PERMANENTE

PERSONAL NO PERMANENTE

SERVICIOS EXTRAOROINARIOS

CONTRIBUCIONES PATRONALES

BIENES DE CONSUMO

SERVICIOS NO PERSONALES

EROGACIONES DE CAPITAL

INVERSION REAL

BIENES DE CAPITAL

ENSEÑANZA SUPERIOR

EROGACIONES CORRIENTES

FUNCIONAÍTIIENTO

PERSONAL

PERSONAL PLANTA PERMANENTE

PERSONAL NO PERMANENTE

PERSONAL DOCENTE

PERSONAL NO DOCENTE

ASIGNACIONES FAMILIARES

CONTRIBUCIONES PATRONALES

BIENES DE CONSUMO

SERVICIOS NO PERSONALES

EROGACIONES DE CAPITAL

INVERSION REAL

BIENES DE CAPITAL

2.3,O.000,00

2.0¡O.000,00

1.440.000,00

670.000,00

420.000,00

250.000,00

't50.000,00

620.000,00

600.000,00

600.000,00

600.000,00

600.000,00

300.000,00

300.000,00

300.000,00

1 't.875.000,00

5.210.000,00

s.060.000,00

5.060.000,00

3.590.000,00

1.940.000,00

680.000,00

320.000,00

650.000,00

450.000,00

1.020.000,00

r 50.000,00

I 50.000,00

150.000,00

4.220.000,00

4.020.000,00

4.020.000,00

2.290.000,00

780.000,00

860.000,00

120.000,00

740.000,00

160.000,00

490.000,00

430.000,00

1.300.000,00

200.000,00

200.000,00

200.000,00
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Municipalldad de Huinca Renanco

PROYECTO DE PLAN DE CUENTAS DE EGRESO

GENERAR REPORTE DE: EGRESOS

PERIODO: ANUAL 2017

CUENTA DE EGRESOS DESDE: 1

IMPRESION SIN COSTO: Sl

HASTA: 9.90.9.93

CUENTA TI

2.23.1

2.23.1.01

2.23.1.01.01

2,23.1.01 .01 .00r

2.23.'t.0't .01 .003

2.23.1 .0r .01.006

2.23.1.01.02

2.23.'.t.01.03

2.23.1.03

2.23.1.03.06

2,23.1 .03.06.055

2.23.1 .03.06.056

3

3.31

3.31.1

3.31.1.01

3.31.1.0't.0'l

3.31.1 .01 .01.001

3.31.1 .01.01.002

3.31.1.01.0'l .003

3.31.1.01.01.004

3.3r.1 .01 .0r .006

3.31.1.0'r.02

3.31.1.01.03

3.3't.2

3.31.2.05

3.3't.2.05.1 1

3.32

3.32.',1

3.32.1.01

3.32.1.0r.01

3.32.1.01 ,01 .008

3.32.1.03

3.32.'t.03.06

3.32.1 .03.06.057

3.32.1 .03.06,058

3.32.1.03.06.1 13

3.32.1 .03.06.138

3.32.1.03.06.162

3.32.r.03.06.168

3.32.2

3.32.2.03

3.32.2.03.17

3.32.2.03.17.089

2.¿{45.000,00

1.845.000,00

345.000,00

240.000,00

30.000,00

75.000,00

290.000,00

1.210.000,00

600.000,00

600.000,00

200.000,00

400.000,00

r 5.3r 1.000,00

4.85{r.000,00

4.700.000,00

4.700.000,00

3.7¡10.000,00

2.600.000,00

90.000,00

310.000,00

120.000,00

620.000,00

240.000,00

720.000,00

I s0.000,00

I 50.000,00

150.000,00

10.,f51.000,00

4.700.000,00

1 50.000,00

150.000,00

150.000,00

4.550.000,00

4.550.000,00

40.000,00

40.000,00

210.000,00

1.300.000,00

1 10.000,00

2.850.000,00

240.000,00

240.000,00

240.000,00

240.000,00

PT

PT

PT

PT

PI

PI

PI

PI

PI

PT

PT

PI

PI

PT

PT

PT

PT

PT

PI

PI

PI

PI

PI

PI

PI

PT

PT

PI

PT

PT

PT

PT

PI

PT

PT

PI

PI

PI

PI

PI

PI

PT

PT

PT

PI

CULTURA Y

EROGACIONES CORRIENTES

FUNCIONAMIENTO

PERSONAL

PERSONAL PLANTA PERMANENTE

ASIGNACIONES FAMILIARES

CONTRIBUCIONES PATRONALES

BIENES DE CONSUMO

SERVICIOS NO PERSONALES

TRANSFERENCIAS

TRANSFERENCIAS CORRIENTES

SUBSIDIOS PARA EL SECTOR CULTURA

SUBSIDIOS PARA EL SECTOR DEPORTES

SECRETARIA DE FINANZAS

ADMINISTRACION ECONOMICA Y FINANCIERA

EROGACIONES CORRIENTES

FUNCIONAMIENTO

PERSONAL

PERSONAL PLANTA PERMANENTE

PERSONAL NO PERMANENTE

ASIGNACIONES FAMILIARES

SERVICIOS EXTRAORDINARIOS

CONTRIBUCIONES PATRONALES

BIENES DE CONSUMO

SERVICIOS NO PERSONALES

EROGACIONES DE CAPITAL

INVERSION REAL

BIENES DE CAPITAL

CREDITOS ESPECIALE§

EROGACIONES CORRIENTES

FUNCIONAMIENTO

PERSONAL

PERSONAL EN SITUACION DE PASIVIDAD

TRANSFERENCIAS

TRANSFERENCIAS CORRIENTES

BIBLIOTECA POPULAR (1 TASA INMOB.)

BOMBEROS VOLUNTARIOS (1 TASA INMOB.)

PAGO LICENCIAS DE CONDUCIR

GTOS COMUNIOAD REGIONAL GRAL ROCA

BOLETO EDUCATIVO GRATUITO

ATN BIODIGESTOR

EROGACIONES DE CAPITAL

TRANSFERENCIAS

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
R¿ I,.I

¡rj
.MUNIC
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Municipalldad de Hulnca Renanco

PROYECTO DE PLAN DE CUENTAS DE EGRESO

GENERAR REPORTE OE: EGRESOS

PERIODO: ANUAL20l7

CUENTADE EGRESOS DESDE: 1

IMPRESION SIN COSTO: Sl

HASTA:9.90.9.93

PRESUPUESTO

3.32.3

3.32.3.08

3.32.3.08.18

3.32.3.O8.27

3.32.3.09

3.32.3.09.20

3.32.3.09.20.090

3.32.3.09.20.095

3.32.3.09.20.100

3.32.3.09.20.127

3.32.3.09.20.151

3.32.3.09.20

3.32.3.09.26.101

3.32.3.09.26.1 02

4

4.41

4.41.1

4.4't.l.0l

4.41.1.01.01

4.41.1.01.01 .001

4.41.1.01 .01 .002

4.41.'t.01.01 .003

4.4't.1.0't.0't .006

4.4't.1.01.02

4.41.1 .01 .03

4.41.2

4.41.2.05

4.41.2.05.11

4.41.2.05.12

4.41 .2.05.12.099

4.41.2.05.12.104

4.4'.t.2.05.12.105

4.41.2.05.',t2.106

4.41.2.O5.12.108

4.41.2.05.',t2.147

4.41.2.05.12.148

4.41.2.05.12.149

4.41.2.O5.12.156

4.41.2.05.'t2.163

4.41.2.05.12.1M

4.12

4.42.1

4.42.1.01

4.42.1.01.01

4.42. r .0'l .01.001

OTRAS

CREDITO ADICIONAL

CREDITO AOICIONAL

PREVISION PARA VARIACIONES SALARIALES

AITIORTIZACION DE LA DEUDA

AiIORTIZACIONES DE LA DEUDA

DEVOLUCION CUOTAS FO.VI.COR

PRESTAMO PROV. OBRAS INFRAESTRUCTURA

CONSOLIDACION DE DEUDAS

PRESTAMO PROVINCIA MUNICIPIO 1 COOP.

AMORTIZACION OBRA DE CLOACAS

DEUOA DE EJERCICIOS ANTERIORES

BIENES DE CONSUMO

SERVICIOS NO PERSONALES

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS

ADI'INISTRACION DE OBRAS PUBLICAS

EROGACIONES CORRIENTES

FUNCIONAMIENTO

PERSONAL

PERSONAL PLANTA PERMANENTE

PERSONAL NO PERMANENTE

ASIGNACIONES FAMILIARES

CONTRIBUCIONES PATRONALES

BIENES DE CONSUMO

SERVICIOS NO PERSONALES

EROGAC¡ONES OE CAPITAL

INVERSION REAL

BIENES DE CAPITAL

TRABAJOS PUBLICOS

REFACCION DE ESCUELAS

MANTENIMIENTO DEL PAVIMENTO URBANO

CONSERVACION Y MANTENIMIENTOS VARIOS

OBRAS VARIAS SIN DISCRIMINAR

OBRA PAVIMENTACION

PROGRAMA CORDON CUNETA

PROYECTO PLANTA OE FAENA MOVIL

PROYECTO HABITAT NACION

PROGRAMA OESAGUES PLUVIALES

REMODELACION ZONA CENTRO

PRO.MU.VI I HUINCA CRECE JUNTO A VOS

ADfÚINISTRACION DE SERVICIOS PUBLICOS

EROGACIONES CORRIENTES

FUNCIONAMIENTO

PERSONAL

PERSONAL PLANTA PERMANENTE

1.691.000,00

837.300,00

853.700,00

3.830.000,00

1.9¡O.000,00

180.000,00

740.000,00

100.000,00

320.000,00

600.000,00

1.890.000,00

690.000,00

1.200.000,00

99.467.945,20

81.337.945,20

1.900.000,00

1.900.000,00

1.020.000,00

500.000,00

130.000,00

150.000,00

240.000,00

340.000,00

540.000,00

79.¡lil7.945,20

79.¡fir7.945,20

550.000,00

78.887.9¡15,20

1.100.000,00

450.000,00

450.000,00

870.000,00

2.800.000,00

2.600.000,00

1.325.000,00

67.082.945,20

860.000,00

400.000,00

950.000,00

18.130.000,00

't7.&t0.000,00

17.830.000,00

't3.230.000,00

7.400.000,00
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Munlcipalidad de Hulnca Renanco

PROYECTO DE PLAN DE CUENTAS DE EGRESO

GENERAR REPORTE DE: EGRESOS

PERIODO: ANUAL 2017

CUENTADE EGRESOS DESDE: I

IMPRESION SIN COSTO: SI

HASTA:9.90.9.93

CUENTA

4.42.1 .O't .01 .OO3

4.42.1.01.O1.004

4.42.1.01.01.006

4.42.1.01.02

4.42.'.t.01.03

4.12.2

4.42.2.05

4.42.2.05.11

5

5.51

5:51.1

5.51.r.01

5.51.1.01.01

5.51.1 .01 .01.001

5.51.'1.01.0't.002

5.51.1 .01 .0r .003

5.51.1.01.01.004

5.51.1.01.01 .006

5.51 .1 .01 .02

5.51.1.01.03

5.51.1.03

s.s1.1.03.06

5.51 .1 .03.06.023

5.51 .1 .03.06.060

5.51.1.03.06.109

5.51.1 .03.06.1 10

5.51.1.03.06.1 1 1

5.51.1.03.06.1 12

5.51.1.03.06.129

5.5't.1 .03.06.r 30

5.51.1.03.06.131

5.51.2

5.51.2.05

5.51.2.05. t 1

5.52

5.52.1

5.52.1.01

5.52.1.01.01

s.s2.1 .01.0r .001

5.52.'t .01 .01 .002

5.s2.1.01 .01 .003

5.52.1 .0't .01 .004

5.52.1 .01 .0'l .006

5.52.1.01.02

850.000,00

910.000,00

970.000,00

3.100.000,00

2.100.000,00

2.500.000,00

300.000,00

300.000,00

300.000,00

I 1.060.000,00

5.055.000,00

5.555.000,00

2.920.000,00

't.270.000,00

780.000,00

210.000,00

90.000,00

70.000,00

120.000,00

350.000,00

1.300.000,00

2.635.000,00

2.635.000,00

120.000,00

850.000,00

20.000,00

600.000,00

300.000,00

420.000,00

300.000,00

10.000,00

15.000,00

100.000,00

100.000,00

100.000,00

3.615.000,00

3.570.000,00

3.570.000,00

2.510.000,00

1.450.000,00

180.000,00

120.000,00

1 '10.000,00

650.000,00

800.000,00

PI

PI

PI

PI

PI

PI

PT

PT

PI

PT

PT

PT

PT

PT

PI

PI

PI

PI

PI

PI

PI

PT

PT

PI

PI

PI

PI

PI

PI

PI

PI

PI

PT

PT

PI

PT

PT

PT

PT

PI

PI

PI

PI

PI

PI

PERSONAL NO PERMANENTE

ASIGNACIONES FAMILIARES

SERVICIOS EXTRAORDINARIOS

CONTRIBUCIONES PATRONALES

BIENES OE CONSUMO

SERVICIOS NO PERSONALES

EROGACIONES DE CAPITAL

SNVERSION REAL

BIENES DE CAPITAL

ACCION SOCIAL Y SALUD

ASISTENCIA A LA ACTIVIDAD SOCIAL

EROGACIONES CORR]ENTES

FUNCIONAÍrllENTO

PERSONAL

PERSONAL PLANTA PERMANENTE

PERSONAL NO PERMANENTE

ASIGNACIONES FAMILIARES

SERVICIOS EXTRAORDINARIOS

CONTRIBUCION ES PATRONALES

BIENES DE CONSUMO

SERVICIOS NO PERSONALES

TRANSFERENCIAS

TRANSFERENCIAS CORRIENTES

MEDICAMENTOS Y ACCESORIOS

SUBSIOIOS PARA CARENCIADOS

ANALISIS POR IMAGENES

SOLUCIONES HABITACIONALES

PASAJES

PLANES VARIOS

COBERTURA PARCIAL DE RECIBOS DE LUZ

COBERTURA PARCIAL DE GAS

CUBERTURA DE DIF. ESPECIALISTAS

EROGACIONES DE CAP]TAL

INVERSION REAL

BIENES DE CAPITAL

COMEDOR MUNICIPAL

EROGACIONES CORRIENTES

FUNCIONAMIENTO

PERSONAL

PERSONAL PLANTA PERMANENTE

PERSONAL NO PERMANENTE

ASIGNACIONES FAMILIARES

SERVICIOS EXTRAORDINARIOS

CONTRIEUCIONES PATRONALES

BIENES DE CONSUMO

,/;-

(IJ)
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Municipalidad de Huinca Renanco

PROYECTO DE PLAN DE CUENTAS DE EGRESO

GENERAR REPORTE DE: EGRESOS

PERIODO: ANUAL 20'17

CUENTADE EGRESOS DESDE: 1

IMPRESION SIN COSTO: SI

HASTA: 9.90.9.93

CUENTA

5.52.2

5.52.2.05

5.52.2.05.11

5.53

5.53.1

5.53.1.01

5.53.1.01.01

5.53.1.01 .01 .00'l

5.53. t .01 .01.002

5.53.1 .01 .01 .003

5.53.1 .01 .01.004

5.53.I .01 .01 .006

5.53.1.01.02

s.53.1.01.03

5.53.2

5.53.2.05

5.53.2.05.11

6

6.61

6.61.1

6.6r.1.01

6.61.1.01.01

6.61.1 .01 .01.001

6.61.1.01.01 .006

6.61.'t .01 .02

6,61.1.01.03

6.61.1.03

6.61.1.03.06

6.61 .1 .03.06.063

6.61.2

6.01.2.05

6.61.2.05.1 1

9

9.90

9.90.8

9.90.8.99

9.90.9

9.90.9.90

9.90.9.91

9.90.9.92

9.90.9.93

1.01.03

45.000,00

45.000,00

45.000,00

1.700.000,00

1.740.000,00

1.7¡O.000,00

940.000,00

300.000,00

400.000,00

40.000,00

60.000,00

140.000,00

150.000,00

650.000,00

50.000,00

50.000,00

50.000,00

1.194.000,00

1.194.000,00

1.1¡f6.000,00

546.000,00

430.000,00

340.000,00

90.000,00

36.000,00

80.000,00

600.000,00

600.000,00

600.000,00

48.000,00

¡18.000,00

48.000,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

PT

PT

PI

PT

PT

PT

PT

PI

PI

PI

PI

PI

PI

PI

PT

PT

PI

PT

PT

PT

PT

PT

PI

PI

PI

PI

PT

PT

PI

PT

PT

PI

OT

OT

OT

ol

OT

ol

ol

ol

ol

EROGACIONES OE CAPITAL

INVERSION REAL

BIENES DE CAPITAL

ATENCION A LA SALUD

EROGAC]ONES CORRIENTES

FUNCIONAMIENTO

PERSONAL

PERSONAL PLANTA PERMANENTE

PERSONAL NO PERMANENTE

ASIGNACIONES FAMILIARES

SERVICIOS EXTRAORDINARIOS

CONTRIBUCIONES PATRONALES

BIENES DE CONSUMO

SERVICIOS NO PERSONALES

EROGACIONES DE CAPITAL

INVERSION REAL

BIENES OE CAPITAL

CONSEJO DELIBERANTE Y TRIBUNAL DE CUENTAS

FUNCIONAI,IIENTO LEGISLATIVO Y CONTROL EXTERNO

EROGACIONES CORRIENTES

FUNClONAMIENTO

PERSONAL

PERSONAL PLANTA PERMANENTE

CONTRIBUCIONES PATRONALES

BIENES DE CONSUMO

SERVICIOS NO PERSONALES

TRANSFERENCIAS

TRANSFERENCIAS CORRIENTES

BECAS DE ESTUDIO

EROGACIONES OE CAPIÍAL

INVERSION REAL

BIENES DE CAPITAL

NO CLASIFICAOAS

CUENTAS OE ORDEN

OTRAS CAUSAS

OTRAS RETENCIONES

FONDOS DE TERCEROS

IPAM

JUBILACION

SEGURO DE VIDA

RETENCION SINDICAL ..L

'141.247.945,20

c) )
!
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Munlclpalldad de Huinca Renanco

PROYECTO DE PLAN DE CUENTAS DE INGRESO

GENERAR REPORTE DE: INGRESOS

PERIODO: ANUAL 2017

CUENTADE INGRESO DESDE: 1

IMPRESION SIN COSTO: SI

HASTA: 9.9.09.04

PRESUPUESTOCUENTA

1.t

1.1.01

1 .1.01 .01

1.r.01.02

r.1.01.03

I .1 .01.04

1.1.02

1.1.02.01

1.1.02.02

1.1.03

1.1.03.0'l

r .1 .03.02

1.1.04

I .1 .04.01

1.1.06

1.1.06.01

'1.r.06.02

1.1.07

1.1.07.0'l

1.1.07.02

1.1 .07.03

1.1 ,07.05

I .l .07.06

1.1.O7 .07

1.1.07.99

1.1.08

1.1 .08.01

L1.09

1.1.09.01

1.1.09.02

1.1.10

1.1.10.01

1.1.10.02

1.1.10.99

1.1.11

1.1.11.01

1.1.12

't.1 .12.01

1.1.12.03

1.1 .12.03.01

't.'t .12.03.99

'1.1.13

1.1 .13.01

1.1.r3.02

PT

PT

PT

PI

PI

PI

PI

PT

PI

PI

PT

PI

PI

PT

PI

PT

PI

PI

PT

PI

PI

PI

PI

PI

PI

PI

PT

PI

PT

PI

PI

PT

PI

PI

PI

PT

PI

PT

PI

PT

PI

PI

PT

PI

PI

RECURSOS CORRIENTES

DE JURISDICCION iIUNICIPAL

TASA POR §ERVICIOS A LA PROPIEDAO

DEL EJERCICIO

DE EJERCICIOS ANTERIORES

AFECTACION 1% PARA BOMBEROS VOLUNTARIOS

AFECTACION 1% PARA BIBLIOTECA POPULAR

CONTRIBUCION POR SERVIC]OS SOBRE COMERCIO E IND.

DEL EJERCICIO

DE EJERCICIOS ANTERIORES

CONTRIBUCION SOBRE RODADOS

DEL EJERCICIO

DE EJERCICIOS ANTERIORES

CONTRIBUCION QUE INCIDE SOBRE ESPECTACULOS Y DIVER

CONTRIBUCION QUE INCIDE SOBRE ESPECTACULOS Y DIVER

CONTRIBUCION QUE INCIDE SOBRE LOS CEMENTERIOS

CONTRIB. QUE INCIOE SOBRE LOS CEMENTERIOS DEL EJE

CONTRIB. OUE INCIDE SOBRE LOS CEMENTERIOS EJERC. A

DERECHOS DE OFICINA

GUIAS DE GANADO

ALTA/BAJA AUTOMOTORES

CERTIFICAOOS DE LIBRE DEUDA

ALTAS/BAJAS CERTIFICADOS DE COMERCIO

CERTIFICADOS VARIOS

DEVOLUCIONES DE PRESTAMOS

OTROS

TASAS POR SERVICIOS DEL REGISTRO CIVIL

TASAS POR SERVICIOS DEL REGISTRO CIVIL

CENTRO DE SALUD MUNICIPAL

OBRAS SOCIALES

CONTRIBUCION VOLUNTARIA

INSTITUTO SUPER¡OR OE ENSEÑANZA TECNOLOG]CA

SERVICIO DE BROMATOLOGIA

SERVICIO DE LABORATORIO

OTROS

LICENCIAS DE CONOUCIR

LICENCIAS DE CONDUCIR

RENTAS DE SERVICIOS VARIOS

ALQUILER MAQUINAS Y EQUIPOS

ALQUILER DE INMUEBLES

TERMINAL DE OMNIBUS

OTROS

MULTAS

MULTAS DE TRANSITO

MULTAS DE M. AMBIENTE

29.905.000,00

4.2il.000,00

2.770.000,00

r.400.000,00

40.000,00

40.000,00

5.700.000,00

4.200.000,00

1.500.000,00

7.100.000,00

5.200.000,00

1.900.000,00

50.000,00

50.000,00

55.000,00

35.000,00

20.000,00

3.770.000,00

2.600.000,00

300.000,00

200.000,00

150.000,00

190.000,00

20.000,00

310.000,00

't00.000,00

100.000,00

280.000,00

250.000,00

30.000,00

550.000,00

300.000,00

150.000,00

100.000,00

630.000,00

630.000,00

200.000,00

100.000,00

100.000,00

70.000,00

30.000,00

¡170.000,00

420.000,00

25.000,00

lmprss¡ón:20/1
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Munlcipalldad de Hulnca Renanco

PROYECTO DE PLAN DE CUENTAS DE INGRESO

GENERAR REPORTE DE: INGRESOS

PERIODO: ANUAL 2017

CUENTADE INGRESO DESDE: 1

IMPRESION SIN COSTO: Sl

HASTA: 9.9.09.04

TIPO

1.1.14

1.1.14.01

1.'.!.14.02

1.1.14.03

1.1.15

't.1.15.0'l

1.1.99

L't.99.01

1.2

1.2.01

't.2.01.01

't.2.01.02

1.2.02

1.2.02.02

1.2.03

1.2.03.01

1.2.05

1.2.05.05

1.2.05,06

1.2.0s.08

1.2.05.09

1.2.05.10

1.2.99

't.2.99.01

1.2.99.02

1.2.99.03

1.2.99.04

2

2.1

2.1.0'.1

2.1.02

2.2

2.2.01

2.2.06

3

3.t

3. r.01

3.2

3.2.01

3.2.03

3.3

3.3.0r

I
9.9

25.000,00

5.s50.000,00

2.800.000,00

2.600.000,00

150.000,00

950.000,00

950.000,00

250.000,00

250.000,00

109.0¡17.945,20

30.500.000,00

28.400.000,00

2.100.000,00

2.100.000,00

2.100.000,00

420.000,00

420.000,00

72.117.945,20

1.250.000,00

2.100.000,00

1.325.000,00

360.000,00

67.082.945,20

3.910.000,00

100.000,00

1 r 0.000,00

850.000,00

2.850.000,00

535.000,00

200.000,00

150.000,00

50.000,00

335.000,00

85.000,00

250.000,00

1.760.000,00

900.000,00

900.000,00

500.000,00

250.000,00

250.000,00

360.000,00

360.000,00

0,00

0,00

PI

PT

PI

PI

PI

PT

PI

PT

PI

PT

PT

PI

PI

PT

PI

PT

PI

PT

PI

PI

PI

PI

PI

PT

PI

PI

PI

PI

PT

PT

PI

PI

PT

PI

PI

PT

PT

PI

PT

PI

PI

PT

PI

OT

OT

MULTAS DE BROMATOLOGIA

CONTRIBUCION POR fTIEJORAS

PAVIMENTO URBANO

CORDON CUNETA

RECUPERO AMORTIZ. OBRA DE CLOACAS

PROGRAiIAS DE VIVIENDA

PRO.MU.VI I HUINCA CRECE JUNTO A VOS

OTROS

OTROS

DE OTRAS JURISDICCIONES

COOPARTICIPACION IMPOSITIVA

DEL EJERCICIO

DE EJERCICIOS ANTERIORES

FO.FIN.DES. Dcto. Pclal. 2640/00

FO.FIN.DES. Dcto. Pcial. 2640100

APORTES NO REITEGRABLES

APORTE PROVTNCTAL C.C.r. (FONDO DE ATENCTON A LA N

PROGRAMA OBRAS PUBLICAS

REFACCION ESCUELAS

PROGRAMA CORDON CUNETA (FONDO FEDERAL SOLIDARIO)

PROYECTO PLANTA DE FAENA MOVIL

FONDO PROVINCIAL OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES

PROYECTO HABITAT NACION

OTROS

OTROS

BOLETO EDUCATIVO GRATUITO

MULTAS ( COMUNIDAD REGIONAL)

PROYECTO BTODTGESTOR ( A.T.N.)

RECURSOS DE CAPITAL

VENTA DE BIENES PATRIMONIALES

MUEBLES

INMUEBLES

REEMBOLSO DE PRESTAMOS

PAGO DE CUOTAS IPV.FOVICOR

DPV. PLA FLIA PROPIETARIA 49 VIVIENDAS

FINANC]AMIENTO

REMANENTE DEL EJERCICIO ANTERIOR

DISPONIBILIDAD

APORTE§ NO REINTEGRABLES

APORTES PROVINCIALES

APORTES NACIONALES

APORTES REINTEGRABLES

PRESTAMO PROVINCIAL. OBRAS

NO CLASIFICAOAS

CUENTAS DE ORDEN

\

j)r

lmpresión: 20/1

oPtuo
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Munlclpalidad de Hulnca Renanco

PROYECTO DE PLAN DE CUENTAS DE INGRESO

GENERAR REPORTE DE: INGRESOS

PERIODO: ANUAL2017

CUENTADE INGRESODESDE: I

IMPRESION SIN COSTO: SI

HASTA: 9.9.09.04

TIPO DESCRIPCION

9.9.08.01

9.9.09

9.9.09.01

9.9.09.02

9.9.09.03

9.9.09.04

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

ol

OT

ol

ol

ol

ol

OTRAS RETENCIONES

FONDOS DE TERCEROS

IPAM

JUBILACION

SEGURO DE V¡DA

RETENCION SINDICAL

TOTAL: 141.247.945,20

Cantldad de Cuenta¡: 97
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